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Doctora  
Catalina Pineda Bacca  
Juez 4 Administrativo Oral de Villavicencio 
E.S.D.  
 
Ref.  Demanda Electoral No 50-001-33-33-004-2020-00131-00 
Hugo Cesar Chingate Prieto- Procurador 206 Judicial Vs. Municipio de Cumaral 
y Otros  
 
DAVID RICARDO VERA GARZON, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No 
179402 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado, 
por el señor Marlon Augusto Cabrera Daza, me permito dar contestación de 
la demanda de la referencia en los siguientes términos; 
 
                                             FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Frente a la primera pretensión me opongo a la declaratoria de nulidad del 
acta 043 de 2020, y de la resolución 036 del 12 de mayo de 2020 expedida por 
el Concejo Municipal de Cumaral.  
  
Respecto a la pretensión segunda, me opongo a la pretensión en donde 
solicita se INAPLIQUE la convocatoria contenida en la resolución No 025 del 6 
de noviembre de 2019, y las resoluciones modificatorias del cronograma del 
concurso de méritos.  Si bien el artículo 148 del CPACA, prevé la posibilidad de 
inaplicar los actos administrativos, pero básica y exclusivamente con efectos 
interpartes, así pues, no se avizora jurídica o fácticamente que los actos 
administrativos cuya inaplicación se pretende, expedidos por el Concejo 
Municipal de Cumaral, a través de los cuales se fijó la convocatoria y las 
modificaciones del cronograma, este generando actualmente o pueda 



generar en el futuro, algún efectos entre los extremos de la Litis o quienes son 
partes en el presente proceso, es decir la Procuraduría, que es la parte actora 
y los entes y persona que integran el extremo pasivo.  
 
De hecho, el acto administrativo la resolución 025 de 2019, es de contenido 
abierto o en abstracto (es una invitación hecha en forma general para quien 
quisiera participar en la convocatoria), se agotó en su esencia o su razón de 
ser cuando llego a su fin el concurso público de méritos, es decir, cuando 
resulto elegido mi representado y él tomó posesión del cargo, y más aún 
cuando la lista de elegibles solo quedo conformada por mi representado, por 
lo cual su calidad jurídica la adquirió solo con el acto de elección.     
 
Una vez elegido y posesionado mi poderdante, desaparecieron los 
fundamentos de hecho y de derecho de la resolución No 025 de 2019, lo cual 
implica que desde ese momento ocurrió la perdida de ejecutoriedad de ese 
acto, conforme lo preceptúa el numeral 2 del artículo 91 del CPACA, lo que 
se traduce que dicha resolución dejo de producir efectos jurídicos.       
 
Por lo cual, si dicha resolución ya hoy no produce efectos, es improcedente 
acceder a la pretensión de inaplicarla, y menos ordenar su inaplicación solo 
respecto de mi defendido (interpartes), pues en todo caso el cuestionamiento 
o reproche que formula la parte actora es referido a la entidad que hizo el 
concurso de méritos, más no individualmente a él.   
 
Así, las cosas, solo en gracia de discusión y trazando una situación hipotética, 
tenemos que decir que si el operador judicial concluyera que no fue realizada 
en debida forma la elección de mi defendido y la declara nula, la actuación 
se retrotraería al acto de conformación de la respectiva lista, pues el acto de 
convocatoria no fue demandado, por lo anterior me permito traer a colación 



lo indicado por la Sala Plena del Consejo de Estado, respecto de los de 
tramites o previos en los procesos de nulidad electoral;  
 
CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Consejera Ponente: MARÍA NOHEMÍ HERNÁNDEZ PINZÓN Bogotá D.C., veintidós 
(22) de septiembre de dos mil nueve (2009) Expedientes Nos. 
11001032800020070063/20080001 /20080003-00 Demandantes: Procuraduría 
General de la Nación Demandado: Registrador Nacional del Estado Civil Proceso:    
Electoral ² Fallo Única Instancia  
 
De infundado califica inmediatamente la Sala Plena el anterior planteamiento, puesto que 
VHJ~Q�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�DUWtFXOR�����GHO�&�&�$���́ 3DUD�REWHQHU�OD�QXOLGDG�GH�XQD�HOHFFLyQ«�
deberá demandarse precisamente el acto por medLR�GHO�FXDO�OD�HOHFFLyQ�VH�GHFODUD«µ��
Con esto fue preciso el legislador extraordinario en señalar que independientemente del 
motivo por el cual se pretenda la nulidad de una elección, la acción electoral debe dirigirse 
contra el acto administrativo contentivo de su declaración, ya que es a través del mismo 
que pueden juzgarse los eventuales vicios que se hayan podido presentar en el curso de su 
formación, pues en ese sentido apunta el artículo 84 del C.C.A. (Subr. D.E. 2304/1989 art. 
15), al establecer como causal de nulidad de los actos administrativos la expedición en 
forma irregular.  
  
Repárese, además, en lo prescrito en la parte final del artículo 50 ibídem, cuyo tenor literal 
UH]D��´6RQ�DFWRV�GHILQLWLYRV��TXH�SRQHQ�ILQ�D�XQD�DFWXDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD� los que deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a una 
DFWXDFLyQ�FXDQGR�KDJDQ�LPSRVLEOH�FRQWLQXDUODµ��$TXt�VH�GHILQHQ��FRQ�WRGD�SURSLHGDG��HO�
acto administrativo y el acto de trámite; el primero adquiere esa naturaleza gracias a 
contener una decisión sobre la sustancia del tema tratado y a partir de allí puede calificarse 
como acto administrativo por ser depositario de una decisión como fuente, modificación 
o extinción del derecho; y el segundo, no adquiere este status porque sirve de instrumento 
a la realización del acto administrativo, es uno más de los trámites a surtir para concluir en 
la expedición del acto administrativo, salvo que por impedir el curso de la actuación se 
torne definitivo y por ello pasible de acción jurisdiccional.  
  
Las anteriores apreciaciones no son nuevas, existe toda una línea jurisprudencial en la 
Sección Quinta sobre el particular que ha venido pregonando:  
  
´<�� FRPR� DFWRV� GH� WUiPLWH�� QR� SXHGHQ� VHU� LPSXJQDGRV� DQWH� OD� MXULVGLFFLyQ� Ge lo 
contencioso administrativo, que sólo examina la validez de actos definitivos. Así resulta de 



lo establecido en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo según el cual y, entre 
otros casos, son nulos los actos administrativos cuando son expedidos irregularmente, esto 
es sin los trámites y las formalidades previstas en la ley. De allí que la irregularidad de los 
actos preparatorios o de trámite que han de cumplirse para la producción de actos 
administrativos definitivos, que son los que deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, hacen nulos estos últimos. Por lo mismo, son éstos los que han de ser impugnados, 
no los actos preparatorios o de trámite, aunque el vicio de nulidad tenga en ellos su 
RULJHQ�µ� 
   
Me opongo a la pretensión tercera, conforme a las razones de hecho y 
derecho que enseguida expondré, y conforme a las pruebas que obran en el 
expediente y las que el suscrito aporta con la contestación de la demanda.    
 

 
                        FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
  

1- Es cierto.  
 

2- Es cierto, sin embargo, igualmente debe decirse que dicho acto no vincula 
en forma alguna a mi representado, ni algún tipo de actuación suya, pues 
tal circular es un acto expedido con destino a los concejos municipales.  

 
Aun así, debemos decir dos cosas, la primera, que dicho acto apunta 
particularmente a garantizar la idoneidad de los aspirantes a ejercer el 
cargo de personero, como expresamente en ella se anota, y la segunda, 
que la misma circular, en su último párrafo, se advierte clara y expresamente 
que los lineamientos allí trazados no son de obligatorio cumplimiento, ni 
poseen fuerza vinculante, sino que es una exhortación que no constituye 
coadministración frente a las decisiones que le corresponde tomar a las 
autoridades en desarrollo de su autonomía y competencia.        



 
3- No es cierto, por el contrario las solicitudes de información que realizo el 

señor Procurador Judicial, a través de correos electrónicos conforme a las 
pruebas que el aporto con la demanda, fueron los correos electrónicos del 
22 de julio de 2020, 31 de julio de 2020, 05 de agosto de 2020 y 12 de agosto 
de 2020, y en ninguno de esos correos el hoy demandante solicito 
información sobre cuál fue la actuación que se adelantó por parte del 
Concejo Municipal con la ESAP, ni tampoco se solicitó copias de dichas 
actuaciones, su petición se centró en el concurso realizado, por el contrario 
se aporta al despacho de la señora Juez, los oficios de gestión que realizo 
el Concejo Municipal de Cumaral, ante la ESAP, de igual manera el Concejo 
Distrital de Bogotá1, así como el Concejo Municipal de Villavicencio2 
pagaron las sumas de trecientos ochenta y nueve millones de pesos 
($389.000.000) y quince millones ochocientos mil pesos ($15.800.000), este 
hecho de la demanda contiene un aspecto que no es ilegal, pero que tiene 
como finalidad dejar un manto de duda en el despacho judicial, si no fuera 
así no se hubiese dejado ese señalamiento como un hecho de la demanda.   

 

TRAMITE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CUMARAL ANTE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA- ESAP 

FECHA No DE OFICIO O 
CORREO 

ELECTRONICO 

TIPO DE SOLICITUD ENTIDAD 

11/02/201
9 

C.M 020 Intención de suscribir convenio para el 
acompañamiento del concurso para la 
selección de Personero Municipal periodo 

Concejo 
Municipal de 
Cumaral_ 
presidente JOSE 

                                                           
1 Prueba aportada con la contestación de la demanda  
2 Prueba aportada con la contestación de la demanda 



2020-2024 a realizar con los municipios de 
5°y 6° categoría 

ESTEBAN LEON 
CUERVO 

11/02/201
9 

Respuesta 
automática de 
inscripción 
electrónica 

Usted se ha registrado correctamente en 
nuestra aplicación de recepción de 
solicitudes y gestión de documentos para 
Convenios con Municipios  

ESAP 

03/05/201
9 

Correo electrónico 
de la cuenta: 
concursosesap@esap
.edu.co 

Notificación de invitación municipios 
2019: La escuela Superior de 
Administración Publica, ESAP, se permite 
informara a los concejos municipales 
inscritos a través de la plataforma de la 
Entidad quienes manifestaron la intención 
de suscribir convenio para el Concurso 
Publico de méritos de Personero 
Municipal periodo 2020-2014, que nos 
encontramos en etapa de verificación de 
requisitos correspondientes a categoría 5 
y 6, al igual que el documento adjunto 
solicitado. 
Se ha programado para el día 8 de mayo 
de 2019 la publicación del listado oficial 
de los Municipios a los cuales se les 
realizara el concurso. 

ESAP 

28/05/201
9 

172.160.20-743 Respuesta a la carta de intención para 
realizar concurso publico de méritos para 
la elección del Cargo del Personero 
Municipal de Cumaral 

ESAP 

12/06/201
9 

C.M 092 Respuesta el Concejo Municipal de 
Cumaral al oficio No 172.160.20-743 sobre 
el concurso publico de méritos para la 
elección del cargo de Personero 
Municipal. 

Concejo 
Municipal de 
Cumaral_ 
presidente JOSE 
ESTEBAN LEON 
CUERVO 

01/08/201
9 

Correo electrónico 
de a cuenta: 
personeros2019@esa
p.edu.co 

Se ha recibido la carta de intención por 
parte del representante legal de esa 
corporación, para realizar el concurso 
publico de méritos de personeros 2020-
204, y ante esa manifestación, esta 
Escuela le envió por correo electrónico los 

ESAP 



agradecimientos y le informo los 

documentos que debían aportar como 

soporte para la suscripción del respectivo 

Convenio de Cooperación, sin que hasta 

la fecha, a pesar de haber sido 

reiterativos en la solicitud, se haya podido 

conseguir su envío. 

 

Por lo anterior, se hace necesario que ese 

Concejo nos informe, a través de una 

carta la aceptación o no de la propuesta 

técnica económica y el envío de los 

documentos ya solicitados para 

formalizar el Convenio. En caso de no 

aceptarla, comedidamente se solicita 

una manifestación escrita, a través de 

este medio en la que se señale la decisión 

de no realizar el concurso 

06/08/201

9 

C.M115 Aceptación de propuesta técnica para 

adelantar el proceso Concurso Público 

de méritos para la elección del Personero 

Municipal de Cumaral del periodo 2020-

2024 

Concejo 

Municipal de 

Cumaral_ mesa 

Directiva 

09/08/202

0 

Correo electrónico 

del Concejo de 

Cumaral a la Esap al 

correo 

personeros2019@esa

p.edu.co 

Remisión de documentos para suscripción 

de Convenio 

Concejo 

Municipal de 

Cumaral_ 

presidente JOSE 

ESTEBAN LEON 

CUERVO 

15/08/201

9 

Correo electrónico 

de la Esap al 

Concejo Municipal 

de Cumaral 

Acusan recibido del correo del 9 de 

agosto por medio del cual se remiten 

documentos para la suscripción del 

Convenio 

ESAP 

05/09/202

0 

C.M 132 Solicitud de Aceptación: Esta 

Corporación solicita de manera 

respetuosa, se nos de aclaración o 

respuesta si el Concejo Municipal de 

Cumaral fue tenido en cuenta para la 

realización del Convenio 

Concejo 

Municipal de 

Cumaral_ 

presidente JOSE 

ESTEBAN LEON 

CUERVO 



Interadministrativo de Cooperación, entre 
el Concejo Municipal de Cumaral y la 
ESAP, con el objeto de establecer los 
términos y condiciones del 
acompañamiento para la realización del 
concurso Publico de méritos para la 
elección de Personero Municipal de 
Cumaral- Meta, para el periodo 
Constitucional 2020-2024, de acuerdo al 
oficio C.M 115 de agosto 6 de 2019, 
donde se acepta la propuesta técnica ² 
económica presentada por la ESAP, para 
adelantar el proceso del concurso 
Publico de méritos para la elección de 
Personero Municipal de Cumaral periodo 
2020-2024. 

 

4- No es cierto, la plenaria del Concejo Municipal de Cumaral en sesión 
realizada el día 03 de agosto de 2019, autorizo a la mesa directiva, para que 
se diera inicio a la convocatoria, esta circunstancia está señalada en la 
parte considerativa de la resolución No 025 de 2019, la cual fue aportada 
con la demanda, sin embargo se aporta el acta No 100 del 03 de agosto 
de 20193, en donde se autorizó por parte de la plenaria a la mesa directiva, 
conforme lo establece el decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.27.2 y es 
que la mesa directiva requiere autorización de la plenaria para expedir la 
convocatoria;    

´ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la elección de 
personeros. El concurso público de méritos para la elección de personeros tendrá 
como mínimo las siguientes etapas: 

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del 
Concejo Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. 

                                                           
3 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



La convocatoria es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para su realización y a los 
participantes. Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben 
surtirse y el procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia«µ 

  
5- Es cierto.  

 
6- Es parcialmente cierto, por cuanto es cierto la presentación de la oferta, 

como está probado, pero no es cierto que no es una entidad idónea, el 
contratista, conforme a lo indicado por el Tribunal Administrativo de 
Boyacá, en sentencia de 2 instancia de fecha 7 de febrero de 2017 dentro 
del expediente No 152383333001201600055-01, señalo que la Corporación 
CCIES cumple como entidad para adelantar concursos de méritos de 
personeros y recordó que el medio de control de la acción electoral no 
conlleva ser el Juez del contrato estatal.  

 
7- Es cierto.  

 
8- Es cierto.  

 
9- Es cierto, la ley 1474 de 2011 en su artículo 94, permite la figura de la 

aceptación de la oferta; 

´ARTÍCULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese 
al artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral. 
 
La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la 
entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las 
siguientes reglas: 
 



a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 
señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 
condiciones técnicas exigidas; 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a 
un día hábil; 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la 
propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
exigidas; 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los 
efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro 
presupuestal.µ 

  

10- Es parcialmente cierto, por cuanto es cierto lo contenido en la cláusula 
señalada de las actividades que debía realizar el contratista, pero no es 
cierto el despojo total de las funciones, de igual manera, la actividad de la 
inscripción y registro de las hojas de vida, fue realizada por el propio 
Concejo Municipal, como consta en la respuesta dada por la Secretaría 
General en oficio de fecha 22 de septiembre de 20204 emitido al suscrito, al 
igual que la entrevista, y la expedición de varias de las resoluciones, que 
modificaron el cronograma, así como la presentación de proposición de 
iniciativa del Concejo Municipal.  
 

11- Es cierto. 

 
12-  No es cierto, por cuanto la carta de aceptación de la oferta en su 

página 2 de dicho documento (esta prueba fue aportada con la 
demanda), señalo como obligaciones del contratista en el numeral 6.8 la 
obligación de guardar la reserva de la información;   

                                                           
4 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



 
 

´6.8 Guardar reserva de la Información que le sea encomendada para el 
cumplimiento del objeto contractualµ 
 

De igual manera en la invitación pública (esta prueba fue aportada con la 
demanda), del mencionado contrato en el numeral 1.5.1., se señaló la guarda 
de la reserva de la información por parte del contratista;   
 

´������2%/,*$&,21(6�'(/�&2175$7,67$� 

8. Guardar reserva de la información que le sea encomendada para el 
FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDOµ 
 

En la propuesta presentada por la Corporación CCIES se observa en el 
numeral 12 de la misma la utilización de protocolos de seguridad y reserva de 
las pruebas; 

                                  ´12. R E S E R V A DE P R U E B AS 

Las pruebas y protocolos utilizados en el proceso de selección tienen 
carácter Reservado antes y después de su aplicación y solo pueden ser del 
conocimiento del personal de la corporación responsable del proceso.µ 

 

De igual manera el estudio previo5 del contrato indica en el acápite de las 
obligaciones del contratista en el numeral 8, se establece la obligación de 
guardar la reserva la información;   

8. Guardar reserva de la información que le sea encomendada para el 
FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDOµ 

                                                           
5 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



13- Es cierto. 
 
14- No es cierto, el señor Procurador solo toma unos apartes y lo cita, pero 
en contexto, de la lectura se puede inferir claramente el rol del contratista y el 
rol del Concejo Municipal, inicia señalando el demandante que el artículo 1 
de la resolución 025 de 2019 del Concejo Municipal de Cumaral, estableció el 
cronograma por parte de la Corporación CCIES, lo cual es una actividad 
propia de los procesos de selección o concurso de méritos, por parte de las 
empresas especializadas en el tema, para lo cual basta con observar lo 
convenios que celebro la ESAP en la vigencia 2019, para adelantar el 
concurso de méritos de Personeros, para lo cual se aporta como prueba el 
Convenio No 1018 de 2019 celebrado entre la ESAP6 y el Concejo Municipal 
de Castilla la Nueva, en donde se fijó como funciones de la ESAP, la de 
asesorar en el diseño y elaboración de la convocatoria, así como en los 
protocolos de inscripción de los aspirantes como quedo establecido en la 
cláusula segunda del mencionado convenio, y en idéntica literalidad y 
clausulas, también quedo en el convenio No 1274 de 2019, suscrito entre la 
ESAP y el Concejo Municipal de Guamal7;  

´&ODXVXOD�6HJXQGD��2EOLJDFLRQHV�GH�ODV�3DUWHV�� 

B. Por parte de la ESAP.  

2. Asesorar al concejo municipal en el diseño de la convocatoria pública en cuanto al contenido, 
publicación y la divulgación de la misma, con el fin de garantizar el éxito del proceso. 3. Asesorar 
en la elaboración de la convocatoria de acuerdo con los parámetros y lineamientos previstos ²
HQ�HO�'HFUHWR������GH�������´*XtD�SDUD�HO�FRQFXUVR�S~EOLFR�\�DELHUWR�GH�PpULWRV�SDUD�OD�HOHFFLyQ�
GH� SHUVRQHURV� PXQLFLSDOHVµ� HODERUDGD� SRU� HO� '$)3�� ��� 'LVHxDU� \� HODERUDU� ORV� SURWRFRORV� GH�
inscripción para los aspirantes. 
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El artículo 4 de la resolución No 184 de 20198 y la resolución No 039 de 20199 
de los Concejos Municipales de Castilla y de Guamal respectivamente, 
establecieron en su numeral 1, de manera idéntica en ambas resoluciones, 
que solamente se puede acceder a través del enlace dispuesto por la ESAP, 
para las etapas de inscripción, publicación de información, registro de 
documentos, dudas, reclamaciones y demás aspectos propios del concurso; 

1. ´En atención a que el concurso público y abierto de méritos lo adelantara la 
Escuela Superior de Administración Pública ²ESAP, en calidad de operador del 
proceso, será utilizada la pagina web institucional ingresando por el link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/, es decir, las etapas de inscripción, 
publicación de información, registro de documentos, dudas e inquietudes, 
reclamaciones, respuestas a las reclamaciones, publicación de resultados, y 
demás asuntos propios del proceso de selección, sólo se podrá acceder a través 
de dicho enlace.      

El artículo 2 de la resolución 025 de 2019, del Concejo Municipal de Cumaral, 
señala que la responsabilidad del concurso de méritos es del Concejo 
Municipal, sin embargo, este aparte que se transcribe no se le cita a la señora 
Juez, por parte de la autoridad hoy demandante; 

´ARTICULO 2. RESPONSABILIDAD DEL CONCEJO. El concurso publico de méritos para 
la elección de Personero Municipal de CUMARAL - META, estará bajo la 
responsabilidad del Concejo Municipal, con el apoyo en lo posible de la entidad que 
se contrate para tal fin. El concejo en virtud de sus competencias legales podrá elegir 
Personero bajo las condiciones determinadas en la Ley y en Los reglamentos. 
 

Al igual que los literales G y M del artículo 15, en donde para el hoy 
demandante (Procuraduría) es reprochable que se haya establecido que la 
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información se publique en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Cumaral y en la página web del Contratista;   

´g. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y divulgación 
oficial durante el proceso de selección es la página web de la Alcaldía Municipal de 
CUMARAL- META y en la página web de la Universidad o Institución Educativa 
Superior   

 

Sin embargo es necesario señalar que en el concurso de méritos que adelanto 
la ESAP en 486 Municipios, estableció que solo se podía acceder a la 
información a través del link de la Esap, y que solo las reclamaciones se podían 
hacer a través del link de la Esap, y el Concejo Municipal no podía recibir ni 
tramitar ninguna reclamación, me permito citar el articulo 8 numeral 15 y el 
artículo 31 de las resoluciones No 184 de 2019 del Concejo Municipal de 
Castilla la Nueva y la Resolución No 039 de 2019 del Concejo Municipal de 
Guamal, para lo cual me permito citar dichas normas que son identificas en 
su contenido y en el número del articulo;  

´Artículo 8. 
  
15- Las reclamaciones en las diferentes etapas de la convocatoria según los 
tiempos establecidos en el cronograma, sólo se recibirán y responderán a través de 
la plataforma de la ESAP, link http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/. Las 
reclamaciones que ingresen por otros medios diferentes, no se atenderán como 
tales.  

    
ARTÍCULO 31°. RECLAMACIONES. En las fechas dispuestas en el cronograma de la 
convocatoria, los aspirantes podrán presentar reclamación contra los resultados de 
cualquiera de las pruebas practicadas por la ESAP, a través de la plataforma link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/  
 



PARAGRAFO PRIMERO. El Concejo Municipal no recibirá ni tramitará ninguna 
reclamación que presenten los aspirantes contra las pruebas que practique la ESAP, 
sólo lo hará en las reclamaciones referidas a la prueba de entrevista 

 
El Concejo Municipal de Cumaral, como la gran mayoría de Concejos 
Municipales de sexta categoría no tienen página web10, más aún porque su 
funcionamiento requiere del apoyo de un ingeniero de sistemas, el cual es 
ausente en este tipo de entidades, de igual manera, aunado a que la 
publicación no solamente se hizo en la página del contratista sino también en 
la página de la Alcaldía Municipal, la cual es una entidad pública, ajena al 
concurso.      
 
Reprocha la Procuraduría que la verificación de los requisitos mínimos de los 
aspirantes fue realizada por parte de la entidad contratante;  

 
´$57,&8/2�����9(5,),&$&,21�'(�5(48,6,726�0,1,026��/D�8QLYHUVLGDG�R�,QVWLWXFLyQ�GH�
Educación Superior contratada por el Concejo Municipal, realizara a todos Los 
inscritos admitidos, la verificación del cumplimiento de Los requisitos mínimos exigidos 
para el cargo de Personero (a) Municipal, según el artículo 35 de la ley 1551 de 2012 
con el fin de establecer sí son admitidos o no para continuaren el concurso. 
 
La verificación de requisitos mínimos se realizará con base en la documentación de 
estudios y experiencia aportada por el aspirante, en la forma y oportunidad 
establecidas por el Concejo Municipal y a través de la página web de la Institución 
de Educación Superior contratada por el Concejo Municipal.µ 

 

Sin embargo dicha actividad es propia de los procesos de selección de 
personal o de los concursos públicos de méritos, para lo cual me permito citar 
la resolución No 184 de 2019 de la Convocatoria del Concejo Municipal de 
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Castilla de la Nueva y del Concejo Municipal de Guamal Resolución No 039 
de 2019, concursos que fueron adelantados por la ESAP, y allí quedo 
establecido que la revisión de los requisitos mínimos es una función de la ESAP, 
al igual fijaron que es la ESAP la entidad que puede retirar a cualquier 
aspirante cuando no cumpla con los requisitos mínimos; 

El parágrafo 3 del artículo 13 de las mencionadas resoluciones, son idénticos 
en su contenido, para lo cual me permito citar el mismo;  

´PARAGRAFO 3. El aspirante que acredite y cumpla con los requisitos mínimos y 
generales establecidos en el proceso de será admitido para continuar en el proceso 
de selección. En caso contrario, la ESAP podrá retirar del concurso al aspirante que 
se evidencie en cualquier momento del proceso de selección que no cumple con 
los requisitos mínimos.µ    

De igual manera la cláusula segunda del convenio No 1018 de 2019 y el 
Convenio No 1274 de 2019, suscritos por los Concejos de Castilla de la Nueva 
y del Concejo Municipal de Guamal con la ESAP, establecieron de forma 
idéntica en cada uno de ellos, en las obligaciones que tenía la ESAP que la 
revisión de los requisitos mínimos era de la ESAP; 

´7. Revisar los requisitos mínimos requeridos para el cargo presentados por los 
aspirantes.µ   

También cuestiona el demandante que la publicación de los resultados de la 
lista de admitidos y no admitidos fuera publicada en la página web de la 
Alcaldía municipal y en la página web de la entidad contratante, conforme 
lo preceptuó el artículo 19 de la Resolución No 025 de 2019 del Concejo 
Municipal de Cumaral; 

 
´Artículo 19. PUBLICACION DE LA LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. Los resultados 
serán publicados a partir de la fecha en que disponga el Concejo Municipal, la 



misma será publicada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la 
página web de la Alcaldia municipal o gaceta municipal tanto de la Alcaldia como 
del concejo municipal de Cumaral y de la entidad contratada para tal fin.µ     

Tal como ya lo he indicado al despacho de la señora Juez, es propio que la 
publicación de los resultados de la lista admitidos sea a través de las 
herramientas tecnológicas que tiene el contratista, al igual que en la página 
web del Municipio de Cumaral,  para lo cual basta con ver como la ESAP, 
determino de manera exclusiva que solamente se publicara en el link de la 
ESAP dichos resultados y que las reclamaciones solamente se podían hacer a 
través de dicho link, prohibiendo a los concejos municipales recibir cualquier 
reclamación al respecto, cosa que no ocurrió en el concurso de Cumaral, por 
cuanto el suscrito presento de manera directa las reclamaciones que tenía 
ante la Corporación Municipal de Cumaral, por lo anterior me permito citar la 
resolución No 184 de 2019 de la Convocatoria del Concejo Municipal de 
Castilla de la Nueva y del Concejo Municipal de Guamal Resolución No 039 
de 2019, concursos que fueron adelantados por la ESAP, las cuales en sus 
artículos 14 y 15 determinaron que solamente se podía publicar y reclamar en 
el link de la ESAP;   

 
´ARTÍCULO 14°. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS A LA 
CONVOCATORIA. La lista de los aspirantes admitidos y no admitidos podrá ser 
consultada a través de plataforma de la ESAP, link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ ingresando con su usuario y clave en 
los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria.  
 
ARTÍCULO 15°. RECLAMACIONES CONTRA LOS RESULTADOS DE LA ADMISIÓN O 
INADMISIÓN. En los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria, los 
aspirantes podrán presentar reclamaciones por su inadmisión por medio de la 
plataforma de la ESAP, link: http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 



La parte demandante cuestiona el artículo 21 de la Resolución No 025 de 2019 
del Concejo Municipal de Cumaral, por publicar en la página web del 
Municipio de Cumaral y la página web del contratista la lista definitiva de 
admitidos, el cual dice; 

´ARTICULO 21. LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS PARA CONTINUAR EN EL CONCURSO. 
Las respuestas a las reclamaciones, asi como la lista definitiva de admitidos para 
continuar en el concurso, serán publicadas en los tiempos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria en la página web de la alcaldía municipal o gaceta 
municipal tanto de la Alcaldia como del concejo municipal de Cumaral-Meta y en 
la entidad contratada para tal fin.     

Los concursos que fueron adelantados por la ESAP, como los de Castilla la 
Nueva y Guamal, también fueron publicados en la página web del contratista 
que en ese caso fue la ESAP, por el contrario, en el concurso de Cumaral, se 
logró mayor publicidad por cuanto no solamente se publicó en la página web 
del contratista sino se hizo uso de la página web de la Alcaldía de Cumaral, 
me permito citar el artículo 16 de las resoluciones de convocatoria del 
Concejo de Castilla la Nueva y Guamal;    

 
´ARTICULO 16°. LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS PARA CONTINUAR EN 
EL CONCURSO. Las listas definitivas de admitidos y no admitidos, serán publicadas en 
la plataforma del concurso link: http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ en 
las fechas establecidas en el cronograma de la convocatoria. 

También reprocha el demandante los artículos 22, 23 y 25 de la Resolución No 
025 de 2019 del Concejo Municipal de Cumaral, correspondiente a la citación 
de las pruebas, la publicación de los resultados y las reclamaciones, por 
cuanto la citación a las pruebas se hizo a través del correo electrónico de 
cada uno de los aspirantes el lugar y porque se publicó la citación en la 



página web de la Alcaldía municipal de Cumaral y en la página web del 
contratista; 

 
´ARTICULO 22 CITACION A PRUEBAS. El aspirante para conocer el lugar, fecha y 
presentación de cada una de las pruebas, se le enviará a su respectivo correo 
electrónico los datos antes mencionados o deberá consultar la página web de la 
Alcaldía municipal de Cumaral- Meta y la Universidad o institución contratada por el 
FRQFHMR�PXQLFLSDO«µ���  

ARTICULO 23. PUBLICACION DE RESULTADOS. A partir de la fecha que disponga e 
concejo municipal, el aspirante debe ingresar a la página web de la Alcaldia 
Municipal de Cumaral y a la Universidad o institución contratada que aplicara las 
mismas, de conformidad con el artículo 2.2.27.2 literal c del decreto 1083 de 2015, 
para obtenerlos respectivos resultados de las pruebas agotadas.    

ARTICULO 25. RECLAMACIONES. La decisión que resuelve la reclamación se 
comunicara a través de la página web de la universidad o institución contratada 
para tal fin y la página web de la Alcaldia municipal de Cumaral y que aplico la 
prueba o tramite, siendo la publicación una responsabilidad de la institución 
universitaria o institución contratada.  

Dicha circunstancia no afecta el ordenamiento jurídico, ni derecho alguno, y 
es una situación propia de los concursos de méritos, el utilizar todos los medios 
electrónicos posibles.  

Me permito citar el articulo 8 numeral 15 y el artículo 31 de las resoluciones No 
184 de 2019 del Concejo Municipal de Castilla la Nueva y la Resolución No 039 
de 2019 del Concejo Municipal de Guamal, en donde se observa que las 
reclamaciones solo se podían hacer a través del link de la ESAP, y no podían 
dichos concejos municipales recibir ninguna reclamación;  

´Artículo 8. 
  

15. Las reclamaciones en las diferentes etapas de la convocatoria según los tiempos establecidos 
en el cronograma, sólo se recibirán y responderán a través de la plataforma de la ESAP, link 



http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/. Las reclamaciones que ingresen por otros 
medios diferentes, no se atenderán como tales.  

    
ARTÍCULO 31°. RECLAMACIONES. En las fechas dispuestas en el cronograma de la convocatoria, 
los aspirantes podrán presentar reclamación contra los resultados de cualquiera de las pruebas 
practicadas por la ESAP, a través de la plataforma link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/  
 
PARAGRAFO PRIMERO. El Concejo Municipal no recibirá ni tramitará ninguna reclamación que 
presenten los aspirantes contra las pruebas que practique la ESAP, sólo lo hará en las 
reclamaciones referidas a la prueba de entrevista 

Frente a los artículos 27 parágrafo 2, el articulo 31 literal D, artículo 37 inciso 2 y 
artículo 38 de la Resolución No 025 de 2019 del Concejo Municipal de 
Cumaral, en donde el Procurador realiza el reproche porque el contratista 
aplica el protocolo de calificación para la prueba comportamental, o porque 
la citación para la prueba y la publicación de los resultados se publicó en la 
página web de la Alcaldía de Cumaral y en la página web del contratista;   

Convocatoria Cumaral Convocatoria Guamal y Castilla la Nueva -
Realizada por la ESAP 2019 

Observación 

ARTICULO 31: CONDICIONES PARA LA 
PRESENTACION DE PRUEBAS ESCRITAS. Las 
siguientes son las condiciones para la 
presentación de las pruebas escritas. 
 
d. Los avisos, instructivos o citaciones a la 
aplicación de las pruebas escritas 
establecerán una serie de condiciones para 
su desarrollo que integran las reglas de la 
Convocatoria. El incumplimiento de estas 
por parte de un concursante dará lugar a la 
anulación de sus pruebas, en consecuencia, 
estas no serán evaluadas. En ese sentido, es 
necesario consultar la página web de la 
Alcaldía Municipal de Cumaral- Meta y en la 

ARTÍCULO 22°. CITACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ESCRITAS DE COMPETENCIAS 
LABORALES. Las pruebas competencias 
laborales en el presente concurso de selección 
solo podrán ser presentadas por quienes sean 
citados y se presenten en el lugar, salón, fecha y 
hora indicada en la publicación de los admitidos 
al concurso de méritos, que se hará en los 
tiempos establecidos en el cronograma de la 
convocatoria. Los aspirantes serán citados a 
través de la plataforma de la ESAP de forma 
oportuna. 
 

En los 3 escenarios 
(concursos) se observa 
que la citación se realizó a 
través de la página web del 
contratista, salvo en 
Cumaral que se hizo 
también en la página web 
de la alcaldía municipal.  



página web de la institución con 
anterioridad al día de la realización de estas. 
 
ARTICULO 36: PUBLICACION DE 
RESULTADOS. A partir de la fecha en que 
disponga el Concejo Municipal, que será 
publicada con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en la página web de la 
Alcaldía Municipal de Cumaral y de la 
entidad contratada para tal fin, serán 
publicados los resultados de la prueba de 
valoración de antecedentes. 
 

ARTÍCULO 30°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. El 
aspirante deberá ingresar a la página web de la 
Escuela Superior de Administración Pública link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 
con su usuario y contraseña para conocer los 
resultados de todas las pruebas aplicadas por la 
ESAP (conocimientos, competencias 
comportamentales y análisis de antecedentes), 
las cuales se publicarán según el cronograma así: 
 

En los 3 escenarios 
(concursos) se observa 
que la publicación de los 
resultados se realizó a 
través de la página web del 
contratista, salvo en 
Cumaral que se hizo 
también en la página web 
de la alcaldía municipal. 

ARTICULO 37 RECLAMACIONES:  
͞>Ă�hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�Ž�/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ�ĚĞ��ĚƵĐĂĐŝſŶ�
Superior contratada será responsable de 
resolver las reclamaciones y deberá 
comunicarla al aspirante a través de la 
página web contra la decisión que resuelve 
ůĂ�ƌĞĐůĂŵĂĐŝſŶ�ŶŽ�ƉƌŽĐĞĚĞ�ŶŝŶŐƷŶ�ƌĞĐƵƌƐŽ͘͟ 
 

ARTÍCULO 31°. RECLAMACIONES. En las fechas 
dispuestas en el cronograma de la convocatoria, 
los aspirantes podrán presentar reclamación 
contra los resultados de cualquiera de las 
pruebas practicadas por la ESAP, a través de la 
plataforma link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/  
 
PARAGRAFO PRIMERO. El Concejo Municipal no 
recibirá ni tramitará ninguna reclamación que 
presenten los aspirantes contra las pruebas que 
practique la ESAP, sólo lo hará en las 
reclamaciones referidas a la prueba de 
entrevista 
 

En los 3 escenarios 
(concursos) se observa 
que se estableció que las 
reclamaciones la resolvía 
el operador y las 
comunicada a través de la 
página web del 
contratista, salvo en 
Cumaral que se hizo 
también en la página web 
de la alcaldía municipal, 
aunado que el convenio 
que firmaron con la ESAP, 
en la cláusula segunda 
correspondiente a las 
obligaciones de la ESAP No 
11, se ratifica que esta es 
una función de la ESAP.    

ARTICULO 38 RESULTADOS DEFINITIVOS 
DE LA PRUEBA DE VALORACION DE 
ANTECEDENTES.  Las respuestas a las 
reclamaciones, y los resultados definitivos 
de esta prueba, serán publicadas en los 
tiempos establecidos en el cronograma de 
la Convocatoria en la página web de la 
Alcaldía Municipal de Cumaral y en la 

ARTÍCULO 32°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. 
Las respuestas a las reclamaciones, serán 
publicadas en la plataforma de la Escuela 
Superior de Administración Pública, link 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 
en las fechas establecidas en el cronograma de 
la convocatoria o enviadas al correo electrónico 
registrado por el aspirante. 

En los 3 escenarios 
(concursos) se observa 
que la citación se realizó a 
través de la página web del 
contratista, salvo en 
Cumaral que se hizo 
también en la página web 
de la alcaldía municipal. 



Universidad o Institución de Educación 
Superior contratada. 
 

 

 

15. No es cierto, por cuanto la resolución No 025 de 2019 del Concejo 
Municipal de Cumaral, en su artículo 24 estableció la reserva de las pruebas, 
de igual manera, en la carta de aceptación de la oferta, se señaló como 
obligación del contratista en el numeral 6.8 la obligación de guardar la reserva 
de la información;   

 
´6.8 Guardar reserva de la Información que le sea encomendada para el 
cumplimiento del objeto contractualµ 
 

Así mismo en la invitación pública (esta prueba fue aportada con la 
demanda), del mencionado contrato en el numeral 1.5.1., se señaló la guarda 
de la reserva de la información por parte del contratista;   
 

´������2%/,*$&,21(6�'(/�&2175$7,67$� 

8. Guardar reserva de la información que le sea encomendada para el 
cumplimiento del objeto contractualµ 
 

En la propuesta presentada por la Corporación CCIES se observa en el 
numeral 12 de la misma la utilización de protocolos de seguridad y reserva de 
las pruebas; 

                                  ´12. R E S E R V A DE P R U E B AS 

Las pruebas y protocolos utilizados en el proceso de selección tienen 
carácter Reservado antes y después de su aplicación y solo pueden ser del 
conocimiento del personal de la corporación responsable del proceso.µ 



 

De igual manera el estudio previo del contrato indica en el acápite de las 
obligaciones del contratista en el numeral 8, se establece la obligación de 
guardar la reserva la información; 

8. Guardar reserva de la información que le sea encomendada para el 
FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDOµ 

 

El artículo 34 de la resolución No 184 de 2019 y la resolución No 039 de 2019 de 
los Concejos Municipales de Castilla y de Guamal respectivamente, los cuales 
fueron adelantados por la ESAP, establecieron de manera idéntica en ambas 
resoluciones, la reserva de las pruebas, sin fijar obligación alguna respecto de 
establecer un protocolo para la custodia de las pruebas;   

ARTÍCULO 34°. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el presente proceso de 
selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que la ESAP 
indique, en desarrollo de los procesos de reclamación�µ��� 

16- Es cierto.  
 

17- Es cierto, sin embargo, no se le informa al despacho de la señora Juez, 
que el día 19 de diciembre de 2019, presente reclamación al Concejo 
Municipal11, solicitando que se me permitiera ejercer mi derecho a la 
revisión del examen, para poder realizar en debida forma mi reclamación, 
y que la misma me fue negada mediante la Resolución No 038 de 2019.   

18- Es cierto, sin embargo, no se le informa al despacho de la señora Juez, 
que la tutela no solamente falla a favor del hoy demandado, sino por el 
contrario el Juez de tutela ordenó la exhibición del examen a todos los 

                                                           
11 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



aspirantes que presentaron el examen, ni tampoco le expone a la señora 
Juez, que, frente a la exhibición ordenada por el Juez de Tutela, 
solamente asistimos 3 aspirantes, y de los 3 aspirantes solamente 2 
presentamos reclamaciones12.     

 
19- No es un hecho en el que se fundamenten las pretensiones de la 

demanda.   
 

20- No me consta si la Corporación apoyo hasta el final del proceso al 
Concejo Municipal. No es cierto la realización de la entrevista el 01 de mayo 
de 2020, la misma fue realizada el 26 de febrero de 2020, de igual manera la 
Resolución No 025 de 2019, señalo en su artículo 40, cuál era el objetivo y el 
propósito de la entrevista; 

 
´ARTICULO 40. CITACION Y REALIZACION DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA.  

«��(O�REMHWLYR�GH�OD�HQWUHYLVWD�HV�HYDOXDU�DTXHOODV�FDUDFWHUtVWLFDV�SHUVRQDOHV�R�FRPSHWHQFLDV�
que no se pueden evaluar a través de una prueba escrita; es un instrumento de selección 

que debe permitir que las condiciones de los aspirantes correspondan con la naturaleza y 

perfil del cargo.  

El propósito es evaluar las habilidades y aptitudes laborales, reflejadas en la responsabilidad 

frente a la toma de decisiones, la iniciativa de innovación en la gestión y el valor estratégico 

H�LQFLGHQFLD�GH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�µ    

La Resolución No 034 de 2020, dio a conocer fue el consolidado de los 
resultados obtenidos, no regulo aspecto alguno de la prueba de entrevista, 
por cuanto ya se había realizado la entrevista en el mes de febrero de 2020, y 
esta resolución es del mes de mayo de 2020.    

                                                           
12 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



21- Es cierto, los apartes transcritos, sin embargo, se realizó una transcripción 
parcial en beneficio de las pretensiones de la demanda, sin embargo, la 
intervención del Presidente del Concejo, en donde les recordó a los 
concejales que la obligación de elegir personero es de la plenaria y no es 
de la mesa directiva, antes de la elección, no fue citada por el 
demandante;   

El Presidente hace una aclaración, la mesa directiva no tiene la 
competencia de elegir el personero municipal, la ley exige que se haga en 
plenaria quien elija el personero municipal, la elección se da con respecto 
al aspirante que ganaron las pruebas y tienen los derechos adquirido. El 
concejo tiene competencia de elegir los personeros municipales. Entiendo 
la inconformidad, pero estamos cumpliendo lo que ordeno el juez, y el juez 
dice que el mecanismo no fue idóneo, nos guste o no el Sr Marlon fue el 
que supero todas las pruebas. Ya que el señor tiene los derechos adquiridos 
mi recomendación es que todos lo elijamos es nuestra responsabilidad 
legal. 

Presidente el concejo fue juicioso y acudió acorde de la ley, pero nos 
corresponde cumplir con las responsabilidades y una de ellas es la elección 
de personeros. µ   

 

22. Es parcialmente cierto, es cierto la expedición de la Resolución No 036 del 
12 mayo de 2020, en donde la mesa directiva decreto la elección, conforme 
a lo decidido en la sesión plenaria de dicho día, pero no es cierto que no haya 
sido elegido, por cuanto en la sesión plenaria fui elegido por unanimidad de 
los miembros de la Corporación Municipal, tal como se evidencia en el acta 
de elección, en la resolución en cita, y por el hecho de haber sido 
posesionado por la misma Corporación en sesión plenaria del 19 de mayo de 
2020.  



23. Es parcialmente cierto, es cierto que la Corporación CCIES se encuentra 
registrada en cámara de comercio, al igual que es cierto que fue creada y 
viene funcionando desde hace cerca de 23 años (26 de octubre de 1997), 
pero no es cierto que no tiene empleados a cargo, por el contrario tiene una 
junta directiva conformada por MARIA RUTH CARDENAS MEDINA, OLGA LUCIA 
ALVARADO OLARTE y MARILYN ANDREA BELTRAN, al igual que su representante 
legal, Omar Gualteros Villarreal,  y su revisor Fiscal LUZ ENITH VILLARRAGA MEJIA 
(Prueba aportada con la demanda- Certificado de Cámara de Comercio).  

De igual manera tampoco es cierto que no tiene empleados a cargo, para 
lo cual aporto el pago de la planilla de aportes en línea13, en salud, pensión, 
ARL, parafiscales, de la Corporación CCIES, por valor de más veinte millones 
de pesos, en donde se señala que 30 personas figuran como empleados de 
dicha Corporación.  

24. No se admite, por cuanto la Corporación CCIES, no es, ni sea anunciado 
nunca como una universidad o institución de educación superior, por tal 
motivo la corporación no aparece inscrita en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior, al igual que el decreto 1083 de 2015, 
estableció que los concursos también podían ser adelantados por entidades 
especializadas;  

´ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El 
personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de 
selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 

                                                           
13 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos 
GH�VHOHFFLyQ�GH�SHUVRQDO«µ 

         

25. No se admite, aunque no es un hecho referido a mi representado como 
aspirante al concurso de méritos, no se entiende porque si se señala la 
celebración indebida de un contrato, porque no se aportó la copia de dicha 
denuncia a la Fiscalía General de la Nación, o la compulsa de copias a la 
autoridad disciplinaria, aunado a que del material probatorio que se aportó 
con la demanda se evidencia un gran un número de contratos celebrados 
con concejos Municipales, para la realización del concurso de méritos de 
personero, aunado a que existe decisión judicial de segunda instancia en 
donde se señala que la Corporación CCIES, es una entidad especializada en 
la realización de concursos de méritos de personeros.    

26. No me consta, en la medida que el archivo de traslado de la demanda, 
no incluye el oficio No 124-2019 del 27 de noviembre de 2019 de la 
Procuraduría, al igual que un oficio de la Procuraduría tampoco tiene la 
capacidad crear funciones, por cuanto el fin del oficio debió ser el de 
orientar y recordar las directrices legales.          

27. No es un hecho en el que se fundamenten las pretensiones de la 
demanda, sino la indicación del acto de delegación o encargo hecho al 
señor Procurador 206 Judicial I, para promover la respectiva acción judicial.  

28. Es cierto.  

29. No me consta, por cuanto no hay prueba que acredite dichas llamadas.    

 



                     FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DE LA DEFENSA 

Además de las razones presentadas en el acápite anterior como respuesta los 
hechos y pretensiones de la demanda, presentamos los fundamentos facticos 
y jurídicos de la defensa, haciendo referencia a cada uno de los vicios 
alegados por la parte actora, en el mismo orden y bajo la misma numeración 
presentados en la demanda, así;  

 

1. Primer vicio, inexistencia formal de la elección del Personero 
Municipal de Cumaral- Meta.  
 

Por el contrario, a lo señalado por el actor, y como se encuentra probado 
con la Resolución14 No 035 del 7 de mayo de 2020, se conformó la lista de 
elegibles, la cual solamente estaba conformada por el señor Marlon Augusto 
Cabrera Daza, por lo cual solamente se podía elegir al señor Cabrera Daza, 
de igual manera fue posesionado por el propio plenario del concejo como 
se observa en el acta No 048 del 19 de mayo de 202015, sino hubiese sido 
elegido de manera unánime por el concejo, dicha entidad aplicando la 
regla de experiencia no hubiese procedido a darle posesión del cargo, o 
hubiese por lo menos dejado las constancias respectivas.   

De igual manera el Presidente del Concejo Municipal de Cumaral, en la 
mentada sesión plenaria de elección, les recordó a todos los miembros del 
Concejo que la elección era competencia de la plenaria, y se da respecto 

                                                           
14 Esta resolución fue aportada por el demandante.  
15 Se aporta el acta con la contestación de la demanda.  



del aspirante que gano las pruebas, al igual les señalo, que una de las 
responsabilidades de los concejos era elegir al personero;  

El Presidente hace una aclaración, la mesa directiva no tiene la 
competencia de elegir el personero municipal, la ley exige que se haga en 
plenaria quien elija el personero municipal, la elección se da con respecto 
al aspirante que ganaron las pruebas y tienen los derechos adquirido. El 
concejo tiene competencia de elegir los personeros municipales. Entiendo 
la inconformidad, pero estamos cumpliendo lo que ordeno el juez, y el juez 
dice que el mecanismo no fue idóneo, nos guste o no el Sr Marlon fue el 
que supero todas las pruebas. Ya que el señor tiene los derechos adquiridos 
mi recomendación es que todos lo elijamos es nuestra responsabilidad 
legal. 

Presidente el concejo fue juicioso y acudió acorde de la ley, pero nos 
corresponde cumplir con las responsabilidades y una de ellas es la elección 
de personeros. µ�� 

El Consejo de Estado, referente a la elección del Personero Municipal, ha 
indicado que la elección del mismo se puede realizar de manera secreta, 
pública o nominal, para lo cual queda es a elección del elector, la forma en 
que decidan;  
 
Sentencia 2012-00172 de septiembre 12 de 2013 CONSEJO DE ESTADO  

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA 

Expedientes acumulados: 76001-23-31-000-2012-00172-01 Radicado interno: 2012-00172, 
2012-00165 

Consejero Ponente (E): Dr. Alberto Yepes Barreiro 

Demandantes: Juan Bautista Sandoval Plaza y Alejandro Díaz Chacón 

Demando: Arles Osorio Sepúlveda - Personero municipio de Palmira 

Electoral segunda instancia - Fallo 



Bogotá, D.C., septiembre doce de dos mil trece. 

Con fundamento en lo anterior, se concluye que por la naturaleza del cargo y la 
forma de elección, la participación de los partidos y movimientos políticos o 
grupos significativos de ciudadanos representados en el Concejo no resulta ser el 
fundamento de la función electoral a él asignada, de manera que en estos casos 
la forma de votación no tiene que ser obligatoriamente nominal pública en 
aplicación del régimen de bancadas, de lo cual se desprende, entonces, que 
para estas elecciones la votación puede ser la secreta y, en consecuencia, es 
válido utilizar tanto la votación secreta como la pública, a decisión del elector, 
como se indicó en precedencia.  

«� 

Por tanto, el que se hayan utilizado las dos formas de votación ²secreta y pública- 
era válido, por cuanto algunos concejales prefirieron votar de manera secreta, 
como ya se señaló, y otros de forma pública, entonces, la forma de aquella podía 
ser la secreta, y la decisión de unos concejales de hacerlo públicamente, en 
consideración a una directriz dada por sus bancadas o por su libre decisión, no 
obligada a los demás. 

« 

Lo expuesto, permite concluir que el concejo municipal de Palmira al elegir al 
personero, mediante una votación secreta y pública, no desconoció las normas 
constitucionales y legales enunciadas en la demanda, por el contrario, opto por 
XQD�GHFLVLyQ�TXH�KDFLD�FRPSDWLEOH�OD�YROXQWDG�GH�FDGD�XQR�GH�VXV�PLHPEURV�µ� 

    

La regla de la experiencia, permite evidenciar que las actas de este tipo de 
reuniones, como ocurre en todas las corporaciones públicas del sector 
público e incluso privado, son documentos que no necesariamente 
contienen una transcripción literal de segundo a segundo de lo acontecido 



durante toda la reunión, sino que sencillamente permiten identificar lo 
ocurrido.  

 

2. Segundo vicio. Y no se respetó las fechas establecidas 
previamente en el cronograma que convocó el concurso de 
méritos para la elección del personero municipal.  

 

Claramente el presunto vicio que se señala, olvida la realidad de los hechos o 
acontecimientos, a raíz del fallo de tutela del 10 de enero de 2020, dada por 
el señor Juez Primero Penal Municipal, en donde se reanudo el concurso 
garantizando el derecho a todos los aspirantes que presentaron la prueba, a 
que pudieran revisar el cuadernillo de preguntas y respuestas, por lo cual 
claramente se debió modificar el cronograma, de igual manera me permito 
citar cada una de las resoluciones que se señalan dentro del presunto vicio 2, 
a fin de demostrar la inexistencia de la de afectación, desorientación o 
confusión, por cuanto solamente tres aspirantes nos presentamos a la 
exhibición y dos aspirantes solamente presentamos reclamación, de igual 
manera se puede observar que en las señaladas resoluciones solamente en 
dos de ellas se encontraba una aspirante diferente al hoy demandado, 
quedando solamente el señor Cabrera Daza, y quien al respecto no fue 
confundido, ni tampoco se desoriento con la expedición de las resoluciones;    

 

Numero de 
Resolución  

Objeto de la Resolución Que aspirante se encontraba 
participando al momento de 
la expedición de la resolución  



006 de 2020 Fue ampliar el plazo que tenía el 
concejo para resolver las 
reclamaciones  

- Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

- Ana María García 
Castillo   

 
009 de 2020 Se establece el cronograma para 

culminación del proceso 
- Marlon Augusto 

Cabrera Daza 
- Ana María García 

Castillo   
 

016 de 2020 Se modifica el cronograma - Marlon Augusto 
Cabrera Daza  

017 de 2020 Se modifica el cronograma  - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

019 de 2020 Se modifica el cronograma  - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

027 de 2020 Se modifica el cronograma  - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

028 de 2020 Se modifica el cronograma - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

030 de 2020 Se modifica el cronograma - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

032 de 2020 Se modifica el cronograma  - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

033 de 2020 Se modifica el cronograma  - Marlon Augusto 
Cabrera Daza 

 

La regla de la experiencia en los concursos de méritos permite evidenciar que 
los cronogramas inicialmente establecidos son objeto de modificación, me 
permito traer a colación de un cuadro de referencia de concursos 
adelantados en la vigencia 2019 y 2020, que permite observar las 
modificaciones que se realizan al respecto; 



Proceso eleccion Contralor 
Municipal ʹ Municipio de 

Villavicencio. Convocatoria 
adelantada por el Concejo 
Municipal de Villavicencio 

Proceso eleccion Personero 
Municipal ʹ Municipio de 

Villavicencio. Convocatoria 
adelantada por el Concejo 
Municipal de Villavicencio 

Proceso eleccion Personero 
Distrital ʹ Bogotá D.C. 

Convocatoria adelantada 
por el Concejo de Bogotá 

Proceso eleccion Personero 
Distrital ʹ Municipio de 

Santiago de Cali. 
Convocatoria adelantada 

por el Concejo Municipal de 
Santiago de  Cali. 

Resolución 075 de 2019 ʹ  ͞WŽƌ�
medio de la cual se da apertura a 
una convocatoria pública y se 
selecciona una institución de 
educación superior que adelante la 
convocatoria para elegir al 
Contralor (a) Municipal de 
Villavicencio periodo 2020 ʹ ϮϬϮϯ͘͟ 

Resolución 081 de 2019 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se convoca y 
reglamenta el concurso público de 
méritos para proveer el cargo de 
WĞƌƐŽŶĞƌŽ�DƵŶŝĐŝƉĂů͟ 

Resolución 133 de 2020 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�
convoca y reglamenta el 
concurso público de méritos 
para proveer el cargo de 
Personero o Personera de 
�ŽŐŽƚĄ��͘�͟ 

Resolución 534 de 2019 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƷĂů�ƐĞ�
efectua la convocatoria y se 
reglamenta el concurso 
público de méritos para la 
elección del Personero 
Distrital de Santiago de Cali, 
para el periodo 
constitucional 2020 ʹ ϮϬϮϰ͟ 

Resolución 129 de 2019 ʹ  ͞WŽƌ�
medio de la cual se modifica la 
ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�Ϭϳϱ�ĚĞ�ϮϬϭϵ͟�ƐĞ�
modifica el periodo por el cual sera 
elegido el contralor municipal. 

Resolución 086 de 2019 ʹ ͞WŽƌ�
medio de la cual se modifica la 
Resolucón 081 de 2019 por medio 
de la cual se convoca y reglamenta 
el concurso público de méritos para 
proveer el cargo de Personero 
DƵŶŝĐŝƉĂů͟�ʹ modifica el articulo 9 
en la cual se dan lineamientos para 
realizar la inscripción. 

Resolución 256 de 2020 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�
suspende el concurso 
público de méritos para 
proveer el cargo de 
Personero o Personera de 
�ŽŐŽƚĄ��͘�͘͟ 

Resolución 594 de 2019 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�de la cual se 
modifica parcialmente la 
ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�ϱϯϰ�ĚĞ�ϮϬϭϵ͘͟�
Modifica el cronograma del 
proceso 

Resolución 009 de 2020 ʹ  ͞WŽƌ�
medio de la cual se suspende la 
convocatoria pública para elegir 
Contralor(a) Municipal de 
sŝůůĂǀŝĐĞŶĐŝŽ͟� 

Resolución 097 de 2019 ʹ ͞WŽƌ�
medio de la cual se modifica la 
Resolucón 081 de 2019 por medio 
de la cual se convoca y reglamenta 
el concurso público de méritos para 
proveer el cargo de Personero 
DƵŶŝĐŝƉĂů͟�ʹ modifica el articulo 6 
cronograma de la convocatoria. 

Resolución 425 de 2020 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�
reanuda el concurso público 
de méritos para proveer el 
cargo de Personero o 
Personera de Bogotá D.C y se 
modifica el artículo 6 de la 
ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�ϭϯϯ�ĚĞ�ϮϬϮϬ͟�ʹ 
Modifica el cronograma para 
el desarrollo del concurso. 

Resolución 004 de 2020 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�
modifica parcialmente la 
ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�ϱϯϰ�ĚĞ�ϮϬϭϵ͘͟�
Modifica el cronograma. 
 

Resolución 011 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se levanta la 
suspensión de la convocatoria 
pública para elegir Contralor(a) 
Municipal de Villavicencio para el 
periodo 2020 ʹ 2021 decretada 
mediante Resolución 009 del 08 de 
enero de 2020, se modifica el 
cronograma establecido mediante 
Resolución 075 de 2019 y 129 de 

Resolución 099 de 2019 -  ͞WŽr 
medio de la cual se suspende el 
concurso público de méritos para 
proveer el cargo de Personero 
Municipal periodo 2020 ʹ 2024. 

En cumplimiento de la 
medida provisional ordenada 
por el Juzgado Trece Civil 
Municipal de Bogotá el 28 de 
septiembre de 2020 se 
suspende la realización de 
las pruebas de 
conocimientos y 
competencias laborales 
programada para el día 

Resolución 023 de 2020 -  
͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�
modifica parcialmente la 
Resolución 534 de 2019, 
modificada por la resolución 
ϬϬϰ�ĚĞ�ϮϬϮϬ͘͟�DŽĚŝĨŝĐĂ�Ğů�
cronograma de la 
convocatoria. 



2019 y se dictan otras 

ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ͟� 
cuatro (4) de octubre de 

2020, con ocasión del 

concurso de méritos 

convocado para proveer el 

cargo de Personero o 

Personera Distrital de Bogotá 

mediante Resolución 133 del 

6 de febrero de 2020, 

reanudado por Resolución 

425 del 11 de septiembre de 

2020. 

Resolución 016 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se recompone la 

terna para elegir al Contralor 

Municipal de Villavicencio para el 

periodo 2020 ʹ 2021 y se dictan 

ŽƚƌĂƐ�ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ͟ 

Resolución 100 de 2019 ʹ ͞WŽƌ�
medio de la cual se modifica la 

Resolucón 081 de 2019 por medio 

de la cual se convoca y reglamenta 

el concurso público de méritos para 

proveer el cargo de Personero 

DƵŶŝĐŝƉĂů͟�- modifica el articulo 6 

cronograma de la convocatoria. 

 Resolución 032 de 2020 -  

͞WŽƌ�ŵĞĚi de la cual se 

adopta la proposicion No. 

013 del 9 de enero de 2019, 

se sanea un procedimiento y 

se adoptan las decisiones 

que en derecho 

correspondan respecto a la 

elección del Personero 

�ŝƐƚƌŝƚĂů�ĚĞ�^ĂŶƚŝĂŐŽ�ĚĞ��Ăůŝ͟�� 
Resolución 025 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se modifica el 

cronograma establecido mediante 

Resolución 016 de 2020 

modificatoria de la Resolución 075 

de 2019, para elegir al nuevo 

Contralor Municipal de 

Villavicencio para el periodo 2020 ʹ 

2021 y se dictan otras 

ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ͟ 

  Resolución 050 de 2020 -  

͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƷĂů�ƐĞ�
corrije y ajusta la 

convocatoria reglamentaria 

del concurso público abierto 

de méritos para la elección 

del Personero Distrital de 

Santiago de Cali, para el 

periodo constitucional 2020 

ʹ 2024, contenida en la 

ReƐŽůƵĐŝſŶ�ϱϯϰ�ĚĞ�ϮϬϭϵ͟� 
Resolución 027 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se suspende la 

convocatoria pública para elegir 

Contralor Municipal de 

Villavicencio y se dictan otras 

ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ͟ 

  Resolución 118 de 2020 -  

͞WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�
modifica parcialmente la 

Resolución 050 de 2020 por 

la cual se corrigió y se ajustó 

la convocatoriia 

reglamentaria del concurso 

público abierto de mñeritos 

para la elección del 

Personero Distrital de 

Santiago de Cali para el 



periodo constitucional 2020 
ʹ ϮϬϮϰ͟��� 

Resolución 028 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se concluye la 
suspensión dispuesta mediante 
Resolución 027 de 2020, se 
recompone la terna para elegir 
Contralor Municipal de 
Villavicencio para el periodo 2020 ʹ 
2021 y se establece un nuevo 
ĐƌŽŶŽŐƌĂŵĂ͟ 

   

Resolución 031 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se suspende 
transitoriamente la convocatoria 
pública para elegir al nuevo 
Contralor del Municipio de 
Villavicencio para el periodo 2020 ʹ 
ϮϬϮϭ͟ 

   

Resolución 077 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se concluye la 
suspensión de la convocatoria para 
elegir al nuevo Contralor del 
Municipio de Villavicencio para el 
periodo 2020 ʹ 2021, se fija fecha 
para llevar a cabo la nueva votación 
y la elección y se dictan otras 
ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ͟ 

   

Resolución 078 de 2020 -  ͞WŽƌ�
medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 3 de la 
ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�Ϭϳϳ�ĚĞů�ϮϬϮϬ͟� 

   

 

3. Tercer vicio. Se impidió la inscripción a través de medios electrónicos.  

 
La ley 136 de 1994, en su artículo 170, no establece que la inscripción a los 
concursos de personeros debe ser de manera virtual o electrónica, así como 
tampoco el decreto 1083 de 2015, en sus artículos 2.2.27.1 y siguientes, lo 
anterior obedece a un principio de sensatez y de conocimiento de los 



territorios, por parte de la Presidencia de la República y del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, autoridades que expidieron el 
mencionado decreto, por cuanto más del 50% de los municipios de la Nación 
son de categoría sexta, y con ello también se conoce que dichas autoridades 
no tienen en su gran mayoría página web, ni menos cuenta con los sistemas 
informáticos que les permita realizar un proceso electrónico de inscripción, al 
contrario, se permite en la etapa de divulgación de la convocatoria que esta 
inclusive se pueda publicitar por bando o por avisos, o incluso por volantes;  

 

´ARTÍCULO 2.2.27.3 Mecanismos de publicidad. La publicidad de las 
convocatorias deberá hacerse a través de los medios que garanticen su 
conocimiento y permitan la libre concurrencia, de acuerdo con lo establecido en 
el reglamento que para el efecto expida el concejo municipal o distrital y a lo 
señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en lo referente a la publicación de avisos, distribución de volantes, 
inserción en otros medios, la publicación en la página web, por bando y a través 
de un medio masivo de comunicación de la entidad territorial.µ 

  

La regla de la experiencia en los concursos méritos de personeros, permite 
evidenciar, por ejemplo, que, para el caso de la ciudad de Villavicencio, el 
concurso fue adelantado por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
y en el artículo 6 la resolución 081 de 201916 del Concejo Municipal de 
Villavicencio, se estableció que la inscripción se haría en la Secretaria General 
del Concejo Municipal de Villavicencio, al igual que también sucedió con el 
Concejo Municipal de Medellín, el cual mediante la Resolución No 
20191030000416 de 201917, estableció que la inscripción de los aspirantes se 
                                                           
1616 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  
17 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



debía hacer en las instalaciones de la Universidad Pontificia Bolivariana, tal 
como consta en los artículos 4 parágrafo 1 y el artículo 15 de la mentada 
resolución, al igual que también se puede corroborar en la resolución 044 del 
201918 del Concejo Municipal de Funza, en donde en su artículo 19 se 
estableció que la inscripción se haría en la Secretaria del Concejo Municipal.        

No es cierto señora Juez, que los aspirantes todos fueran del Municipio de 
Cumaral, como lo señala el demandante en el último párrafo, me permito 
probarle que varios de los aspirantes fueron de diferentes municipios e incluso 
de otro Departamento distinto al del Meta, para lo cual anexo copia del 
formulario de inscripción de cada uno de los aspirantes, en donde se detalla 
el lugar de domicilio19;      

           NOMBRE DEL ASPIRANTE DOMICILIO DEL ASPIRANTE 
Carlina Beltran Cumaral  
Ana María García Castillo  Restrepo 
Sonia Karina Puerto Velasquez Cumaral  
Lina Vanessa Tellez Pinto Villavicencio 
Davis Ruslan Celis Cañaveral Villavicencio  
Marlon Augusto Cabrera Daza Villavicencio 
Ana Maria Saboya Becerra  Restrepo  
Angie Katherine Méndez Morales Villavicencio  
Flor Magaly Peñuela Ramírez  Villavicencio  
Andrea del Pilar Medina Moreno Villavicencio 
Carmen Rosa Mosquera Novoa Restrepo  
Yessenia Agaton Piñeros  Miraflorez ² Guaviare  
Duban Alexander Espinosa Garces  San José del Guaviare- Guaviare  
Luz Adriana Bermúdez Chica  Villavicencio 
Gustavo Zubieta Barreto Barranca de Upia  
Juan de Jesús Beltrán  Cumaral 

                                                           
18 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  
19 Prueba aportada con la contestación de la demanda  



Ángel Hernán Garzón Díaz  Villavicencio  
Raúl Albeiro Sabogal Matias  Villavicencio  
Jorge Aquilino Pedroza  Villavicencio  
Álvaro Jiménez Melo Cumaral  
Fabian Camilo Fuentes Cortes Cumaral  
Carlos Augusto Vizcaino Guevara  Villavicencio  
Jenny Jazmin Rey Sanceno Villavicencio  
Maria Bealice Alvarado Ubaque Villavicencio  
Eiber Agaton Piñeros  Cumaral  

 

4. Cuarto vicio. No se garantizó la reserva de las preguntas de la 
prueba de conocimientos.  

 

No es cierto dicha afirmación, por el contrario, más allá de los aspectos 
contractuales, como la carta de aceptación de la oferta que señala como 
obligaciones del contratista en el numeral 6.8 la obligación de guardar la 
reserva de la información;   

 
´6.8 Guardar reserva de la Información que le sea encomendada para el 
cumplimiento del objeto contractualµ 
 

Al igual que la invitación pública (esta prueba fue aportada con la demanda), 
en el numeral 1.5.1., se señaló la guarda de la reserva de la información por 
parte del contratista;   
 

´������2%/,*$&,21(6�'(/�&2175$7,67$� 

8. Guardar reserva de la información que le sea encomendada para el 
FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDOµ 



 

En la propuesta presentada por la Corporación CCIES20 se observa en el 
numeral 12 de la misma la utilización de protocolos de seguridad y reserva 
de las pruebas; 

                                  ´12. R E S E R V A DE P R U E B AS 

Las pruebas y protocolos utilizados en el proceso de selección tienen 
carácter Reservado antes y después de su aplicación y solo pueden ser 
del conocimiento del personal de la corporación responsable del 
proceso.µ 

 

De igual manera el estudio previo del contrato indica en el acápite de las 
obligaciones del contratista en el numeral 8, se establece la obligación de 
guardar la reserva la información;  

8. Guardar reserva de la información que le sea encomendada para el 
FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDOµ 
 

Más allá de todos los aspectos contractuales, las pruebas fueron objeto de 
reserva, por cuanto el único aspirante que presento reclamación al resultado 
del examen21 pidiendo que le permitieran la revisión del  mismo fue el señor 
Marlon Augusto Cabrera Daza, todos los demás aspirantes no presentaron 
reclamación alguna, frente a lo cual el Concejo Municipal le negó el derecho 
a través de la resolución No 038 de 201922, con el argumento que las misma 
contienen reserva legal, si no hubiese habido control, o los protocolos hubiesen 
                                                           
20 Prueba aportada con la demanda.  
21 Prueba aportada con la contestación de la demanda 
22 Prueba aportada con la demanda.  



fallado, o si se hubiese filtrado la respuesta a las preguntas, alguno de los 
aspirantes hubiese superado inicialmente la pruebas, sin embargo un primer 
resultado indico que ninguno paso, y fue solamente por decisión judicial a 
través del fallo de tutela que se pudo acceder a las preguntas y al cuadernillo 
de respuestas, para poder presentar la respectiva reclamación.  

Me permito anexar a la presente contestación el protocolo de la Corporación 
CCIES23, así como la planilla de asistencia a la exhibición del examen, en 
donde se evidencia la revisión de la cedula, la firma, la huella dactilar.  

 

5. Quinto vicio. El concurso de méritos no fue realizado por una 
entidad idónea.  

 

Conforme a las pruebas aportadas por el demandante se encuentra probado 
que la Corporación CCIES, es una entidad que viene funcionando desde hace 
más de 23 años (fue creada según el certificado de cámara de comercio en 
el año 1997, el cual fue aportado con la demanda), de igual manera está 
probado con la documentación aportada con la demanda, que dicha 
entidad ha adelantado el concurso publico de méritos para la elección de 
personeros en los municipios de Mapirian, Mesetas, Puerto Concordia, Villa 
Rosario (Santander), Villavicencio, Castilla la Nueva, Barranca de Upia.  

Fuera de los 8 concursos indicados con las pruebas aportadas con la 
demanda, en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio 
de la Corporación CCIES, se encuentran registrados los contratos celebrados 
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con los concejos Municipales de Puerto Lleras, San Juan de Arama, el Calvario, 
Mani (Casanare), Paratebueno (Cundinamarca), Puerto Gaitan, Cumaribo 
(Vichada), Durania (Santander), Tutaza (Boyaca), Ibague (Tolima).      

De igual manera es pertinente señalar que la Corporación CCIES, una vez 
revisado el Registro Único de Proponentes de dicha entidad24, se encontró 
conforme a la certificación que tiene registro como actividad para ofrecer a 
las entidades estatales, en el clasificador de bienes, obras y servicios, la 
actividad 80 11 17 00 correspondiente al reclutamiento de personal.    

La ley 1150 de 2007 modificada por el decreto ley 19 de 2012, señala que las 
personas naturales o jurídicas que quieran celebrar un contrato con entidades 
estatales deben estar inscrita en el RUP;   

ARTÍCULO 6o. DE LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS 
PROPONENTES. <Artículo modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente:> Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en su domicilio principal. 

No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación 
directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima 
cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la 
adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan 
en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan 
por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 
mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente 
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señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de 
verificación de las condiciones de los proponentes. 

En dicho registro constará la información relacionada con la experiencia, 
capacidad jurídica, financiera y de organización del proponente y su 
clasificación. 

6.1. Del proceso de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
Corresponderá a los proponentes inscribirse en el registro de conformidad con los 
documentos aportados. Las cámaras de comercio harán la verificación 
documental de la información presentada por los interesados al momento de 
inscribirse en el registro. 

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las 
circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las 
Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de las condiciones 
establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se demostrará 
exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar 
dichas condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de 
contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que 
deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del 
objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente 
adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación 
en forma directa. 
 
El decreto 1082 de 2015, define lo que se entiende por RUT;       

´ARTÍCULO   2.2.1.1.1.3.1. Definiciones.  

RUP: Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el 
cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar 
inscritos.µ 



 

A su vez de manera posterior el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, 
señala que las personas naturales o jurídica que quieran participar en procesos 
de contratación deberán estas inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
legales;   

´REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

ARTÍCULO   2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del 
RUP. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en 
Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados 
por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la ley.µ 

 
El Tribunal Administrativo de Boyacá mediante sentencia 27 de febrero de 2017 
dentro del expediente No 152383333001201600055-01 Nulidad Electoral 
presentada por Emma del Carmen Castro Niño Vs Juan Alexis Martínez 
Fajardo, con ocasión de la elección Personero Municipal de Santa Rosa de 
Viterbo25, indico que la Corporación CCIES puede considerarse como una 
entidad especializada en los procesos de selección de personal y por lo tanto 
no es procedente la declaratoria de nulidad; 

 
´Se considera, entonces, que en este contexto el concepto de especialidad se 
refiere al servicio prestado y no a los años de experiencia en dicho ámbito, la 
exclusividad del objeto social frente a los procesos de selección de personal o la 
existencia de contratos previamente suscritos con esa misma finalidad; de otra 
manera, se estarían imponiendo mayores requisitos que los contemplados en la 
norma para la suscripción de contratos con entidades privadas para la realización 
del concurso de méritos. 

                                                           
25 Prueba aportada con la contestación de la demanda.  



En este sentido, la Sala encuentra sensato acudir al Registro Único de Proponentes 
² RUP- para determinar si el contratista cumple con el requisito bajo estudio. Lo 
anterior por cuanto éste, a voces del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del decreto 1082 de 
2015, señala tanto los bienes, obras y servicios que la persona jurídica ofrece a las 
entidades estatales, como también la experiencia acreditada en la provisión de 
los mismos.     

 A partir de esta conclusión, se evidencia que en el acápite de Clasificación de 
%LHQHV��2EUDV�\�6HUYLFLRVµ�GHO�583�GHO�&&,(6��H[SHGLGR�SRU�OD�&iPDUD�GH�&RPHUFLR�
GH� 9LOODYLFHQFLR�� VH� SODVPD� FRPR� UHJLVWUDGR� HO� VHUYLFLR� GH� ´5HFOXWDPiento de 
3HUVRQDOµ (F. 160). De igual forma, en ese documento se indica como experiencia 
acreditada en dicha actividad por parte del CCIES la celebración y ejecución de 
3 contratos, suscritos con el instituto Departamental de Cultura del Meta, la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Villavicencio- EAAV ESPA y el 
Departamento del Meta, respectivamente (ff.188-190).  

Por otra parte, también fueron allegados copias de contratos signados por la 
entidad, cuyo objeto era la realización de los concursos de méritos para la 
elección de los Personeros de los Municipios de El Castillo, Castilla la Nueva, 
Mapiripan, San Juan de Arama, Paratebueno, Puerto Lleras, y Villavicencio (ff.108-
116, 128-132, 140-155). Así mismo, obra prueba de que el CCIES también adelantó 
los procesos de selección de los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado de 
Guamal Primer Nivel, Granada y Acacias (ff.132, 138 y 139) y del Curador Urbano 
Segundo de Villavicencio (ff.133-137).  

Por lo tanto, el criterio de especialidad se cumple con el mencionado registro en 
el RUP y además, en gracia de discusión, de admitirse como la necesaria la 
acreditación de experiencia en la materia, aquella aparece debidamente 
demostrada. Ahora bien, si bien es cierto los contratos relacionados con la 
elección de Personeros fueron celebrados en el año 2015 (igual que el suscrito con 
el Municipio de Santa Rosa de Viterbo), ello obedece a que lógicamente no 
pudieron adelantarse antes de ese año, en razón a que la normatividad 
precedente no exigía la realización de concursos de méritos para la elección de 
dichos funcionarios.      

Por todo lo anterior, la sala considera que no hubo desconocimiento, inaplicación 
o aplicación indebida del precepto bajo examen, motivo por el cual este cargo 



resulta impróspero. En todo caso, esta Corporación recuerda que el juicio objetivo 
de legalidad que se realiza en este medio de control no implica ni conlleva a que 
se actué como Juez del contrato, de modo que el análisis se circunscribe a la 
validez del acto de elección.  

De otro lado, en lo que respecta al cargo de expedición irregular del acto 
demandado, se resalta que, como se explicó líneas atrás, no cualquier 
irregularidad procedimental implica la nulidad del acto administrativo, sino que 
debe afectarse de modo concreto, directR�\�JUDYH�OD�GHFLVLyQ�DOOt�FRQWHQLGD�µ    

 

6. Sexto vicio. Si bien es cierto que la jurisprudencia nacional ha 
entendido que los Concejos Municipales pueden, por si solos, 
adelantar el concurso de méritos para Personeros, en este 
caso se encuentra demostrado que la Corporación municipal 
reconoció carecer de la idoneidad para ello y, por eso y por 
ninguna otra razón, celebro contrato con la CORPORACION 
CENTRO DE CONSULTORIA Y EDICION SOCIO-ECONOMICA 
CCIES, precisamente para que actuaran como operadores 
logísticos.  

Este argumento de la demanda nuevamente se fundamenta que en el 
Concejo Municipal de Cumaral se equivocó en la selección del operador por 
no ser según la demanda una entidad idónea, para lo cual en este aspecto 
reiteramos los argumentos que se expusieron frente a la contestación del 
denominado quinto vicio.   

7. Séptimo vicio. La CORPORACION CENTRO DE CONSULTORIA Y 
EDICION SOCIO-ECONOMICA CCIES, se excedieron en su rol y 
ejecutaron tareas de supervisión, dirección y conducción del 
concurso de méritos.  



A través del presente cuadro se puede observar, las atribuciones que le fueron 
dadas a la ESAP, como entidad operadora del concurso de méritos para el 
cargo de personero municipal, la cual realizo 486 concursos de méritos para 
el periodo 2020-202426; 

 
ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 

Entidad: Concejo Municipal de Castilla 
la Nueva 

Entidad: Concejo Municipal de 
Guamal 

Entidad: Concejo Municipal de 
Cumaral 

Entidad que realiza concurso: ESAP 
2019  

Entidad que realiza concurso: 
ESAP 2019  

Entidad que realiza concurso: CCIES 
2019 

La inscripción: 
 
El aspirante debe realizar los siguientes 
pasos para inscribirse en el concurso de 
méritos para la selección del Personero 
Municipal de este Municipio y debe 
cerciorarse de cumplirlos a cabalidad: 
1. Ingresas a la página web de la 
Escuela Superior de Administración 
Pública ² ESAP 
http://concurso2.esap.edu.co/person
eros2019/ �«���� �$UWtFXOR���� 5HVROXFLyQ�
184 de 2019- Concejo Municipal de 
Castilla la Nueva). 
 
Nota. La inscripción fue dirigida 
exclusivamente por la ESAP.   

La inscripción: 
 
El aspirante debe realizar los 
siguientes pasos para inscribirse 
en el concurso de méritos para la 
selección del Personero Municipal 
de este Municipio y debe 
cerciorarse de cumplirlos a 
cabalidad: 1. Ingresas a la página 
web de la Escuela Superior de 
Administración Pública ² ESAP 
http://concurso2.esap.edu.co/p
ersoneros2019/ (Artículo 9, 
Resolución 039 de 2019- Concejo 
Municipal de Guamal). 
 
Nota. La inscripción fue dirigida 
exclusivamente por la ESAP.   

La inscripción: 
 
La inscripción al proceso de selección 
se deberá hacer personalmente en la 
Secretaría General del Concejo 
Municipal de CUMARAL - META, en el 
horario comprendido entre las 8:00 am 
-12:00 m y 2:00 pm - 5:00 pm, para ello 
se deberá diligenciar el formulario de 
Hoja de Vida Formato Único de 
Función pública, el formulario impreso 
completamente diligenciado y firmado 
debe entregarse físicamente junto con 
sus anexos en la Secretaria General del 
Concejo Municipal de CUMARAL - 
META. (Artículo 16 Resolución 025 de 
2019- Concejo de Cumaral). 
 
Nota. El Concejo realizo la inscripción 
de manera directa.   

La exclusión de aspirantes.  
 
 
La ESAP como entidad operadora del 
concurso de méritos, podrá excluir del 
proceso en cualquier momento, a la 
persona o personas que figuren en ella, 

La exclusión de aspirantes. 
 
 
La ESAP como entidad 
operadora del concurso de 
méritos, podrá excluir del proceso 
en cualquier momento, a la 

El Concejo Municipal, podrá adelantar 
actuaciones administrativas por 
posibles fraudes, por copia o Intento de 
copia, sustracción de materiales de 
prueba o intento de sustracción de 
materiales de prueba o suplantación o 
intento de suplantación, entre otros 
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cuando su inclusión se hubiera 

efectuado sin reunir los requisitos 

exigidos, con violación de la presente 

convocatoria, por error en la 

interpretación de la documentación 

presentada en la convocatoria, al 

comprobar que se allego 

documentación o información falsa, 

adulterada o extemporánea, también 

cuando se compruebe la suplantación 

para la presentación de una o más 

pruebas dentro de la convocatoria , se 

compruebe que tuvo conocimiento 

anticipado de las pruebas aplicadas o 

por orden judicial. (Vease, Paragrafo 

segundo, Articulo 4 Resolución 184 de 

2019- Concejo Municipal de Castilla la 

Nueva). 

 

Nota. La ESAP es la que puede excluir a 

los aspirantes.  

persona o personas que figuren 

en ella, cuando su inclusión se 

hubiera efectuado sin reunir los 

requisitos exigidos, con violación 

de la presente convocatoria, por 

error en la interpretación de la 

documentación presentada en la 

convocatoria, al comprobar que 

se allego documentación o 

información falsa, adulterada o 

extemporánea, también cuando 

se compruebe la suplantación 

para la presentación de una o 

más pruebas dentro de la 

convocatoria , se compruebe 

que tuvo conocimiento 

anticipado de las pruebas 

aplicadas o por orden judicial. 

(Articulo 4, Resolución 039 de 

2019- Concejo Municipal de 

Guamal). 

 

Nota. La ESAP es la que puede 

excluir a los aspirantes. 

casos, ocurridos o identificados antes, 

durante o después de la aplicación de 

las pruebas o encontrados durante la 

lectura de las hojas de respuestas o en 

desarrollo del procesamiento de 

resultados, previo informe de la 

Universidad o Institución de Educación 

superior contratada. El resultado de las 

actuaciones administrativas puede 

llevar a la invalidación de las pruebas o 

Los aspirantes que sean sujetos de 

dichas investigaciones. La decisión que 

exprese el resultado de cada 

actuación se adoptara mediante acto 

administrativo, expedido por el 

Concejo Municipal, frente al cual 

precede únicamente el recurso de 

reposición. PARAGRAFO 3. Si como 

producto de estas actuaciones a un 

aspirante se le comprueba fraude, 

previo cumplimiento del debido 

proceso, este será excluido del 

concurso en cualquier momento del 

mismo, inclusive si ya hiciera parte de la 

lista de elegibles.   (Artículo 25, 

parágrafo 2, Resolución 025 de 2019- 

Concejo de Cumaral) 

 

Nota. Concejo Municipal es el que 

tiene la competencia para excluir 

aspirantes.  

RECLAMACIONES: En las fechas 

dispuestas en el cronograma de la 

convocatoria, los aspirantes podrán 

presentar reclamación contra los 

resultados de cualquiera de las 

pruebas practicadas por la ESAP, a 

través de la plataforma link 

http://concurso2.esap.edu.co/person

eros2019/. 

PARAGRAFO PRIMERO: el concejo 

municipal no recibirá ni tramitará 

ninguna reclamación que presenten 

los aspirantes contra las pruebas que 

RECLAMACIONES: En las fechas 

dispuestas en el cronograma de 

la convocatoria, los aspirantes 

podrán presentar reclamación 

contra los resultados de 

cualquiera de las pruebas 

practicadas por la ESAP, a través 

de la plataforma link 

http://concurso2.esap.edu.co/p

ersoneros2019/. 

PARAGRAFO PRIMERO: el 

concejo municipal no recibirá ni 

tramitará ninguna reclamación 

Las reclamaciones de Los aspirantes no 

admitidos con ocasión de Los 

resultados de la verificación de 

cumplimiento de requisitos mínimos, 

deberán presentarse dentro de Los dos 

(02) días hábiles siguientes a la fecha 

de publicación de ios resultados ante 

la entidad contratada para el 

desarrollo del proceso, a través del 

Concejo Municipal de CUMARAL. 

(Articulo 16 Resolución 025 de 2019- 

Concejo de Cumaral)  

 



practique la ESAP, solo lo hará en las 
reclamaciones referidas a la prueba de 
entrevista. (Artículo 3, Resolución 184 
de 2019- Concejo Municipal de Castilla 
la Nueva). 
 
 
 
 
 

que presenten los aspirantes 
contra las pruebas que practique 
la ESAP, solo lo hará en las 
reclamaciones referidas a la 
prueba de entrevista. (Artículo 3, 
Resolución 039 de 2019- Concejo 
Municipal de Guamal). 

Las reclamaciones que se presenten 
frente a Los resultados de la prueba de 
valoración de antecedentes, se 
recibirán y decidirán exclusivamente 
por la universidad o Institución de 
Educación Superior contratada, a 
través de su página web, o del 
Concejo Municipal. El plazo para 
realizar las reclamaciones es de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de Los 
resultados. (Artículo 37 Resolución 025 
de 2019- Concejo de Cumaral) 
 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. POR 
PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL: 1. 
Proveer a la ESAP la información 
requerida y brindar el apoyo logístico 
para el adecuado cumplimiento de su 
labor. 2. Acreditar a la ESAP como 
ejecutadora de actividades a cargo 
del CONCEJO MUNICIPAL. 3. Suscribir la 
convocatoria pública y efectuar la 
publicación de acuerdo al 
cronograma en su página WEB o la del 
municipio o en los medios de difusión 
con que cuente la corporación. 4. 
Tomar los resultados de las pruebas 
remitidos por la ESAP sin que pueda 
modificarlos y/o desconocerlos al 
momento de consolidar los resultados 
finales del concurso de méritos. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. 
POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: 1. Proveer a la ESAP la 
información requerida y brindar el 
apoyo logístico para el 
adecuado cumplimiento de su 
labor. 2. Acreditar a la ESAP como 
ejecutadora de actividades a 
cargo del CONCEJO MUNICIPAL. 
3. Suscribir la convocatoria 
pública y efectuar la publicación 
de acuerdo al cronograma en su 
página WEB o la del municipio o 
en los medios de difusión con que 
cuente la corporación. 4. Tomar 
los resultados de las pruebas 
remitidos por la ESAP sin que 
pueda modificarlos y/o 
desconocerlos al momento de 
consolidar los resultados finales 
del concurso de méritos. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. POR 
PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL: 1. 
Hacer los pagos en los términos 
convenidos y una vez el contratista 
cumpla lo dispuesto en el contrato. 2. 
Suministrar en forma oportuna la 
información solicitada por el 
contratista. 3. Resolver las peticiones 
presentadas por el contratista en los 
términos consagrados por la Ley. 4. 
Cumplir y hacer cumplir las condiciones 
pactadas en el contrato y en los 
documentos que de él forman parte. 5. 
Exigir al contratista le ejecución idónea 
del objeto del contrato. 6. Constituir las 
reservas presupuéstales necesarias 
para cumplir con sus obligaciones.  

OBLIGACIONES POR PARTE DE LA ESAP: 
la ESAP, contrae las siguientes 
obligaciones: 1. Desarrollar el objeto 
del convenio interadministrativo en las 
condiciones de su propuesta, la cual 
hace parte integral del presente 
convenio 2. Asesorar al concejo 
municipal en el diseño de la 
convocatoria pública en cuanto al 

OBLIGACIONES POR PARTE DE LA 
ESAP: la ESAP, contrae las 
siguientes obligaciones: 1. 
Desarrollar el objeto del convenio 
interadministrativo en las 
condiciones de su propuesta, la 
cual hace parte integral del 
presente convenio 2. Asesorar al 
concejo municipal en el diseño 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. 
Garantizar la permanencia del 
personal profesional ofertado, a fin de 
que cada etapa del proceso de 
concurso de méritos para la elección 
del personero municipal sea eficiente, 
diligente y oportuna y asegure el 
cumplimiento de la procesabilidad de 
las normas que rigen la materia.  2. 



contenido, publicación y la 
divulgación de la misma, con el fin de 
garantizar el éxito del proceso. 3. 
Asesorar en la elaboración de la 
convocatoria de acuerdo con los 
parámetros y lineamientos previstos ²
en el Decreto 108��GH�������´*XtD�SDUD�
el concurso público y abierto de 
méritos para la elección de personeros 
PXQLFLSDOHVµ�HODERUDGD�SRU�HO�'$)3�����
Diseñar y elaborar los protocolos de 
inscripción para los aspirantes. 5. Poner 
a disposición de los aspirantes a través 
de la página web de la ESAP  
www.esap.edu.co  link concursos y 
procesos de selección, departamento 
y municipio correspondiente, la 
plataforma para la inscripción por 
medio del diligenciamiento del 
formulario y cargue de documentos en 
el aplicativo para el concurso. 6. 
Diseñar y elaborar las pruebas escritas 
de conocimientos y competencias. 7. 
Revisar los requisitos mínimos requeridos 
para el cargo presentados por los 
aspirantes. 8. Aplicar las pruebas 
escritas en la capital del departamento 
de acuerdo con el cronograma. 9. 
Calificar las pruebas de conocimientos 
y competencias de acuerdo a los 
protocolos establecidos por la ESAP. 10. 
Valorar los antecedentes mediante la 
aplicación de la tabla de criterios de 
valoración y calificación de estudios y 
experiencias previstas en la 
convocatoria pública. 11.  Atender las 
reclamaciones presentadas en los 
términos y condiciones establecidos en 
la fase 9 de la propuesta técnica 
presentada por la ESAP. 

de la convocatoria pública en 
cuanto al contenido, publicación 
y la divulgación de la misma, con 
el fin de garantizar el éxito del 
proceso. 3. Asesorar en la 
elaboración de la convocatoria 
de acuerdo con los parámetros y 
lineamientos previstos ²en el 
'HFUHWR������GH�������́ Guía para 
el concurso público y abierto de 
méritos para la elección de 
SHUVRQHURV� PXQLFLSDOHVµ�
elaborada por el DAFP. 4. Diseñar 
y elaborar los protocolos de 
inscripción para los aspirantes. 5. 
Poner a disposición de los 
aspirantes a través de la página 
web de la ESAP  
www.esap.edu.co  link concursos 
y procesos de selección, 
departamento y municipio 
correspondiente, la plataforma 
para la inscripción por medio del 
diligenciamiento del formulario y 
cargue de documentos en el 
aplicativo para el concurso. 6. 
Diseñar y elaborar las pruebas 
escritas de conocimientos y 
competencias. 7. Revisar los 
requisitos mínimos requeridos 
para el cargo presentados por los 
aspirantes. 8. Aplicar las pruebas 
escritas en la capital del 
departamento de acuerdo con 
el cronograma. 9. Calificar las 
pruebas de conocimientos y 
competencias de acuerdo a los 
protocolos establecidos por la 
ESAP. 10. Valorar los 
antecedentes mediante la 
aplicación de la tabla de criterios 
de valoración y calificación de 
estudios y experiencias previstas 
en la convocatoria pública. 11.  

Cumplir de manera personal e 
intransferible todos y cada uno de los 
acuerdos a que se ha llegado con la 
suscripción del contrato. 3. Constituir las 
garantías que le sean exigidas. 4. 
Atender diligentemente las 
observaciones que se produzcan 
durante la ejecución de cada una de 
las etapas procesales del concurso de 
méritos que dará lugar a la elección 
del personero municipal. 5. Actuar con 
rectitud, respetando y acatando las 
normas que rigen la materia. 6. 
Garantizar el desarrollo de todas y 
cada una de las etapas del proceso 
del concurso de méritos para la 
elección del personero de Cumaral 
2020-2024, desde la verificación de 
requisitos mínimos hasta la publicación 
de los resultados definitivos de la lista 
de elegibles. 7. Realizar la recepción de 
hojas de vida, emitir el listado de 
admitidos y no admitidos, aplicación 
de pruebas, análisis de antecedentes, 
puntuación y calificación, apoyo al 
recinto para la práctica de la entrevista 
y lista de elegibles. 8. Guardar reserva 
de la información que le sea 
encomendada para el cumplimiento 
del objeto contractual. 9. Mantener 
informado al Presidente del Concejo 
sobre los pormenores del proceso. 



Atender las reclamaciones 
presentadas en los términos y 
condiciones establecidos en la 
fase 9 de la propuesta técnica 
presentada por la ESAP. 

 

                                       PETICION DE JUSTICIA PLENA  

Para poder lograr ocupar el cargo de Personero Municipal, el señor Marlon 
Augusto Cabrera Daza, debió superar todas las pruebas, al igual que soportar 
las injusticias, como lo es la presente demanda, por cuanto es evidente que 
no se estudió el caso a fondo, no se analizó, ni se tuvo en cuenta el esfuerzo y 
carga que él asumió para lograr ganar el concurso de méritos, sin embargo, 
en este concurso de méritos en primera medida, se le negó el derecho a 
poder acceder al cuadernillo de preguntas y respuesta, él fue único que 
presento este tipo de reclamación, a raíz de ello, se vio en la necesidad de 
presentar acción de tutela contra el Concejo Municipal de Cumaral, en 
donde el despacho del señor Juez amparo el derecho y decreto los efectos 
intercomunis, para que todos los aspirantes que presentaron el examen 
pudieran revisar los mismos, con ocasión de ello, solamente 2 aspirantes 
presentaron reclamación, el señor Cabrera Daza, envió el día 18 de enero de 
2020 un escrito por correo electrónico con un documento en PDF de 32 
páginas en donde pudo detallar una a una sus observaciones.  

De manera posterior el día 21 de enero de 2020, presento derecho de petición 
solicitando copia de la experiencia laboral y profesional de la aspirante 
Andrea María Garcia Castillo, la única aspirante que todavía competía con 
él, sin embargo dicha petición le fue negada mediante respuesta de fecha 29 
de enero 2020, indicándole que no era viable su petición, para lo cual se vio 
en la necesidad de presentar recurso de insistencia, el cual fue resuelto 



favorablemente por el Juzgado 8 administrativo Oral de Villavicencio, 
ordenando la entrega de la información.     

El 03 de febrero de 2020, el señor Cabrera Daza, presento reclamación frente 
a los resultados de la evaluación, demostrando como se le estaba sustrayendo 
puntos, y se le estaba sumando equívocamente en perjuicios de sus intereses.   

El 04 de febrero de 2020, mi poderdante presento reclamación por errores 
encontrados en los resultados reportados.  

De igual manera el hoy demandado presento derecho petición solicitando 
copia del acta del 07 de febrero de 2020 en donde se modificó el 
cronograma, a fin de conocer cuáles eran las razones legales para que se 
modificara el mismo, también solicitó la intervención a la Procuraduría General 
de la Nación a través de la Procuraduría Provincial, para que intervinieran, por 
la evidencia del comportamiento adoptado por la Corporación.    

Estas actuaciones que he relatado, entre otras que no se citaron ni aportaron, 
por cuanto si estas no llegaren hacer suficientes, más tampoco lo serán, 
permiten concluir que el hoy demandado, realizo un gran esfuerzo por superar 
el concurso de méritos, batallo una a una las etapas, trato de anticiparse a las 
siguientes, a fin de blindar su posibilidad de ganar, y de evitar errores que 
conllevaran a que fuera demandada su elección, por lo cual hasta el último 
momento dejo sentadas sus observaciones, e incluso para poder tomar 
posesión del cargo.  

Si el despacho de la señora Juez, no comporte todas las razones y pruebas 
aportadas y decreta la nulidad de la elección, en virtud de una justicia plena, 
se solicita al despacho en honor a la verdad y la dignidad, deje sentada la 
constancia de como se vio afectado un derecho legítimamente ganado.  



 

EXCEPCION PREVIA 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 por medio del 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en su artículo 
sexto establece de forma expresa que: 
 

´En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. (negrilla 
y subrayado fuera del texto). 
 

Conforme con lo anterior me permito indicarle al despacho que el 
demandante no envió simultáneamente copia de la demanda y de sus 
anexos a mi poderdante MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA, en consideración 
a que  su correo electrónico es marloncabrera76@hotmail.com y no el de la 
Personería de Cumaral, al cual el demandante envío la demanda y su anexos 
pretendiendo con ello  dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 
 



De igual forma, me permito indicarle al despacho que en el momento de la 
notificación del auto admisorio de la misma el despacho notifico no solo a la 
personería de Cumaral sino también a mi poderdante al correo anteriormente 
indicado, sin que se observe dentro del sistema TYBA que el demandante haya 
subsanado dicho deber, al igual que tampoco el despacho judicial hubiese 
requerido al demandante para que subsanara el cumplimiento de dicha 
omisión, en consideración a que en la Demanda no se observa que el 
demandante hubiese suministrado el correo electrónico de mi poderdante y 
con ello hubiese acreditado lo dispuesto en el Decreto 806. 
 
Cabe resaltar que la presente demanda corresponde a un medio de control 
denominada nulidad electoral, la cual busca la nulidad del elegido más no la 
nulidad de un acto proferido por la Personería Municipal, en esa medida es 
claro que a quien se tenía que  enviar la demanda y sus anexos es a MARLON 
AUGUSTO CABRERA DAZA a su correo personal, para lo cual el Señor 
Procurador pudo haber solicitado su hoja de vida a fin de determinar la 
información suministrada en el formato de la función pública, la cual es el 
instrumento para la obtención estandarizada de datos sobre el personal que 
presta sus servicios a las entidades y organismos del sector público (Decreto 
1049/01 articulo 7), la cual contiene los datos personal ² dirección de 
correspondencia- email 

La Sala Plena del Consejo de Estado mediante documento suscrito por la 
Doctora Martha Nubia Velásquez Rico, en condición de Presidenta de la Sala 
de lo contencioso Administrativo, y con ocasión de la implementación del 
decreto ley 806 de 2020, indico que no solamente al momento de la 
presentación de la demanda se debe simultáneamente enviar a los correos 
electrónicos del demandado copia de la demanda y de sus anexos, sino 
también dicha exigencia opera cuando se trata de la subsanación de la 



demanda, por lo cual el demandante subsano la demanda, pero no envió a 
ninguno de los demandados el memorial o escrito de subsanación, lo cual 
genera la inadmisión de la demanda, y en el presente caso el rechazo de la 
misma, por cuanto no puede existir la subsanación de la subsanación (página 
3 del documento en cita).      

 
 ´2. Presentación de la demanda.- Además de los presupuestos que deben 
observarse, de conformidad con el artículo 162 del CPACA, en la demanda 
deberá indicarse la dirección de correo electrónico en la que serán notificados 
los sujetos procesales, sus apoderados o representantes y, si fuere el caso, los 
terceros intervinientes, testigos y auxiliares de la justicia, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, se incorporarán los anexos en medio electrónico, de acuerdo con lo 
anunciado en la demanda. 

De manera simultánea, el demandante o su apoderado judicial deberán enviar a 
los correos electrónicos de los demandados copia de la demanda y de sus 
anexos, por lo que no será necesario acompañar copia para el despacho judicial 
ni para su traslado; actuación similar deberá seguirse cuando se trate de la 
subsanación de la demanda, so pena, en uno u otro evento, de su inadmisión.µ 
(negrilla y subrayado por el suscrito)27 
 

                                         EXCEPCIONES GENERICAS 

 

1- Responsabilidad y dirección del proceso de selección para la 
elección del Personero en cabeza del Concejo Municipal  

                                                           
27 Sala Plena del Consejo de Estado- Presidenta de la Sala de lo Contencioso Administrativo Dra. Marta Nubia Velásquez Rico 



El Concejo Municipal de Cumaral, dirigió el concurso público de méritos, la 
corporación CCIES, acompaño y brindo asesoría, por lo cual las presuntas 
irregularidades que señala la parte actora, si resultaren probadas como 
ciertas, no afectan sustancialmente el proceso de selección, ni se constituyen 
como vicio que implique su anulación.  

 
2- Apoyo y acompañamiento al Concejo Municipal, por parte 

de una entidad reconocida y acredita como especializada 
en la selección de personal y con amplia experiencia 
especifica.  

Además de la sentencia de segunda instancia dada por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, de lo contemplado en el Registro Único de 
Proponentes, y del marco legal de la ley 1150 de 2007 y el decreto 1083 de 
2015, se evidencia que la Corporación CCIES, es una entidad especializada 
en la realización de procesos de selección de personal.     

 

PRUEBAS 

Solicito que se decreten y se tengan como pruebas las siguientes; 

DOCUMENTALES   

Las siguientes son las pruebas documentales aportadas con la contestación de la 
demanda; 

1- Poder especial otorgado 



2- Contrato Alcaldía de Bogotá y del Concejo Municipal de Villavicencio para la 
realización del concurso público de Méritos de Personero Distrital y Municipal 
respectivamente.  

3- Convenios de la ESAP con los Concejos Municipales de Castilla la Nueva y 
Guamal.  

4- Oficios del Concejo Municipal de Cumaral a la ESAP, vigencia 2019, para la 
realización del concurso Públicos de Méritos de Personero.  

5- Acta No 100 del 03 de agosto de 2019 del Concejo Municipal de Cumaral. 
6- Sentencia del Tribunal Administrativo de Boyaca de fecha 07 de febrero de 2017, 

expediente No 152383333001201600055-01.  
7- Certificación de la Secretaria General del Concejo del 22 de septiembre de 2020, 

en donde indico que la inscripción y registro de las hojas de vida fueron realizadas 
por la Secretaria del Concejo.  

8- Estudio de oportunidad del proceso contractual para el concurso de méritos 
Personero de Cumaral.  

9- Resoluciones de convocatoria del concurso de méritos expedidas por los 
concejos de Castilla la Nueva y guamal.  

10- Certificación que no hay página web en el Concejo Municipal de Cumaral.  
11- Reclamación presentada al Concejo Municipal de Cumaral por parte del señor 

Marlon Augusto Cabrera Daza, de fecha 19 de diciembre de 2019.  
12- Registro Único de Proponentes de la Corporación CCIES.  
13- Respuesta de la Comisión Nacional de Servicio Civil, respecto de la planta de 

personal.  
14- Planilla de Pago de Seguridad Social de CCIES, del mes de diciembre de 2019.  
15- Respuesta de CCIES a Marlon Augusto Cabrera Daza, de fecha 15 de septiembre 

de 2020, respecto del derecho de petición presentado.  
16- Formato de asistencia a la exhibición de pruebas.  



17- Protocolo de seguridad de la Corporación CCIES.  
18- Resolución No 081 de 2019 Concejo Municipal de Villavicencio.  
19- Resolución No 20191030000416 de 2019 del Concejo Municipal de Medellín.   
20- Resolución No 044 de 2019 Concejo Municipal de Funza.  
21- Formato de inscripción de los aspirantes al Concurso de Méritos de Personero 

Municipal de Cumaral.   
22- Numero de concursos realizados por la ESAP en la vigencia 2019. 
23-  Derecho de petición presentado a la Corporación CCIES el pasado 03 de 

octubre de 2020. 
24- Reclamación del 17 de enero de 2020 al Concejo Municipal de Cumaral por parte 

del señor Marlon Augusto Cabrera Daza, junto con el correo electrónico enviado 
al Concejo Municipal.   

25- Fallo del Juzgado 8 administrativo Oral de Villavicencio, del 05 de marzo de 2020. 
Recurso de insistencia.  

26- Solicitud corrección aritmética de fecha 04 febrero 2020.   
27- Reclamación del 03 febrero de 2020 al concejo municipal de cumaral, junto con 

el envió del correo electrónico. 
28- Oficio 13 de febrero de 2020 dirigido al Concejo Municipal de Cumaral.  
29- Oficio 17 de febrero de 2020 dirigido al concejo municipal de cumaral 
30- Oficio 11 febrero de 2020 dirigido a la Procuraduría Provincial de Villavicencio 
31- Recurso de insistencia 08 febrero de 2020.  
32- Instructivo de implementación del decreto 806 de 2020, de la Sala Plena del 

Consejo de Estado.  
 

DECLARACION Y/O INFORME DE SERVIDOR PUBLICO  

 



Se decrete la declaración del señor JERSON JAIR LOPEZ CARDENAS, quien hoy ostenta 

la calidad de Presidente del Concejo Municipal de Cumaral, a fin de rinda testimonio 

sobre su intervención, en el acto de elección del hoy demandado señor Cabrera Daza, 

al igual que lo relacionado con el rol que realizo como presidente del Concejo Municipal 

frente a la conducción del concurso de méritos para Personero Municipal de Cumaral 

2020-2024.  

En el evento de que se considere por parte de su despacho que dicho declarante no 

puede ser testigo, se decrete que rendición de un informe escrito bajo juramento, sobre 

los hechos indicados, conforme a lo preceptuado en el artículo 195 de la ley 1564 de 

2012.  

 

OFICIOS  

1- Anexo oficio de fecha 03 de octubre de 2020, enviado por el señor 

Marlon Augusto Cabrera Daza a la Corporación Centro de 

Consultoría y Edición Socio Económica CCIES, a través del correo 

electrónico, a fin de que remita copia de la planilla de asistencia 

correspondiente al examen de la prueba de conocimientos, cuyo 

objeto es acreditar parte del protocolo empleado en la realización 

de dicha prueba.  

 

Como consecuencia solicito que se decrete librar oficio a dicha 

corporación a fin de que remita la documentación solicitada de 

manera directa al despacho de la señora Juez, o en su defecto si mi 

representado recibe dicha prueba antes de ordenarse dicho 



requerimiento, se decrete o disponga que la respuesta sea 
incorporada al expediente como una prueba documental.    

 

NOTIFICACIONES  

Al demandado Marlon Augusto Cabrera Daza, a su correo electrónico 
marloncabrera76@hotmail.com, al suscrito abogado al correo electrónico 
dvg8686@hotmail.com  

 
Cordialmente  
 
 
 

 
David Ricardo Vera Garzón  
C.C. No 1.121.818.841 de Villavicencio  
T.P. No 179.402 del CSJ 
  



Villavicencio 05 de octubre de 2020 
 
Señor 
Juez Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio 
E.S.D 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 
RADICADO: 50-001-33-33-004-2020-00131-00 
DEMANDANTE: HUGO CESAR CHINGATE PRIETO-PROCURADOR 206 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADO: MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL 
 
MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA mayor de edad,  identificado con  
cedula de ciudadanía No 86-052.187 de Villavicencio, domiciliado y 
residente en la ciudad de Villavicencio con correo electrónico de 
notificación marloncabrera76@hotmail.com confiero PODER ESPECIAL 
amplio y suficiente al Doctor DAVID RICARDO VERA GARZON mayor de 
edad, identificado con cedula de ciudadanía No 1.121.818.841 de 
Villavicencio, con tarjeta profesional No 179.402 del C.S.J y con correo 
electrónico de notificación dvg8686@hotmail.com para que en mi nombre 
y representación conteste y ejerza el derecho de contradicción y la defensa  
dentro del medio de control electoral con radicado No 50-001-33-33-004-
2020-00131-00 hasta la terminación del mismo. 
 
Mi apoderado queda facultado para recibir, desistir, sustituir, transigir, 
conciliar, renunciar, reasumir, recibir dineros, formular tachas y todas las 
demás facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería a mi apoderado en los términos 
y para los efectos del presente poder. 
 
Del Señor Juez; 
 
Atentamente 
 

 
 
MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA 
C.C 86.052.187 de Villavicencio 

ACEPTO  
 

 
DAVID RICARDO VERA GARZON 
C.C No 1.121.818.841 
T.P No 179.402 del C.S.J 





















































































































































































































 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 044 DE 2019 
 (Octubre 10 de 2019) 

 
³325�MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL 

CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL 
CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA 

PARA EL PERIODO 2020-2024´ 
 

CONVOCATORIA No. 001 DE 2019 
 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS, Y EN ESPECIAL LAS 
CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8°, DEL ARTÍCULO 313 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LOS 
ARTÍCULOS 18 Y 35 DE LA LEY 1551 DE 2012, MODIFICATORIOS DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 170 DE 
LA LEY 136 DE 1994, RESPECTIVAMENTE; Y, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
TITULO 27 DEL DECRETO 1083 DE 2015, Y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

a) El numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Política establece que es 
IXQFLyQ�GHO�&RQFHMR�0XQLFLSDO�³(OHJLU�3HUVRQHUR�SDUD�HO�SHUtRGR�TXH�ILMH�
OD�OH\�\�ORV�GHPiV�IXQFLRQDULRV�TXH�pVWD�GHWHUPLQH´� 
 

b) Que el artículo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 35 
de la Ley 1551 de ����� HVWDEOHFH� TXH� ³/RV� &RQFHMRV� 0XQicipales o 
distritales según el caso, elegirán personeros para periodos institucionales 
de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero 
del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público 
de méritos que realizará la Procuraduría General de la Nación, de 
conformidad con la ley vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su 
periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el 
último día del mes de febrerR�GHO�FXDUWR�DxR�´��$SDUWH�WDFKDGR�GHclarado 
inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-105 de 
2013). 
 

c) Que mediante Sentencia de Constitucionalidad C-105 de 2013 proferida 
por la Honorable Corte Constitucional se determinó que ³la realización 
del Concurso de Méritos para la elección del Personero Municipal no 
vulnera el principio democrático, las competencias constitucionales de 
los concejos, ni el procedimiento constitucional de elección porque a la 
luz del artículo 125 de la Carta Política, tal como ha sido interpretado 
por esta Corporación, la elección de servidores públicos que no son de 
carrera puede estar precedida del concurso, incluso cuando el órgano al 
que le corresponde tal designación es de elección popular´. 
 

 
 



 

 
d) Que la Corte Constitucional en sentencia C- 105 de 2013, señalo que ³la 

elección de personero por parte del Concejo Municipal debe realizarse a 
través de un concurso público de méritos, sujetos a los estándares 
generales que la jurisprudencia constitucional ha identificado en la 
materia, para asegurar el cumplimiento de las normas que regulan el 
acceso a la función pública, al derecho a la igualdad y el debido proceso´; 
 

e) Que la sentencia C-����GH�������VHxDOR�TXH�³HO�FRQFXUVR�GH�PpULWRV�HV�
un proceso de alta complejidad en la medida que supone, por un lado, la 
identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y 
por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la 
preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los 
participantes"  
 

f) Que, para la Corte ConstituFLRQDO�� HQ�SULPHU� OXJDU�³OD� UD]yQ�GH�HOOR�HV�
que el ordenamiento superior privilegia el sistema de méritos como 
mecanismo de acceso a la función pública, en la búsqueda por la 
transparencia y la protección de los derechos al debido proceso, al trabajo 
y al DFFHVR�D�OD�IXQFLyQ�S~EOLFD�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�LJXDOGDG´��(Q�VHJXQGR�
lugar, manifiesta la Corte que la realización del concurso no vulnera el 
artículo 313-�� GH� OD� &RQVWLWXFLyQ�� ³SRU� FXDQWR� HVD� QRUPD� VRODPHQWH�
señala la competencia de los concejos municipales, pero no fijó ningún 
procedimiento para escogencia y designación de aquellos servidores, lo 
TXH�ELHQ�SRGtD�GHILQLU�HO�/HJLVODGRU´��(Q�WHUFHU�OXJDU��FRQVLGHUD�OD�&RUWH�
TXH�³OD�UHDOL]DFLyQ�GHO�FRQFXUVR�HV�FRPSDWLEOe con una noción amplia de 
democracia, que no solo privilegia el sufragio y las decisiones 
discrecionales de quienes son elegidos a través de este mecanismo, sino 
también la intervención directa de la ciudadanía en la conformación del 
poder, y en la gestión y el control de la actividad estatal, así como la 
garantía de los derechos fundamentales a la igualdad, acceso a la función 
S~EOLFD�\�HO�GHELGR�SURFHVR´� 
 

g) 4XH� D� MXLFLR� GH� OD� &RUWH� &RQVWLWXFLRQDO� ³WDOHV� FRQFXUVRV� GHEHQ� VHU�
llevados a cabo por los Concejos, para lo cual pueden contar con el 
apoyo técnico y organizacional de otras entidades e instituciones 
especializadas. De esta forma, se facilita el acceso de personas de la región 
a dichos cargos y se respeta el ámbito de competencia de los entes 
territoriales en la designación de sus funcionarioV´� UD]yQ� SRU� OD� FXDO�
declaró inexequible que el Concurso de Méritos fuera adelantado por la 
Procuraduría General de la Nación, dejando la competencia 
exclusivamente en el Concejo. 
 
 
 



 

h) Que, para adelantar este concurso de méritos por parte del Concejo 
Municipal, el Gobierno Nacional en cabeza del Departamento 
Administrativo de la Función Pública ± DAFP- y el Ministerio del 
Interior, expidieron el Decreto 2485 de 2014 que fue compilado por el 
decreto 1083 de 2015, por medio del cual se fijan los estándares mínimos 
para llevar a cabo el Concurso Público y Abierto de Méritos. -  
 

i) +D�GLVSXHVWR�OD�&RUWH�HQ�OD�UHIHULGD�VHQWHQFLD�TXH�³(l establecimiento de 
los lineamientos generales del procedimiento para la creación del 
concurso público y abierto de méritos no transgrede el principio de 
autonomía de la entidad territorial«´�HQ�este caso para el municipio de 
Funza, Cundinamarca.  
 

j) Con el propósito de salvaguardar los principios de objetividad, 
transparencia y garantizar, al mismo tiempo, la participación pública y 
objetiva en el concurso público de méritos que adelanta el Concejo 
municipal se hace necesario señalar los lineamientos generales para 
adelantar el mismo (concurso de méritos) para la elección del personero 
municipal de Funza, Cundinamarca mediante el presente reglamento 
(convocatoria); 
 

k) Que debido a lo expuesto corresponde al concejo municipal de, abrir 
convocatoria para el concurso público y abierto de méritos para la 
provisión del cargo de personero municipal de Funza, Cundinamarca 
para el periodo comprendido desde el primero (1º) de marzo de 2020 
hasta el último día del mes de febrero del año 2024; 
 

l) Que la convocatoria es la norma reguladora de este concurso y permite 
informar a los aspirantes: la fecha de apertura de inscripciones, el 
propósito principal, los requisitos, funciones esenciales, las pruebas a 
aplicar, las condiciones para el desarrollo de las distintas etapas, los 
requisitos para la presentación de documentos y demás aspectos 
concernientes al mismo, las reglas que son obligatorias tanto para la 
administración como para los participantes. 
 

m) Que, con el propósito de dar cumplimiento a lo anterior, éste Honorable 
Concejo Municipal, en sesión plenaria llevada a cabo el día 09 de octubre 
de 2019, autorizó a la Mesa Directiva de este para la apertura de la 
Convocatoria del Concurso Público abierto de méritos para la elección 
de Personero Municipal de Funza, Cundinamarca y su correspondiente 
reglamentación mediante la presente resolución. 
 
 
 



 

n) Que el municipio actualmente se encuentra en categoría primera 
conforme a las disposiciones legales y por ende los requisitos para la 
postulación al cargo de Personero varían de conformidad con la Ley 1551 
de 2012 art. 35.- 
 

o) Que el Concejo Municipal debe expedir los criterios de reglamentación y 
debido a lo expuesto, la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Funza, 
Cundinamarca.  
 

RESUELVE 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1°. CONVOCATORIA. Se convoca a todos los interesados a 
participar en el Concurso Público y abierto de Méritos como candidatos al 
cargo de Personero(a) Municipal de Funza, Cundinamarca Nivel Directivo, 
Código 015, Grado legal, con un Salario Básico Mensual designado según lo 
defina el gobierno nacional mediante decreto y la ley que para ello rige; para el 
periodo comprendido desde el primero (1º) de marzo de 2020 hasta el último 
día del mes febrero de 2024; naturaleza - cargo de periodo fijo. El presente 
concurso se adelanta de conformidad con las disposiciones legales sobre la 
materia, los estándares mínimos del decreto 2485 de 2014 compilado por el 
1083 de 2015 y por las reglas contenidas en la presente Resolución. 
  
ARTÍCULO 2°. RESPONSABILIDAD DEL CONCEJO. El Concurso 
Público y abierto de Méritos para la elección de Personero del Municipio de 
Funza, Cundinamarca estará bajo la responsabilidad del Concejo Municipal, 
con el apoyo de entidades o grupo de profesionales que haya contratado o 
celebrado convenio para tal efecto. El Concejo en virtud de sus competencias 
legales debe elegir Personero bajo las condiciones determinadas en la ley, sus 
decretos reglamentarios, en los reglamentos y el concepto del Consejo de 
Estado de agosto 03 de 2015 ± Sala de Consulta y Servicio Civil. - 
 
ARTÍCULO 3°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El Concurso Público de 
Méritos para la elección de Personero de Funza, Cundinamarca tendrá las 
siguientes fases: 
 

1. Etapa previa de Divulgación y Publicación de Convocatoria.  
 

2. Convocatoria 
 

3. Reclutamiento ± inscripciones 
 



 

4. Verificación de Requisitos Mínimos y publicación de lista de 
admitidos y no admitidos  

 
4.1  Impugnación  
4.2  Resolver Impugnación  
4.3  Publicación Lista definitiva de admitidos y no admitidos 

  
5. Aplicación de Pruebas 
 

5.1  Prueba de Conocimientos académicos 
 
5.1.1 Impugnación  
5.1.2 Resolver impugnación 
5.1.3 Publicación Resultados definitivos de la prueba 
 

5.2  Prueba de Competencias Laborales 
5.2.1 Impugnación 
5.2.2 Resolver Impugnación 
5.2.3 Publicación resultados definitivos de la prueba 

 
5.3  Valoración de Estudios y Experiencia 

 
5.3.1 Impugnación 
5.3.2 Resolver Impugnación 
5.3.3 Publicación resultados definitivos de la prueba 
5.3.4 Compilado del Concejo periodo 2016 ± 2019 al 90% del 

total del concurso. -  
 

5.4  Entrevista 
 
5.4.1 Impugnación 
5.4.2 Resolver Impugnación  
5.4.3 Publicación resultados definitivos  
 

6. Conformación Lista de Elegibles 
 

7. Elección y Posesión 
 

PARÁGRAFO 1°. CRONOGRAMA DEL PROCESO. En anexo que hace 
parte integral del presente acto, se establece el cronograma del concurso público 
y abierto de méritos. Así mismo, se describe cada una de las etapas previstas en 
este artículo, incluyendo las reclamaciones o impugnaciones ± el termino para 
presentarlas y para resolver las mismas.   



 

PARÁGRAFO 2°. La prueba de Conocimientos es de carácter eliminatorio y 
ello permite que el concursante pueda o no, superando ésta, presentar las 
demás pruebas correspondientes a los ítems 5.2, 5.3 y 5.4 de este artículo. - 
 
ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las 
diferentes etapas de la Convocatoria estarán sujetas a los Principios de mérito, 
libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, 
especialización, imparcialidad, eficacia y eficiencia. 
 
ARTÍCULO 5°. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO PÚBLICO Y 
ABIERTO DE MÉRITOS. El concurso público y abierto de méritos para la 
elección del Personero Municipal, que se convoca, se regirá de manera especial, 
por lo establecido en el artículo 313 de la Constitución Nacional, Ley 136 de 
1994, Ley 1551 de 2012, el Decreto 1083 de 2015 y el Acto Administrativo de 
Reglamentación que para el efecto haya expedido esta Corporación, por la 
presente Resolución y por las demás normas concordantes que regulan el acceso 
a la función pública. 
 
ARTÍCULO 6°. FINANCIACIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO Y 
ABIERTO DE MÉRITOS. El presente concurso será asumido en su totalidad 
por el Concejo Municipal, El aspirante no asume ningún costo por inscripción, 
no habrá pago de Pin, derecho de inscripción o similares con los que se obtenga 
el derecho a postulación.  
 
ARTÍCULO 7°. COSTOS. El aspirante debe asumir el costo de 
desplazamiento para presentación de las pruebas escritas, de entrevista y demás 
gastos necesarios de índole personal. - 
 
ARTÍCULO 8°. REQUISITOS BÁSICOS DE PARTICIPACIÓN. Para 
participar en el presente concurso de méritos se requiere: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) 
 

2. Cumplir con los requisitos mínimos para la inscripción los cuales se 
encuentran establecidos en el artículo 35 de la ley 1551 de 2012, además 
de los que establezca el presente acto. - 

 
El Municipio de Funza, se encuentra actualmente en categoría primera (1), por 
tanto, solo podrán participar en el concurso aquellas personas que tengan 
estudios superiores de cualquier universidad debidamente acreditada y 
reconocida. Estos estudios corresponden a título profesional en derecho más 
especialización. - 
 



 

3. No encontrarse incurso en las causales constitucionales y legales de 
inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar 
empleos públicos. 
 

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la presente 
Convocatoria. 

 
5. Las demás establecidas en las normas legales reglamentarias vigentes. 

 
El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta convocatoria 
será responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo aquí 
señalado será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
ARTÍCULO 9°. CAUSALES DE INADMISIÓN: Son causales de inadmisión 
para el presente Concurso las siguientes: 
 

a) No entregar en las fechas previamente establecidas por el Concejo 
municipal los documentos y soportes establecidos como requisitos 
mínimos.  
 

b) Entregar los documentos incompletos, entregarlos extemporáneamente o 
presentar documentos ilegibles. 
 

c) Inscribirse de manera extemporánea o radicar en un lugar distinto u hora 
posterior al cierre establecido. 

 
d) Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

 
e) Omitir la firma en el formulario de inscripción. 

 
f) No indicar en el formulario de inscripción que se aceptan las condiciones 

y términos establecidos para el concurso.  
 

g) Estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la ley y en especial en los artículos 174 y 175 de la Ley 136 
de 1994. 

 
h) No cumplir con las Calidades mínimas exigidas establecidas en el artículo 

35 de la ley 1551 de 2012. 
 

i) No acreditar los requisitos mínimos de estudio requeridos para el cargo. 
 

j) No cumplir con los demás requisitos señalados en el reglamento o la 
presente convocatoria.  



 

ARTÍCULO 10°. CAUSALES DE EXCLUSIÓN: Son causales de exclusión 
de la Convocatoria las siguientes: 
 

a) Ser inadmitido después de finalizada la etapa de reclamaciones por no 
cumplir con los requisitos mínimos del empleo, establecidos en el 
artículo 35 de la ley 1551 de 2012. 

 
b) No superar las pruebas de carácter eliminatorio, fijadas en el concurso. 

 
 

c) No presentarse a cualquiera de las pruebas a que haya sido citado por el 
Honorable Concejo municipal, en sitio, fecha y hora determinada para 
la misma.  

 
d) Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas 

previstas en el concurso.  
 

e) Realizar acciones para cometer fraude en el concurso. 
 

 
f) Transgredir las disposiciones contenidas en el reglamento y la 

convocatoria en cuanto a la aplicación de las etapas y pruebas del 
proceso. 
 

PARÁGRAFO. Las anteriores causales de inadmisión y exclusión serán 
aplicadas al aspirante, en cualquier momento de la Convocatoria, cuando se 
compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o 
administrativas a que haya lugar. 
 

CAPITULO II 
EMPLEO CONVOCADO, NATURALEZA DEL CARGO Y FUNCIONES 

 
ARTÍCULO 11°. EMPLEO CONVOCADO. El cargo para el que se convoca 
el presente concurso público y abierto de méritos es el de Personero Municipal 
de Funza, Cundinamarca, para el periodo institucional comprendido entre el 
primero de marzo de 2020 hasta el último día del mes febrero de 2024; 
 

Denominación Personero municipal 
Código: 015 
Grado: Legal  
Salario: $13.735.742 

Sede del trabajo Calle 11 No 15-45/65 Barrio La Chaguya 
Tipo de vinculación Por periodo legal 

Nro. Vacantes 1 



 

ARTÍCULO 12. SALARIO. El cargo que se convoca posee una asignación 
salarial mensual para el año 2019 de TRECE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($13.735.742.oo).  
 
PARÁGRAFO: El aspirante debe tener en cuenta que, al momento de iniciarse 
el presente concurso de méritos, la categoría del municipio es primera. Por lo 
tanto, en caso de presentarse un cambio en la categoría del municipio, éste 
afectará el salario para el cargo, objeto de esta convocatoria; en ese caso la 
fijación del salario del cargo sometido al presente concurso se fijará conforme a 
la Ley 136 de 1994, 617 de 2000 y el decreto que expida el gobierno nacional 
frente a los topes máximos de los salarios para funcionarios públicos. 
 
ARTÍCULO 13. NATURALEZA DEL CARGO. Corresponde al empleo 
público de Personero Municipal, cargo de periodo fijo y del nivel directivo, 
cuyas funciones de Ministerio Público son: la guarda y promoción de los 
derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia y conducta 
de quienes desempeñan funciones públicas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.27.5 del Decreto 1083 de 2015, 
el concurso público de méritos señalado en la ley para la designación de 
Personero Municipal o distrital no implica el cambio de la naturaleza jurídica 
del empleo. 
 
ARTÍCULO 14°. FUNCIONES. El Personero ejercerá en el municipio de 
Funza, Cundinamarca bajo la dirección suprema del Procurador General de la 
Nación, las funciones del Ministerio Público, además de las que determine la 
Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes: 
 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las 
decisiones judiciales y los actos administrativos, promoviendo las 
acciones a que hubiere lugar, en especial las previstas en el artículo 87 de 
la Constitución. 
 

2. Defender los intereses de la sociedad. 
 

3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas 
municipales. 

 
4. Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan 

funciones públicas municipales; ejercer preferentemente la función 
disciplinaria respecto de los servidores públicos municipales; adelantar las 
investigaciones correspondientes, bajo la respectiva supervisión de los 
procuradores provinciales a los cuales deberán informar de las 
investigaciones. 



 

 
5. Las apelaciones contra las decisiones del personero en ejercicio de la 

función disciplinaria serán competencia de los procuradores 
departamentales. 

 
6. intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la 

Nación en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas 
cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público o de los derechos y garantías fundamentales. 

 
7. Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las 

respectivas disposiciones procedimentales.  
 

8. Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o 
cuando lo solicite el contraventor o el perjudicado con la contravención.  

 
9. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley.  

 
10. Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo.  

 
11. Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y 

oportuna para el cumplimiento de sus funciones, sin que pueda 
oponérsele reserva alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución 
o la ley.  

 
12. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su 

competencia.  
 

13. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y 
empleados de su dependencia. 

 
14. Defender el patrimonio público interponiendo las acciones judiciales y 

administrativas pertinentes.  
 

15. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y 
perjuicios causados por el hecho punible, cuando se afecten intereses de 
la comunidad, constituyéndose como parte del proceso penal o ante la 
jurisdicción civil.  

 
16. Divulgar los derechos humanos y orientar e instruir a los habitantes del 

municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades 
competentes o entidades de carácter privado.  

 
17. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por 

el Defensor del Pueblo en el territorio municipal.  



 

18. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela 
en nombre de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en 
situación de indefensión.  

 
19. Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e 

interviniendo en las acciones judiciales, populares, de cumplimiento y 
gubernativas que sean procedentes ante las autoridades.  

 
20. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio a la 

participación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, 
comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no 
gubernamentales sin detrimento de su autonomía, con el objeto de que 
constituyan mecanismos democráticos de representación en las diferentes 
instancias de participación, control y vigilancia de la gestión pública 
municipal que establezca la ley.  

 
21. Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la 

Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas.  
 
22. Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de 

los ingresos corrientes de la Nación al municipio o distrito y la puntual y 
exacta recaudación e inversión de las rentas municipales e instaurar las 
acciones correspondientes en caso de incumplimiento de las 
disposiciones legales pertinentes.  

 
23. Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y 

comunitarias.  
 

24. Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la 
Nación y por el Defensor del Pueblo. 

 
Según el artículo 38 de la ley 1551 de 2012 que establece: Sustitúyase el 
numeral 15 del artículo 178 de la Ley 136 de 1994 y adiciónensele unos 
numerales, así: 
 

25. Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas relacionadas con la protección de los derechos 
humanos en su municipio; promover y apoyar en la respectiva 
jurisdicción los programas adelantados por el Gobierno Nacional o 
Departamental para la protección de los Derechos Humanos, y orientar e 
instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos 
ante las autoridades o privadas competentes. 

 
 



 

26. Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del 
desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de 
coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, así 
como las normas jurídicas vigentes. 

 
27. Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del 

ambiente, así como ejercer las acciones constitucionales y legales 
correspondientes con el fin de garantizar su efectivo cuidado. 

 
28. Delegar en los judicantes adscritos a su dependencia, temas relacionados 

con: derechos humanos y víctimas del conflicto conforme a la ley 1448 
de 2011 y su intervención en procesos especiales de saneamiento de 
títulos que conlleven la llamada falsa tradición y titulación de la posesión 
material de inmuebles. 
 

29. Las demás que establezca la constitución y la ley, los decretos y demás 
normas.  
 

CAPITULO III 
INHABILIDADES 

 
ARTÍCULO 15°. INHABILIDADES. Serán las consideradas para el 
desempeño de empleos públicos y las dispuestas en la constitución política y en 
la ley. En especial las que señalan el Art. 174 de la Ley 136 de 1994, así: 
 

Artículo 174º Ley 136 de 1994. Inhabilidades. No podrá ser elegido personero 
quien: 
 

a) Esté incurso en las causales de inhabilidad establecidas para el alcalde 
municipal, en lo que le sea aplicable; 
 

b) Haya ocupado durante el año anterior, cargo o empleo público en la 
administración central o descentralizada del distrito o municipio;  

 

c) Haya sido condenado, en cualquier época, a pena privativa de la libertad 
excepto por delitos políticos o culposos; 

 

d) Haya sido sancionado disciplinariamente por faltas a la ética profesional 
en cualquier tiempo; 

 

e) Se halle en interdicción judicial; 
 

f) Sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil o tenga vínculos por matrimonio o unión 
permanente con los concejales que intervienen en su elección, con el 
alcalde o con el procurador departamental; 

 



 

g) Durante el año anterior a su elección, haya intervenido en la celebración 
de contratos con entidades públicas en interés propio o en el de terceros 
o haya celebrado por sí o por interpuesta persona contrato de cualquier 
naturaleza con entidades u organismos del sector central o 
descentralizado de cualquier nivel administrativo que deba ejecutarse o 
cumplirse en el respectivo municipio; 

 
h) Haya sido representante legal de entidades que administren tributos o 

contribuciones parafiscales en el municipio dentro de los tres meses 
anteriores a su elección. 

 
CAPITULO IV 

DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA, INSCRIPCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
ARTÍCULO 16°. DIVULGACIÓN. La Convocatoria se divulgará en los 
tiempos establecidos en el cronograma, se hará principalmente y por preferencia 
en la cartelera del Concejo Municipal y en la página web del Concejo del 
Municipio de Funza www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co, y en los demás 
medios establecidos en el reglamento para dicho efecto, tales como: a) Emisoras 
b) publicación en cartelera,  c) página web.  
 
ARTÍCULO 17°. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. LA 
CONVOCATORIA es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración como a los participantes. La Convocatoria no podrá ser 
modificada o complementada en cualquier aspecto por la Mesa Directiva del 
Concejo Municipal, salvo lo correspondiente al lugar, fecha y hora de 
presentación de la prueba de conocimientos y competencias laborales, así como 
el cronograma que forma parte integral de la misma, hecho que será divulgado 
por preferencia en la cartelera del Concejo y en la página web www.concejo-
funza-cundinamarca.gov.co. 
 
Las modificaciones relacionadas con las fechas o los lugares de aplicación de las 
pruebas se publicarán por cualquiera de los medios utilizados para la 
divulgación de la convocatoria, pero por preferencia en la cartelera del Concejo, 
y en la página web www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co por lo menos con 
dos (2) días hábiles de anticipación a la fecha de iniciación del periodo 
adicional. 
 
ARTÍCULO 18°. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN. El aspirante en la convocatoria deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 
 



 

a) Las condiciones y reglas de la presente convocatoria son las establecidas 
en los reglamentos, en esta resolución, con sus modificaciones y 
aclaraciones.  
 

b) El aspirante bajo su responsabilidad debe asegurarse que cumple con 
las condiciones y requisitos exigidos por la ley 1551 de 2012 para ser 
personero municipal, para participar en la convocatoria, y queda sujeto 
a partir de la inscripción a las reglas y/o normas que rigen el presente 
concurso de méritos.  

 
c) Los aspirantes no deben inscribirse si no cumplen con los requisitos 

mencionados en la presente convocatoria o se encuentren incursos en 
alguna de las inhabilidades consagradas en la constitución o la ley, para 
el desempeño del empleo, so pena de ser excluido del concurso de 
méritos y sin perjuicio de las demás acciones a las que haya lugar. 

 
d) Con la inscripción en este concurso de méritos, queda entendido que 

el aspirante ACEPTA todas las condiciones contenidas en esta 
convocatoria y en los respectivos reglamentos relacionados en el 
mismo. - 

 
e) El inscribirse en la convocatoria no significa que haya superado los 

trámites - etapas del concurso, los resultados obtenidos por el aspirante 
en la convocatoria serán el único medio para determinar el mérito en el 
proceso y sus consecuencias y efectos, en atención a lo regulado en esta 
resolución. -  

 
f) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y 

divulgación oficial durante el concurso es la cartelera del concejo 
municipal y subsidiariamente la página web www.concejo-funza-
cundinamarca.gov.co. 

 
g) El Concejo Municipal podrá comunicar a los aspirantes la información 

relacionada con el concurso público y abierto de méritos a través del 
correo electrónico que registre en su hoja de vida, para lo cual deberá 
informar al Concejo sobre cualquier cambio (actualización o 
modificación) en todo caso el aspirante podrá anexar con copia a otro 
(correo electrónico), debe asegurarse además que éste (correo 
electrónico) se encuentre activo y que sea de uso personal. 

 
h) En virtud de la presunción de buena fe de la que trata el artículo 83 de 

la Constitución Política, el aspirante se compromete a suministrar en 
todo momento información veraz, so pena de ser excluido del proceso 
en el estado o etapa en que este se encuentre. 



 

i) Cualquier falsedad o fraude en la información, documentación y/o en 
las pruebas, conllevara las sanciones legales y reglamentarias a que haya 
lugar y a la exclusión del proceso. 

 

j) El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el 
formulario de inscripción, a fin de establecer los mecanismos 
necesarios para que pueda presentar las pruebas. 

 

k) Luego de realizada la inscripción, los datos allí consignados son 
inmodificables. Una vez efectuada la inscripción no podrá ser 
modificada en ninguna circunstancia. Los aspirantes asumirán la 
responsabilidad de la veracidad de los datos consignados en el 
momento de la inscripción, así como de los documentos que acrediten 
el cumplimiento de requisitos. 

 

 PARÁGRAFO: No se admitirá cambio o adición de documentos diferentes a 
los radicados al momento de la inscripción.   
 

La inscripción al concurso público y abierto de méritos se hará en el municipio 
de Funza, Cundinamarca; en el lugar, sitio y hora que se señale el cronograma y 
sus respectivas modificaciones si las hubiere. - 
 

ARTÍCULO 19°. PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE 
DOCUMENTOS SOPORTES. ± 
 

La inscripción al concurso de méritos para la elección del Personero Municipal 
de Funza se deberá hacer personalmente en la Secretaría General del Concejo 
Municipal, ubicado en la Carrera 14 No. 13 -51 Parque Principal, NO se 
recibirán postulaciones e inscripciones para el presente concurso por correo 
electrónico, correo certificado u otros medios, estas deberán hacerse en el 
horario comprendido entre las 08.00 am y las 5.00 p.m., para ello deberán 
diligenciar el formulario que podrán descargar del siguiente link   
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506927/FormatoUnicoInsc
ripcionProcesosSeleccionMeritocratica.pdf/37164a65-6967-4e59-8a39-ba0fb6cbf588; 
aportar toda la documentación en físico y medio magnético (CD O USB EN 
UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF), en caso tal de que alguien desee 
radicar una hoja de vida en nombre de otra persona, esta podrá hacerlo solo 
mediante poder o autorización debidamente autenticado; además deberá allegar 
oficio dirigido al Concejo en el cual manifiesta que se aceptan todas y cada una 
de las condiciones y términos del concurso.  
 
Los aspirantes que remitan mal la información, o falte uno solo de los 
documentos solicitados en la presente convocatoria, o en un formulario 
diferente al mencionado, no se tendrán en cuenta o quedarán en lista de 
inadmitidos. 
 

Los documentos radicados extemporáneamente, no serán objeto de análisis. 



 

Quien aporte documentos falsos o adulterados, será excluido de la convocatoria 
en la etapa en que éste se encuentre, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o 
administrativas a que haya lugar. 
 

Parágrafo: De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, la convocatoria es 
norma reguladora del Concurso. 
 

ARTÍCULO 20°.  DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA INSCRIPCIÓN.  
Los documentos que certifican y/o acreditan lo diligenciado en el formulario y 
en el Formato Único de Hoja de Vida de Función Pública, se deberán entregar 
y/o aportar al momento de la inscripción en el plazo que se fijará en el aviso de 
convocatoria.  
 

Los documentos que se deben aportar al momento de la inscripción por cada 
candidato, debidamente foliados y organizado en orden cronológico, son los 
que se indican a continuación: 
 

a) Formulario Único de Inscripción ± DAFP- de - Proceso Público y Abierto 
para la selección Meritocrática de Servidores Públicos.  
 

b) Formato Único de Hoja de Vida Función Pública - www.dafp.gov.co 
 

c) Copia del documento de identificación ampliado al 150% 
 

d) Copia del título profesional en Derecho 
 

e) Copia del acta de grado de Abogado 
 

f) Copia del título de especialización 
 

g) Copia de la tarjeta profesional 
 

h) Certificado de Antecedentes Judiciales 
 

i) Certificado de Antecedentes Disciplinarios especiales (Procuraduría cargo 
Personero) 

 
j) Certificado de Antecedentes Fiscales 

 
k) Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. - 
 

l) Los documentos enunciados en la Hoja de Vida que soporte los estudios 
y experiencia: Como diplomas, actas de grado, certificaciones laborales 
entre otras. (en las condiciones anotadas en la presente resolución) etc.- 
Relación de funciones desempeñadas en cada uno de los cargos con los 
cuales acreditan la experiencia profesional. 



 

m) Declaración que se entenderá bajo la gravedad de juramento, de no estar 
incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
intereses, prohibición o impedimento legal para asumir el cargo. 

 
n)  Declaración que se entenderá bajo la gravedad de juramento, de bienes y 

rentas de persona natural en el formato del DAFP. 
 

o) Los demás que establezca el Acto Administrativo de Reglamentación. - 
 

CAPITULO V 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  

 
ARTÍCULO 21°.  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. Se 
realizará a través del Concejo municipal o quien se designe por la mesa 
directiva, este tendrá como función la de verificar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos para el cargo de personero municipal, con el fin de 
establecer si son admitidos o no para continuar a la etapa de pruebas.  
 
El cumplimiento de los requisitos mínimos para el cargo que aspira no es una 
prueba ni un instrumento de selección o de mérito, es una condición 
obligatoria de orden legal, que de no cumplirse será causal de NO ADMISIÓN. 
 
PARÁGRAFO: Se precisa que las inhabilidades constitucionales o legales, o 
incompatibilidades del aspirante, serán sujetas a revisión, al momento de la 
posesión y pueden ocasionar la exclusión del concurso. 
 
ARTÍCULO 22° FORMA DE ACREDITAR Y PRESENTAR 
DOCUMENTOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
PARA REQUISITOS MÍNIMOS Y LA PRUEBA DE ANÁLISIS DE 
ANTECEDENTES. Los soportes, certificaciones, constancias y/o documentos 
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos 
para el ejercicio del cargo de personero municipal, y los relativos a títulos de 
estudios y experiencia profesional adicionales que tengan por objeto la 
asignación de puntaje en la prueba de análisis se debe adjuntar en el momento 
de la inscripción, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas determinadas 
en las siguientes disposiciones: 
 
ESTUDIOS  
 
CURSOS: Se acreditan mediante certificaciones expedidas por las respectivas 
entidades oficiales o privadas, indicando nombre y razón social de la entidad 
que expide, nombre y contenido del curso, intensidad horaria y fecha de 
realización. 
 



 

PARÁGRAFO 1. Los títulos de estudios otorgados en el exterior solo serán 
valorados en este concurso mediante la presentación de la copia del diploma y 
el correspondiente acto administrativo de convalidación proferido por las 
autoridades competentes, según las disposiciones legales aplicables. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
 
Si bien el cargo de personero municipal no requiere acreditar experiencia como 
requisito mínimo, este si genera puntuación en la prueba de valoración de 
estudios y experiencia o análisis de antecedentes. Para lo cual se establecen las 
siguientes precisiones: 
 
EXPERIENCIA: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y 
destrezas adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, 
profesión, arte u oficio. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la 
respectiva formación profesional, diferente a la técnica profesional y 
tecnológica, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
exigida para el desempeño del empleo. 
 
Las certificaciones de experiencia profesional deben reunir los siguientes 
requisitos: 
 

1. Certificaciones de experiencia profesional: 
 

Se acredita mediante constancias escritas, expedidas por la autoridad 
competente de las respectivas entidades, empresas u organizaciones oficiales o 
privadas y deben contener, como mínimo los siguientes datos: 
 
a) Nombre o razón social y Nit de la entidad. 

 
b) Dirección y teléfono del empleador (verificables) 
 
c) Periodos dentro de los cuales el participante estuvo vinculado (Obligatorio): 

la certificación debe Precisar la fecha de ingreso y retiro (día, mes, año).si 
desempeño varios empleos en la misma entidad, organización o empresa es 
necesario indicar las fechas de inicio y finalización de cada uno de estos (día, 
mes, año). 

 
d) Relación de las funciones desempeñadas en cada cargo ocupado.  
 
e) Nombre completo de quien suscribe la certificación, condición o empleo 

que ejerce, firma, dirección, ciudad. 



 

Igualmente, si la certificación laboral la expide una persona natural debe 
cumplir con los requisitos anteriores y precisar el nombre completo de quien la 
expide, firma, número de cedula, dirección y su número telefónico. 
 

Disposición General a este ítem: La Certificación Laboral que no reúna los 
requisitos antes mencionados y en especial el contenido en el literal ³G´, no 
será tenida en cuenta para establecer criterios de puntuación. 
   

2. Certificación del litigio: 
 

Para efectos de este concurso, el litigio se debe acreditar mediante la 
presentación de certificación de los despachos judiciales en las que consten, de 
manera expresa, los asuntos o procesos atendidos y las fechas exactas de inicio y 
terminación de la gestión del abogado (día, mes y año).cuando la actuación del 
abogado en determinado proceso esté en curso, la certificación debe indicarlo 
expresamente, precisando la fecha de inicio de la actuación (día, mes y año) y 
los demás requisitos señalados. 
 

3. Experiencia profesional en virtud de la prestación de servicios a 
través de contratos: 
 

Para demostrar experiencia profesional a través de contratos de prestación de 
servicios se debe allegar la certificación o acta de cumplimiento suscrita por la 
autoridad competente de la respectiva entidad, empresa u organización, en la 
cual se precise el objeto y actividades desarrolladas, la fecha de inicio y 
terminación (día, mes, año) y el cumplimiento del contrato por parte del 
aspirante. Cuando el contrato este en ejecución, el documento que se allegue 
así debe expresarlo, precisando igualmente la fecha de inicio (día, mes y año) y 
los demás datos requeridos en este numeral. No se admiten ni se tienen en 
cuenta las copias de los contratos si no están acompañadas de la certificación y 
acta referidas. 
 

4. Certificaciones de experiencia profesional por horas o con 
jornadas inferiores al día laboral: 
 

Si los soportes presentados para acreditar experiencia profesional indican 
jornadas de trabajo inferiores al día laboral, su validez en tiempo se establecerá 
sumando las horas certificadas y dividiendo el resultado entre 8 horas para 
determinar el tiempo laborado.  
 

5. Certificaciones de experiencia profesional en forma 
independiente: 

 
Cuando el interesado haga ejercicio de su profesión de forma independiente, la 
experiencia se acredita mediante dos (2) declaraciones extra-juicio de terceros o 
copia de los contratos respectivos. 



 

6. Certificaciones de experiencia profesional por un mismo 
periodo: 
 

Cuando se presenten distintas certificaciones de experiencia profesional 
acreditando el mismo periodo este se contabiliza una sola vez como tiempo 
completo. Si se allega una certificación de experiencia profesional de medio 
tiempo esta solo podrá ser concurrente con otra de medio tiempo por un 
mismo periodo, con el fin de sumar un tiempo completo. 
 

7. EXPERIENCIA DOCENTE: Es la adelantada en el ejercicio de 
actividades de divulgación del conocimiento en instituciones 
debidamente reconocidas. Esta experiencia debe acreditarse en 
instituciones de educación superior y con posterioridad a la 
obtención del título profesional. 
 

a) Certificaciones de docencia: Las certificaciones para acreditar el ejercicio 
de experiencia profesional docente relacionada (como profesor o 
investigador) deben ser expedidas por las respectivas instituciones de 
educación superior oficialmente reconocidas y contener la siguiente 
información: 
 

1. Nombre o razón social de la institución de educación superior 
 

2. Si es de tiempo completo, medio tiempo o por hora catedra, en este 
último caso el número total de horas dictadas por semana durante el 
periodo certificado.  

 
3. Las fechas exactas de inicio y terminación de la actividad docente (día, 

mes y año). Si el participante dicta varias asignaturas o materias 
jurídicas o realizo distintas labores de investigación, se requiere 
señalar las fechas de inicio y finalización por cada una de estas (día, 
mes y año). 

 
4. Programa de educación superior en el cual se dictó la asignatura o 

materia jurídica o se realizó la labor investigativa. 
 

5. El área de investigación, asignatura o materia jurídica dictada.  
 
Las certificaciones por hora catedra deben señalar el número de horas dictadas 
por semana, de lo contrario no puede ser objeto de puntuación en la prueba de 
análisis de antecedentes. 
 
El tiempo de experiencia docente por hora catedra puede ser concurrente con el 
periodo de otras certificaciones de experiencia profesional, para la asignación de 
puntaje en la prueba de análisis de antecedentes, según las condiciones y 
puntajes establecidos para dicha prueba. 



 

PARÁGRAFO 1. No se deben adjuntar actas de nombramiento o posesión, 
desprendibles de nómina ni los demás documentos irrelevantes para demostrar 
la experiencia profesional o que no reúnan las exigencias de este acto 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de este concurso, solo se tiene en cuenta la 
experiencia profesional relacionada, adquirida con posterioridad a la 
terminación de materias debidamente certificada o a la obtención del 
correspondiente título de abogado (incluida docencia) y hasta el día de cierre de 
la fase de inscripción, siempre que sean acreditados con los documentos y en la 
forma señalada en este acto. 
 
ARTÍCULO 23. CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. 
Los certificados de estudio exigidos por la ley 1551 de 2012, para desempeñar el 
cargo de personero municipal, deberán presentarse en las condiciones 
establecidas en los artículos 2.2.3.7 y 2.2.2.3.7 y siguientes del Decreto 1083 de 
2015 o demás normas que lo modifiquen o adicionen. 
 
PARÁGRAFO. Las certificaciones de estudio y experiencia aportadas que no 
cumplan con los requisitos establecidos en la norma citada no serán tenidas en 
cuenta para efectos de la verificación de requisitos mínimos para el empleo, ni 
para la prueba de valoración de estudios y experiencia o análisis de 
antecedentes. 
 
ARTÍCULO 24° VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS MÍNIMOS. El concejo municipal o su(s) designado(s), con base 
en la documentación allegada en la etapa de inscripciones, realizará la 
verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo 
de personero municipal, conforme a lo señalado en la ley 1551 de 2012, en el 
acto administrativo de reglamentación de no cumplirlos será inadmitido o 
excluido del proceso; para desarrollo de esta etapa el Concejo Municipal podrá 
nombrar una comisión accidental. 
 
ARTÍCULO 25°. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE INSCRITOS 
ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA. La lista de los aspirantes inscritos 
podrá ser consultada en los tiempos establecidos en el cronograma de la 
convocatoria a través de la cartelera del Concejo o en su defecto en la página 
web de la Alcaldía Municipal. 
 
ARTÍCULO 26°. RECLAMACIONES. En los tiempos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria y en la reglamentación, los aspirantes podrán 
presentar bien sea personalmente en la secretaría del Concejo o por correo 
electrónico, reclamación por su inadmisión, así mismo, podrán presentar 
solicitudes de corrección únicamente por errores de digitación en el tipo o 
número de documento de identificación, en los nombres o apellidos y en los 



 

datos de contacto, las cuales serán atendidas por la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal. Los errores de transcripción en los listados que se publiquen no 
invalidan la convocatoria y serán corregidos mediante publicación de nuevos 
listados o actos administrativos aclaratorios o correctivos. 
 
Ante la decisión que resuelve la reclamación contra la lista de admitidos, no 
procede ningún recurso, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 760 de 
2005, norma especial aplicable en el proceso de selección de personal a través 
del concurso de méritos. 
 
En la etapa de reclamaciones ante la lista de admitidos y no admitidos no se 
admiten cambios o adición de documentos diferentes a los radicados al 
momento de la inscripción. 
 
PARÁGRAFO: Toda reclamación será resuelta por el Concejo. Si la 
reclamación es formulada fuera del término señalado, se considerará 
extemporánea y será rechazada de plano. 
 
ARTÍCULO 27°. LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS PARA 
CONTINUAR EN EL CONCURSO. Las respuestas a las reclamaciones, así 
como la lista definitiva de admitidos para continuar en el concurso, serán 
publicadas en los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria en 
la cartelera del concejo por preferencia, o en su defecto en la página web del 
Concejo Municipal www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co.  
 
PARÁGRAFO. Podrá continuarse con el proceso si al menos un (1) aspirante 
es declarado admitido en el concurso.  
 

CAPITULO VI 
 

CITACIÓN A PRUEBAS, RESULTADOS, RECLAMACIONES Y 
RESERVA 

 
ARTÍCULO 28º: Las pruebas que se llevarán a cabo en la presente 
convocatoria son las dispuestas en el acto administrativo de Reglamentación y 
se desarrollaran de conformidad al mismo, consecuentes y concordantes con el 
Artículo 3º numeral 5º de este acto. 
 
ARTÍCULO 29°. CITACIÓN A PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. El 
aspirante, para realizar la prueba de conocimientos deberá presentarse en el 
lugar, fecha y hora establecidos en el cronograma anexo a la presente 
resolución.  
 
 



 

Parágrafo: Requisitos para asistir a la prueba de Conocimientos: - Deberá traer 
Lápiz Mirado No. 2, estéreo tinta negra y presentar Cédula de Ciudadanía en 
Documento Original o Contraseña (Original) expedido por organismo 
competente o en su defecto copia del denuncio de pérdida o hurto. La ausencia 
del documento de identidad en las condiciones ya señaladas constituirá causal 
de exclusión de la prueba y por su carácter eliminatorio no podrá continuar en 
el concurso de méritos.  
 
ARTÍCULO 30°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. A partir de la fecha 
que disponga el Concejo Municipal y en especial el establecido en el 
cronograma, el aspirante deberá verificar los resultados obtenidos por cada 
prueba en la cartelera del recinto (Concejo Municipal) ubicada en la Carrera 14 
No. 13±51 o en la página www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co los 
respectivos resultados de las pruebas agotadas. 
 
ARTÍCULO 31°. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas 
durante el concurso de méritos, sus resultados y demás documentación 
recepcionada son de carácter reservado y solo serán de conocimiento los 
responsables de este, al tenor de lo ordenado en el numeral 3 del artículo 31 de 
la ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO 32°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los participantes 
por los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas en el concurso de méritos, 
durante cualquiera de las etapas, se presentarán ante el concejo municipal 
dentro de los días de que habla el acto administrativo de reglamentación para 
cada una de las pruebas, los cuales se comenzarán a contar a partir del día 
siguiente a su publicación y deberán ser decididas en los términos subsiguientes 
a la presentación de esta de acuerdo con el cronograma.  
 
La decisión que resuelve la reclamación se comunicara personalmente al 
reclamante mediante los medios de comunicación aportados por este en su 
respectiva hoja de vida.  
 
Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede ningún recurso. 
 
PARÁGRAFO 2. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. El concejo 
municipal, podrá adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes, 
por copia o intento de copia, sustracción de materiales de la(s) prueba(s) o 
intento de sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de 
suplantación, entre otros casos, ocurridos e identificados antes, durante o 
después de la aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las 
hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de resultados. 
 

 
 



 

CAPITULO VII 

PRUEBAS ELIMINATORIAS Y CLASIFICATORIAS 

 

ARTÍCULO 33°. PRUEBAS POR APLICAR. De conformidad con lo 
previsto en el numeral 2.2.27.2 literal c, del Decreto 1083 de 2015, las pruebas 
por aplicar en esta convocatoria tienen como finalidad evaluar la capacidad, 
adecuación, competencia idoneidad y potencialidad del aspirante y establecer 
una clasificación de estos, respecto de las competencias y calidades requeridas 
para desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades del cargo. La 
valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos; que 
respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros 
previamente establecidos. 
 

Para el desarrollo del presente concurso de méritos, las pruebas que se aplicarán 
se regirán por los siguientes parámetros en cuanto al peso porcentual sobre el 
valor total del concurso, carácter y mínimo aprobatorio - si lo hubiere: 
 

Clase de Prueba Carácter 
 PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

ESTABLECIDO 

Puntaje 

Prueba de 

Conocimientos 

Académicos 

Eliminatoria 70% 100 45/70 

Competencias 

Laborales 
Clasificatoria 10% 100 NO APLICA  

Análisis de 

Antecedentes 

Clasificatoria 

10% 

100 NO APLICA  
Formación 

Académica 
F. A. (5%) 

Análisis de 

Experiencia 
A. E. (5 %) 

Entrevista  Clasificatoria 10% 100 NO APLICA  

TOTALES 100%   
 

ARTÍCULO 34°. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE CONOCIMIENTOS 

ACADÉMICOS Y COMPETENCIAS LABORALES. La prueba de 
conocimientos académicos permitirá evaluar el dominio de los saberes básicos y 
específicos, relacionados con las funciones del personero municipal. 
 

Así mismo, y conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.4.5 del Decreto 1083 
de 2015, las competencias funcionales precisaran y detallaran lo que debe estar 
en capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo público y se define con 
base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del 
conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad de aplicación de dichos 
conocimientos. 



 

 

La prueba sobre competencias laborales está destinada a obtener una medida 

puntual, objetiva y comparable de las variables psicológicas personales de los 

aspirantes, así como a medir las competencias requeridas para el desempeño del 

cargo de personero municipal de conformidad con lo establecido en el título 

IV, Artículo 2.2.4.6, del Decreto 1083 de 2015 - Decreto 2539 de 2005. 

 

PARÁGRAFO 1. La prueba de conocimientos académicos y la de 

competencias laborales, serán escritas y se aplicarán en una misma sesión, a los 

aspirantes que sean admitidos en la convocatoria, de conformidad con el 

trámite de verificación de requisitos mínimos. 

 

PARÁGRAFO 2. Los aspirantes que NO hayan superado la prueba de 

conocimientos académicos no continuarán en el concurso de méritos, por 

tratarse de una prueba de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos de la 

convocatoria. 

 

ARTÍCULO 35°. CITACIÓN A PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. Solo 

podrá presentar la prueba de conocimientos en la presente convocatoria, quien 

se presente en el lugar y fecha indicado en la publicación de la lista de 

admitidos al concurso de méritos y en lo dispuesto en el Art. 29 de este acto, 

que se hará en los tiempos establecidos en el cronograma.  

 

Los aspirantes deberán estar pendientes de los actos que emane el Concejo 

frente al sitio, día, hora y condiciones en que se aplicarán las respectivas 

pruebas ± en especial el medio oficial de comunicación será la cartelera del 

Concejo o en su defecto la página www.concejo-funza--cundinamarca.gov.co. No 

se aceptarán peticiones de presentación en lugares y fechas diferentes a los 

establecidos. 

 

ARTÍCULO 36°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. En los tiempos 

establecidos en el cronograma junto con sus respectivas modificaciones si las 

hubiere, se publicarán los resultados de la prueba en cartelera como preferencia 

o en su defecto en la página www.concejo-funza--cundinamarca.gov.co. 

 

ARTÍCULO 37°. CARÁCTER ELIMINATORIO DE LA PRUEBA. Para 

continuar con el proceso el aspirante debe obtener un puntaje mínimo de 

64,28%, para lo cual, de setenta (70) preguntas, deberá responder un mínimo 

de cuarenta y cinco (45) correctas, en la prueba de conocimientos. 

 

Parágrafo: para efectos de este artículo, se atenderá el orden clasificatorio o 

aprobado, según la siguiente tabla:  
 

 
 



 

PONDERACIÓN Y PESO PORCENTUAL DE LA PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS 

 
PREGUNTAS 
ACERTADAS 

PUNTAJE PESO 
PORCENTUAL 

RESULTADO 

70 100 100% APROBADO 

65 92,86 92,86% APROBADO 

60 85,71 85,71% APROBADO 

55 78,57 78,57% APROBADO 

50 71,43 71,43% APROBADO 

45 64,28 64,28%  APROBADO 

40 57,14 57,14% REPROBADO 

35 50 50% REPROBADO 

30 42,86 42,86% REPROBADO 

25 35,71 35,71% REPROBADO 

20 28,57 28,57% REPROBADO 

15 21,42 21,42% REPROBADO 

10 14,29 14,29% REPROBADO 

5 7,14 7,14% REPROBADO 

0 0 0% REPROBADO 

 
ARTICULO 38°. LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE 
CONTINÚAN EN EL CONCURSO. Con la(s) respuesta(s) a las 

reclamaciones se emitirá en el mismo acto la lista definitiva de quienes 

superaron la prueba de conocimientos, que en su carácter eliminatorio, 

indicará, quienes podrán continuar en el concurso, éste  acto será publicado en 

los tiempos establecidos en el cronograma y se fijará en cartelera del Concejo 

por preferencia o en su defecto en la página web www.concejo-funza--

cundinamarca.gov.co. 

 

ARTÍCULO 39°. PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES. El 

Concejo municipal, o la entidad asesora, aplicarán la prueba de competencias 

laborales que previamente habrá definido una entidad especializada en proveer 

recursos humanos - en especial de nivel directivo bajo un total de 90 preguntas; 

las cuales el ente especializado validará en protocolo de calificación bajo un 

peso porcentual, teniendo en cuenta el perfil del personero municipal; El 

Concejo podrá realizar la prueba (competencias laborales) pero solo podrá 

calificarla la entidad especializada en proveer recursos humanos bajo plataforma 

o software especializado o con profesionales idóneos para tal fin.- 

 

PARÁGRAFO: ésta prueba tendrá un carácter clasificatorio y a pesar de ser 

aplicada el mismo día y sitio de la prueba de conocimientos, ésta solo se tendrá 

en cuenta a quienes superen el carácter eliminatorio de la prueba de 

conocimientos.  



 

ARTÍCULO 40°. PRUEBA ESCRITA SOBRE COMPETENCIAS 
LABORALES. La prueba sobre competencias laborales está destinada a obtener 
una medida puntual, objetiva y comparable de las variables psicológicas 
personales de los aspirantes, así como a medir las competencias requeridas para 
el desempeño del cargo de personero municipal de conformidad con lo 
establecido en el título IV, Artículo 2.2.4.6, del Decreto 1083 de 2015 - Decreto 
2539 de 2005. Ésta prueba tiene un puntaje del Diez por ciento (10%) del valor 
total del concurso y su desarrollo se hará de conformidad como se establezca en 
la convocatoria. -  
 
ARTÍCULO 41°. CITACIÓN A PRUEBA DE COMPETENCIAS 
LABORALES. Solo podrá presentar la prueba de Competencias Laborales en 
la presente convocatoria quien se presente en el lugar y fecha indicado en la 
publicación de la lista de admitidos al concurso de méritos que se hará en los 
tiempos establecidos en el cronograma. La citación se hará en la resolución que 
publica la lista definitiva de admitidos y no admitidos a través de la cartelera del 
concejo municipal por preferencia o en su defecto en la página web 
www.concejo-funza--cundinamarca.gov.co. 
 
No se aceptarán peticiones de presentación en lugares y fechas diferentes a los 
establecidos. 
 
ARTÍCULO 42°. ÍTEMS QUE COMPONEN LA PRUEBA SOBRE 
COMPETENCIAS LABORALES. Se evaluarán cinco competencias y en 
especial se tendrán en cuenta las siguientes: 
 

ÍTEM 

Liderazgo 
Toma de Decisiones 

Relaciones Interpersonales 
Planeación 

Pensamiento Estratégico 
 
ARTÍCULO 43°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. En los tiempos 
establecidos en el cronograma de la convocatoria se publicarán los resultados de 
la prueba en la cartelera del concejo municipal por preferencia o en su defecto 
en la página web www.concejo-funza--cundinamarca.gov.co. 
 
ARTÍCULO 44°. RECLAMACIONES. En los tiempos establecidos en el 
cronograma y sus respectivas modificaciones si las hubiere, los aspirantes 
podrán solicitar reclamación por los resultados de la prueba. 
 



 

ARTÍCULO 45°. LISTA DEFINITIVA. la lista definitiva de resultados en la 
prueba de Competencias Laborales, será publicada en los tiempos establecidos 
en el cronograma, en la cartelera del concejo municipal por preferencia o en su 
defecto en la página web www.concejo-funza--cundinamarca.gov.co. 
 
Contra el acto que resuelva las reclamaciones no procederá ningún recurso. 
 
ARTÍCULO 46°. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANÁLISIS DE 
ANTECEDENTES. La prueba de análisis de antecedentes es un instrumento 
que evalúa el mérito mediante el análisis de la historia académica y laboral, 
relacionada con el empleo para el concursante, la cual se aplicará a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de conocimientos académicos, ésta 
tendrá carácter clasificatorio. 
 
La prueba de análisis de antecedentes tiene por objeto la valoración de la 
formación académica y la experiencia acreditada por el aspirante, que excedan 
los requisitos mínimos exigidos para el empleo según la ley 1551 de 2012.- 
 
ARTÍCULO 47°. DOCUMENTOS REQUERIDOS: La valoración de las 
condiciones del aspirante en la prueba análisis de antecedentes, se efectuará 
exclusivamente con los documentos entregados por el aspirante al momento de 
la inscripción en el presente concurso de méritos para la etapa de verificación 
de requisitos mínimos. 
 
ARTÍCULO 48°. FACTORES DE MERITO PARA LA VALORACIÓN DE 
LA PRUEBA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. La puntuación de los 
factores que componen la prueba de Análisis de antecedentes se realizará sobre 
las condiciones de los aspirantes que excedan los requisitos mínimos para ser 
personero municipal. 
 

1. EDUCACIÓN: La educación es un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una 
concepción integral de la persona, de su dignidad, sus derechos y 
deberes; la educación cumple una función social. 

 
Para efectos del presente concurso, es entendida como la serie de 
contenidos teórico ± prácticos relacionados con las funciones del empleo 
objeto del concurso, adquiridos mediante formación académica o 
capacitación. 
 
En la evaluación del factor educación se tendrán en cuenta dos categorías 
a saber: educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo 
humano (educación no formal). 
 



 

a. Educación Formal: Se entiende por educación formal aquella que se 
imparte en establecimientos educativos, aprobados en una secuencia 
regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares 
progresivas, y conducente a grados y títulos. 
 
La educación comprende los conocimientos académicos adquiridos 
en instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el 
Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, 
básica secundaria, media vocacional, superior en programas de 
pregrado en las modalidades de formación técnica, formación 
tecnológica y formación profesional y a nivel de posgrado los estudios 
correspondientes a especialización, maestría y doctorado. 
 
Certificación de la educación formal: Los estudios se acreditarán 
mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos 
otorgados por las instituciones correspondientes o certificado de 
terminación de materias del respectivo pensum académico, cuando así 
lo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez requerirán 
de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes 
sobre la materia. 
 
Los títulos y certificados obtenidos en el exterior requerirán para su 
validez, de la homologación y convalidación por parte del ministerio 
de educación Nacional o de la autoridad competente, de conformidad 
con el artículo 11, del Decreto 1785 de 2014. 
 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de posgrado en el 
exterior, al momento de tomar posesión de un empleo público que 
exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán 
acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de 
los certificados expedidos por la correspondiente institución de 
educación superior, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados, si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5 
de la ley 190 de 1995 y las  normas que lo modifiquen o sustituyan. 
Para efectos de la valoración de la educación formal, solo se tendrá en 
cuenta los estudios acreditados hasta el último día de inscripciones en 
la convocatoria  
 

b. Educación para el trabajo y Desarrollo Humano: Es aquella que se 
imparte en las entidades públicas o privadas con el objeto de 
complementar, actualizar, renovar y profundizar conocimientos y 
formar en aspectos académicos sin sujeción al sistema de niveles y 
grados establecidos para la educación formal. 



 

La educación para el trabajo y el desarrollo humano se acredita a 
través de certificados de participación en diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, a excepción de los 
cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten 
con ocasión de los procesos de selección de una entidad. 
 
Los cursos específicos de educación para el trabajo y desarrollo 
humano se deberán acreditar mediante certificados expedidos por las 
entidades debidamente autorizadas para ello. 
 
Los certificados deberán contener como mínimo los siguientes datos: 
Nombre o razón social de la entidad, nombre y contenido del curso, 
fechas de realización, intensidad horaria, la cual debe estar indicada 
en horas y en caso de expresarse en días, se debe indicar el número 
total de horas por día. 
 
En la prueba de valoración de antecedentes solo se tendrá en cuenta 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano relacionada con 
las funciones del respectivo empleo. 
Para efectos de la valoración de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, solo se tendrá en cuenta la acreditada durante los 
últimos (05) años, con corte hasta el último día de inscripciones en la 
convocatoria. 
 

c. Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio 
de una profesión, empleo, ocupación, arte u oficio. 
 
Para este proceso se tendrá en cuenta, para la asignación de puntaje 
en la prueba de valoración de antecedentes únicamente la experiencia 
profesional, profesional relacionada y docente debidamente 
acreditada. 
 

 Para efectos de la presente resolución la experiencia se definirá así: 
 

a. Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de 
pregrado de la respectiva formación profesional diferente a la técnica 
profesional y tecnológica, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo. 
 

Para la contabilización de la experiencia profesional a partir de la fecha 
de terminación de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida 
por la institución educativa en la que conste la fecha de terminación y la 
aprobación del pensum académico. En caso de no aportarse, la misma se 
contabilizará a partir de la obtención del título profesional. 



 

b. Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
 

c. Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la 
terminación y aprobación de todas las materias que conforman el 
pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la 
técnica profesional y tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del personero municipal. 

 

d. Experiencia docente: Es la adelantada en el ejercicio de actividades de 
divulgación del conocimiento en instituciones debidamente reconocidas. 
Esta experiencia debe acreditarse en instituciones de educación superior 
y con posterioridad a la obtención del título profesional. 

 

e. Experiencia laboral: Es la adquirida en el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio. Esta clase de experiencia no generará puntaje en 
la prueba de valoración de antecedentes. 

 

ARTÍCULO 49°. VALOR DE LA PRUEBA DE ANALISIS DE 
ANTECEDENTES. Es una prueba de carácter clasificatorio que tiene por valor 
el correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del concurso. 
 

Prueba de valoración de Análisis de Antecedentes (Logros académicos y 
experiencia) 

 
Los Análisis de Antecedentes (logros académicos y experiencia) es un 
instrumento de selección, predictor del desempeño laboral de los aspirantes en 
el concurso y busca evaluar el mérito mediante el análisis de su historia 
académica y laboral profesional con el empleo en concurso. 
 
Como instrumento de mérito, permite la valoración de los antecedentes, para 
determinar el grado de idoneidad de los aspirantes al cargo de Personero. Se 
realizará a quienes aprueben y superen la prueba de conocimientos, la cual 
consiste en puntuar y valorar los estudios formales, no formales y la experiencia 
que excedan los requisitos de estudio y experiencia exigidos en la convocatoria; 
siempre y cuando estén acreditados al momento de la inscripción y tengan 
relación directa con el cargo a proveer. 
 
Cada ítem de la prueba estudios académicos y experiencia, se evalúa bajo 
conceptos independientes, de cada uno se obtendrá un cien por ciento (100%), 
según el peso porcentual asignado, así las cosas. El análisis de antecedentes en 
formación académica (estudios) tendrá un valor del cincuenta por ciento (50%) 
y la Experiencia, tendrá un valor del otro cincuenta por ciento (50%) del valor 
total de la prueba que contempla el Decreto 1083 de 2015, para este caso, la 
prueba tendrá como porcentaje asignado un total del diez por ciento (10%) del 
valor total del concurso. - 



 

ARTÍCULO 50°. PUNTUACION DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA 
DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. El valor maximo porcentual de cada 
factor será del ciento por ciento (100) para lo cual se tendra en cuenta la 
siguiente distribucion: 
 

PONDERACION DE LA PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES 

EXPERIENCIA  EDUCACIÓN TOTAL 

Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Experiencia 
Docente 

 
 

Educacion 
Formal 

Educacion 
para el 

trabajo y 
desarrollo 
Humano 

 

25 20 5  40 10 100 

 
ARTÍCULO 51°.CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA 
EDUCACION EN LA PRUEBA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. Para 
la valoracion de la formacion academica se tendran en cuenta los criterios y 
puntajes relacionados a continuacion, respecto de los títulos adicionales al 
requisito minimo exigido, que se presenten, siempre y cuando se relacionen con 
las funciones del empleo: 
 
1. Educación Formal: En la siguiente tabla se describe lo que se puntúa por 

nivel educativo (no por título obtenido) así: 
 

Doctorado Maestría  Especialización  profesional 
100 80 60 40 

 
1.1 Estudios no Finalizados 

 
Cuando el aspirante no acredite el título correspondiente, se puntuarán 
los periodos académicos cursados y aprobados en la misma disciplina, 
desagregando los puntajes de cada uno de los títulos de que trata la tabla 
anterior, según la relación que se describe a continuación: 
 

PERIODO ACADÉMICO PUNTAJE 
Cada semestre aprobado de 

doctorado a fin a las funciones de 
personero municipal 

 
7.0 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina 
académica, cuando la suma de estos exceda un tope de 4 semestres. 

Cada semestre aprobado de maestría 
a fin a las funciones de personero 

municipal 

 
8.0 



 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina 
académica, cuando la suma de estos exceda un tope de 3 semestres. 
Cada semestre aprobado de 

especialización a fin a las funciones 
de personero municipal. 

 

 
10.0 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina 
académica, cuando la suma de estos exceda un tope de 2 semestres. 

 
Cada semestre aprobado de carrera 
profesional a fin a las funciones de 

personero municipal 
 

 
0.8 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina 
académica, cuando la suma de estos exceda un tope de 10 semestres. 

 
2. Educación para el trabajo y Desarrollo humano relacionado: La 

educación para el trabajo y Desarrollo Humano se calificará teniendo en 
cuenta el número de horas de cada uno de los cursos y su posterior 
acumulación, conforme a la siguiente tabla: 
 

INTENSIDAD CURSOS (POR HORAS) PUNTAJE 
Mayor a 500 100 

Entre 450 a 499 90 
Entre 350 y 339 70 
Entre 300 y 349 60 
Entre 250 y 299 50 
Entre 200 y 249 40 
Entre 150 y 199 30 
Entre 100 y 149 20 

Entre 50 y 99 10 
Entre 9 y 49 5 

De 8 horas o menos 3 
Evento de formación que no indique intensidad horaria 2 

 
En la prueba de valoración de antecedentes solo se tendrá en cuenta la 
educación para el trabajo y el Desarrollo Humano relacionada con las funciones 
del respectivo empleo. 
 
Para efectos de la valoración de la educación para el trabajo y el Desarrollo 
Humano, solo se tendrá en cuenta la acreditada durante los últimos cinco (05) 
años, con corte hasta el último día de inscripciones en la convocatoria.  
 



 

ARTÍCULO 52. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA 
EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. 
Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
NUMERO DE AÑOS DE SERVICIOS PUNTAJE 

1 10 
2 20 
3 30 
4 40 
5 50 
6 60 
7 70 
8 80 
9 90 

10 años o mas   100 
 
Para los casos en que se acredite experiencia en fracciones de año - cada mes se 
valorara a razón de 0.83 puntos. 
 
La experiencia se acredita mediante la presentación de constancias escritas, 
expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales 
o privadas.  
 
Para acreditar el ejercicio de profesión o actividad independiente, la experiencia 
se acreditará mediante declaración de este, siempre y cuando se especifiquen las 
fechas de inicio y de terminación, el tiempo de dedicación y las funciones o 
actividades desarrolladas.  
 
Cuando el aspirante haya prestado sus servicios en el mismo periodo en una o 
varias instituciones acreditando el mismo lapso, la experiencia se contabilizará 
una sola vez; y cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior 
a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8).  
 
Cuando se indique una jornada laboral de medio tiempo, se contabilizará la 
mitad del puntaje determinado en la tabla anterior. 
 
Para contabilizar la experiencia desde la fecha de terminación y aprobación de 
todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 
formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y Tecnológica, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 
desempeño del empleo, se debe aportar el respectivo certificado expedido por el 
establecimiento educativo debidamente reconocido por la autoridad 
competente. 



 

En caso de no ser anexado el certificado en mención, se contabilizará la 
experiencia desde la fecha de grado.  
 
La experiencia docente se valorará de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

HORAS CATEDRA 
CERTIFICADAS 

EQUIVALENCIA EN TIEMPO 
DE EXPERIENCIA 

PUNTAJE 

De 350 horas en adelante Un año 5 
De 190 a 349 horas Seis meses 3 
De 90 a 189 horas Tres meses 1 

 
PARÁGRAFO: El resultado final de esta prueba corresponde a la ponderación 
establecida en el artículo 50 de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 53°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 
ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. La publicación de los resultados obtenidos 
en esta prueba, se harán, teniendo en cuenta la fecha que disponga el Concejo 
Municipal, mediante cronograma que forma parte integral de la presente 
convocatoria. 
 
ARTÍCULO 54°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten 
frente a los resultados de la prueba de Análisis de antecedentes se recibirán y 
decidirán exclusivamente por Mesa Directiva, a través de la secretaria del 
Concejo Municipal o correo electrónico indicado en cronograma. El plazo para 
realizar las reclamaciones es de dos (02) días contados a partir del día siguiente a 
la publicación de los resultados de conformidad como lo señala la presente 
convocatoria y el cronograma.  
 
El Concejo Municipal de Funza, será responsable de resolver las reclamaciones y 
deberá comunicarla al aspirante -Contra la decisión que resuelve la reclamación 
no procede ningún recurso.  
 
ARTÍCULO 55°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE 
ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. Las respuestas a las reclamaciones y los 
resultados definitivos de esta prueba se publicarán en la cartelera del concejo 
municipal. 
 
ARTÍCULO 56. PRUEBA DE ENTREVISTA. La entrevista tiene como 
propósito analizar y valorar los conocimientos, habilidades y actitudes 
específicas relacionadas con el cargo de Personero Municipal, y la coincidencia 
de los principios y valores, las habilidades frente a la misión y la visión 
organizacional, el compromiso institucional y laboral, trabajo en equipo, 
relaciones interpersonales, si es adecuado o idóneo, y si puede, sabe y quiere 
ocupar el empleo en atención a las condiciones socioeconómicas del Municipio.  



 

Ésta prueba tendrá un valor del Diez por ciento (10%) sobre el cien por ciento 
(100%) del total del concurso, de conformidad con el máximo establecido en el 
artículo 2.2.27.2 literal c) numeral 4 del Decreto 1083 de 2015. Y se 
desarrollará de la siguiente forma:  
 

a) El Concejo Municipal, realizará la entrevista y calificará la misma, en 
cumplimiento de los principios constitucionales de mérito, celeridad, 
eficacia y economía entre otros, de acuerdo con las siguientes reglas:   
 
I La Plenaria del Concejo Municipal, elaborará tres preguntas y se las 

entregará a la Mesa Directiva de la Corporación.  
 

II La Mesa Directiva de la Corporación formulará las tres preguntas a 
cada uno de los candidatos, en plenaria del Concejo, para tal efecto, 
no se requerirá que el Concejo se encuentre en periodo de sesiones 
pues podrá hacerse en sesión especial debidamente convocada.  

 
III Cada uno de los concejales asistentes en la entrevista tendrá en su 

mano un formato de calificación de entrevista la cual contendrá el 
grado de satisfacción de la respuesta a las 3 preguntas.  

 
IV Una vez terminada la entrevista a todos los candidatos, la mesa 

directiva ordenará a los Concejales participes de la prueba, que 
procedan a responder encerrando con un círculo, el grado de 
satisfacción de las respuestas dadas por los aspirantes. -  se calificarán 
uno a uno. 

 
V El grado de satisfacción de las respuestas, a las preguntas formuladas 

a los candidatos se clasificarán en: D (deficiente), M (malo), R 
(regular), B (bueno), MB (Muy Bueno). - de las cuales cada Concejal 
encerrará una sola opción, en caso de seleccionar más de una, se 
tomará su voto como no valido y el Concejal no se tendrá en cuenta 
para efectos de computo. 

 
VI Entregarán las hojas de respuestas a la mesa directiva y ésta, con el 

grupo asesor (en caso de ser necesario), traducirán las respuestas a 
porcentajes, se sumará y se dividirá por el número de Concejales 
aptos y determinados con votos válidos.  

 
 

ARTÍCULO 57°. CITACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA.  El 
aspirante admitido podrá consultar el lugar, fecha y hora de la realización de la 
entrevista en la cartelera del concejo municipal por preferencia o en su defecto 
en la página web www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co (Ver cronograma). 
 



 

ARTÍCULO 58°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 
ENTREVISTA. Surtido él trámite señalado en el artículo 56 de este 
documento, la Mesa Directiva emitirá un acto administrativo publicando los 
resultados obtenidos por cada uno de los candidatos frente a la prueba de 
entrevista, en la fecha que fije el cronograma.  
 
ARTÍCULO 59°. RECLAMACIONES. Con el fin de garantizar un debido 
proceso, un derecho de defensa o un derecho de contradicción, contra el acto 
administrativo que da a conocer los resultados de la prueba de entrevista, se 
podrán presentar reclamaciones o impugnaciones, el plazo para realizarlas es de 
un día hábil o lo que disponga el cronograma, este término se contará a partir 
del día siguiente a su publicación y deberá hacerse ante la Mesa Directiva del 
Concejo Municipal; posteriormente ésta lo resolverá y comunicará al aspirante 
los resultados definitivos, confirmando o modificando los resultados iniciales. 
 
Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede ningún recurso. 
 
PARÁGRAFO: Toda reclamación será resuelta por el Concejo. Si la 
reclamación es formulada fuera del término señalado, se considerará 
extemporánea y será rechazada de plano. 
 

CAPITULO VIII 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 60°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS. El Concejo Municipal, como 
responsable de la Convocatoria, publicará los resultados definitivos obtenidos 
por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso 
Público y Abierto de Méritos para la elección del Personero Municipal, que no 
es otra cosa que la suma de todos los puntos - porcentajes obtenidos en cada 
una de las pruebas, conforme a lo previsto en la presente Resolución, a través 
de la cartelera del concejo por preferencia o en su defecto en la página web 
www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co .  
 
Contra este acto no procede recurso, salvo corrección por error en la sumatoria 
la cual se encuentra a discrecionalidad del Concejo. 
 
PARÁGRAFO: El consolidado de resultados obtenidos por los aspirantes, 
únicamente podrá ser modificado por el Concejo Municipal del Municipio de 
Funza, de oficio, a petición de parte o como producto de solicitudes de 
corrección de resultados cuando compruebe que hubo error en el 
procesamiento de datos, caso en el cual deberá incluirse o ajustarse el puntaje 
obtenido por el aspirante. 
 



 

ARTÍCULO 61°. CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. De 
conformidad con lo señalado en el título 27 del decreto 1083 de 2015, con los 
resultados obtenidos en el artículo anterior, el Concejo Municipal elaborará en 
estricto orden de mérito la lista de elegibles, con la cual se cubrirá la vacante del 
empleo de Personero con la persona que ocupe el primer puesto de la lista. 
 
PARÁGRAFO: En caso de que el concurso sea abierto por el Concejo 
Municipal del periodo constitucional inmediatamente anterior, éste por 
disposición del Concepto del Consejo de Estado en sala de consulta y servicio 
civil, solo podrá adelantar el noventa por ciento del concurso o las primeras tres 
pruebas de las que habla el título 27 del decreto 1083 de 2015, dejando el 10% 
restante o la prueba de entrevista al Concejo Municipal del periodo 
constitucional inmediatamente siguiente; caso en el cual deberá emitir el 
correspondiente acto administrativo de consolidado antes de la terminación del 
periodo respectivo. 
 
ARTÍCULO 62°. DESEMPATE EN LA LISTA DE ELEGIBLES. Cuando dos 
o más aspirantes obtengan puntajes iguales en la conformación de la lista de 
elegibles ocuparan la misma posición en condición de empatados; en estos 
casos, para determinar quién debe ser nombrado Personero Municipal, se 
deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios en su orden:  
 

1) Teniendo en cuenta los o el decimal(es) más alto(s). 
 

2) Con el aspirante que se encuentre y acredite estar en situación de 
discapacidad. 

 
3)  Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo 

descrito en el Art. 131 de la Ley 1448 de 2011. 
 

4) Con el aspirante que acredite haber cumplido con el deber de votar en 
las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados en 
el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 403 de 1997- la presente 
disposición normativa se aplicará por analogía. 

 
5) Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas 

del concurso, en atención al siguiente orden:  
 

5.1  Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de 
conocimientos académicos.  

5.2 Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la 
prueba de Competencias Laborales.  

 



 

5.3 Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la 

Valoración de Análisis de Antecedentes.  

 

6) La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar 

obligatorio, cuando todos los empatados sean varones.  

 

7) Finalmente, de mantenerse el empate, con la presencia de todos los 

interesados el empate se dirimirá a través de sorteo (suerte y azar), Por 

el sistema de balota, de conformidad con el código electoral y/o Por 

orden alfabético el primero en apellido, o Por Elección mayoritaria (La 

mitad más uno de los miembros del Concejo). - 

 

ARTÍCULO 63°. PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. A 

partir de la fecha que disponga el Concejo Municipal, se publicará oficialmente 

el acto administrativo que conforma la lista de elegibles para el cargo de 

Personero Municipal del Municipio de Funza. 

 

 ARTÍCULO 64°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. El 

Concejo Municipal de Funza de oficio o a petición de parte, mediante acto 

administrativo debidamente motivado, excluirá de la Lista de elegibles al 

participante en el Concurso Abierto de Méritos cuando compruebe que su 

inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos 

en las distintas pruebas. 

 

La lista de elegibles también podrá ser modificada por el Concejo Municipal, de 

oficio, a petición de parte o como producto de las solicitudes de corrección de 

resultados o datos y reclamaciones presentadas y resueltas adicionándola con 

una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, caso 

en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

 

El Concejo Municipal excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las 

acciones de carácter disciplinario y penal a que hubiere lugar, si llegare a 

comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los siguientes hechos:  

 

1. Fue admitida al Concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 

Convocatoria.  

 

2. Aporto documentos falsos o adulterados o haber incurrido en falsedad de 

información para su inscripción o participación en el Concurso. 

 

3. No superó las pruebas del Concurso. 

 

4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas 

previstas en el Concurso.  

 



 

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.  
 

6. Realizo acciones para cometer fraude en el Concurso.  
 
ARTÍCULO 65°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La 
lista de elegibles se recompondrá de manera automática, una vez el elegible 
tome posesión del cargo de Personero en estricto orden de mérito, o cuando 
este no acepte el nombramiento o no se posesione dentro de los términos 
legales, o sea excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los 
artículos anteriores de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 66°. VIGENCIA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La lista de 
elegibles tendrá vigencia durante todo el periodo legal del Personero Municipal, 
es decir, hasta el último día del mes de febrero del año 2024. 
 
ARTÍCULO 67°. ELECCIÓN Y POSESIÓN. Una vez publicado el acto 
administrativo que contiene la respectiva lista de elegibles debidamente 
ejecutoriado y cumplidos los requisitos para la elección, previstos en las normas 
legales y reglamentarias que se expidan para el efecto, el Concejo Municipal 
procederá a la elección y posesión del Personero Municipal dentro del término 
legalmente establecido en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio 
del artículo 170 de la ley 136 de 1994 y Art. 36 de la Ley 136 de 1994. 
 
Así las cosas, el Personero así elegido, iniciarán su periodo desde el primero de 
marzo de 2020 y lo concluirá el último día del mes de febrero del año 2024. 
 
ARTÍCULO 68°. DISPOSICIONES GENERALES A LAS 
IMPUGNACIONES O RECLAMACIONES: Toda reclamación será resuelta 
por el Concejo. Si la reclamación es formulada fuera del término señalado, se 
considerará extemporánea y será rechazada de plano. En los casos donde no se 
establezca el término para impugnar o reclamar y resolver la misma, ésta no 
podrá sobrepasar los dos días, contados a partir del día siguiente de la 
expedición del acto. Para resolver se tendrá en cuenta el mismo término. 
 
ARTICULO 68A. ACCESO A LOS RESULTADOS EN LA PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS: El participante que desee conocer su examen solo podrá 
hacerlo en la ciudad de Bogotá D.C., con el ente especializado que lleve a cabo 
el asesoramiento del concurso, tendrá derecho a que se le indique en cual 
pregunta erró y en cual contestó de manera acertada, el participante no podrá 
sacar copias, fotocopias, no podrá portar celular, equipo fílmico o similar, fotos 
entre otros, ni transcribir en su totalidad o en parte el cuestionario o formulario 
de respuestas de la prueba. 
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Lo anterior debido a que allí se maneja la cadena de custodia de la prueba. - no 
aceptarán peticiones de acceso al examen en otro sitio distinto al mencionado. - 

ARTÍCULO 69°. DISPOSICIONES GENERALES A NOTIFICACIONES: 
frente a toda actuación que realice el Concejo Municipal con ocasión del 
Concurso de Méritos para la elección del Personero, éstas se notificaran por 
preferencia en la cartelera del concejo municipal o en su defecto en la página 
web www.concejo-funza-cund inamarca,gov.co o correo electrónico 
concejo@funza-cundinamarca.gov.co . 

Para efectos de citaciones, la Secretaría General del Concejo, citará a los 
candidatos por cualquier medio de comunicación llámese correo electrónico, 
teléfonos o a la dirección registrada en la Hoja de Vida, para la celebración de 
las pruebas que requieran de su presencia o para llevar a cabo informaciones o 
algunos otros actos de su interés. - 

ARTÍCULO 70°. VIGENCIA. La presente Resolución de convocatoria rige a 
partir de la fecha de su expedición y se publicará por preferencia en la cartelera 
del Concejo Municipal y en la página web www.concejo-funza-
cundinamarca.gov.co, 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la secretaria de la Corporación Concejo Municipal de Funza, a los (10) 
día del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve (2019). 
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CRONOGRAMA DEL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE 

MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL DE 

FUNZA PERIODO 2020 ± 2024 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

AVISO DE 

CONVOCATORIA 

Once (11) de Octubre 
de dos mil diecinueve 

(2019) 

Página Web del Concejo Municipal 
www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  
Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

1. Publicación de la 

convocatoria publica 

Once (11) de Octubre 
de dos mil diecinueve 

(2019) 

Página Web del Concejo Municipal 
www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  
Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

2. Inscripción de candidatos 

Veintitrés (23), 
Veinticuatro (24) y 
veinticinco (25) de 
Octubre de dos mil 
diecinueve (2019) 

En la Secretaría del Concejo Municipal de Funza 
Carrera 14 No. 13 -51  
Parque Principal 

3. Verificación de requisitos 
mínimos 

Veintiocho (28) de 
Octubre de dos mil 
diecinueve (2019) 

Concejo Municipal de Funza 
Carrera 14 No. 13 -51  
Parque Principal 

3.1. Publicación de la 
lista de admitidos y 

no admitidos 

Treinta (30) de Octubre 
de dos mil diecinueve 

(2019) 

Página Web del Concejo Municipal 
www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  
Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

3.2. Impugnación 

Treinta y uno (31) de 
Octubre y primero (01) 
de noviembre de dos 
mil diecinueve (2019) 

En la Secretaría del Concejo Municipal de Funza 
Carrera 14 No. 13 -51  
Parque Principal 

Correo electrónico:  
Concejo@funza-cundinamarca.gov.co 

3.3. Publicación de la 
lista definitiva de los 
admitidos y citación 
a la prueba escrita 

Siete (07) de Noviembre 
de dos mil diecinueve 

(2019) 

Página Web del Concejo Municipal 
www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza 
Carrera 14 No. 13 -51 Parque Principal 

Aplicación de Pruebas 

4. Prueba escrita de 

conocimientos 

académicos y de 

competencia 

laborales 

Nueve (09) de 
noviembre de dos mil 
diecinueve (2019) a las 

9:00 am 

POR DEFINIR 
(Dependiendo el Numero De 

Participantes) 

4.1 Publicación de los 
resultados 

 

 

Trece (13) de 
noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

Página Web del Concejo Municipal 
www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  
Carrera 14 No. 13 -51  
Parque Principal 

4.2. Impugnaciones 

Catorce (14) y quince 
(15) de noviembre de 
dos mil diecinueve 
(2019) 

En la Secretaría del Concejo Municipal de Funza 
Carrera 14 No. 13 -51  
Parque Principal 

Correo electrónico:  
Concejo@funza-cundinamarca.gov.co 



 

4.3. Publicación Lista 

definitiva de 

resultados de la 

Prueba de 

conocimientos 

académicos y de 

competencias 

comportamentales 

Veinticinco (25) de 

noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

Página Web del Concejo Municipal 

www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

5.    Valoración de 
prueba de análisis 
de antecedentes. 

Veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

5.1. Publicación de los 

resultados 

Veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

Página Web del Concejo Municipal 

www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

5.2. Impugnación 

Veintiocho (28) y 

veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

En la Secretaría del Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

Correo electrónico:  

Concejo@funza-cundinamarca.gov.co 

5.3. Publicación Lista 

definitiva de análisis 

de antecedentes 

Cinco (05) de diciembre 

de dos mil diecinueve 

(2019) 

Página Web del Concejo Municipal 

www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

5. Compilado 
Seis (06) de diciembre 

de dos mil diecinueve 

(2019) 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

6.  Entrevista 
Tres (03) de enero del 

dos mil veinte (2020) 

8:00 am 

Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

61. Publicación de los 

resultados 
Siete (07) de enero del 

dos mil veinte (2020) 

Página Web del Concejo Municipal 

www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

6.2. Impugnación 
08 enero del dos mil 

veinte (2020) 

 

En la Secretaría del Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

Correo electrónico:  

Concejo@funza-cundinamarca.gov.co 

7. Conformación Lista de 
Elegibles 

 

nueve (09) de enero del 

dos mil veinte (2020) 

Página Web del Concejo Municipal 

www.concejo-funza-cundinamarca.gov.co 

Carteleras informativas del Concejo Municipal de Funza  

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

8. Elección del Personero. 
Diez (10) de Enero del 

dos mil veinte (2020) 

Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

9. Posesión del Personero 
Primero (01) de Marzo 

del dos mil veinte 

(2020) 

Concejo Municipal de Funza 

Carrera 14 No. 13 -51  

Parque Principal 

  



!
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

VILLAVICENCIO
!   !

LINK ANEXOS
!!!
NULIDAD ELECTORAL !
Número radicado: 500013333004 2020 00131 00 !
Demandante:HUGO CHINGATE PROCURADOR JUDICIAL AD-
MINISTRATIVO !
Demandado:ALCALDIA CUMARAL- CONCEJO CUMARAL- PER-
SONERIA CUMARAL !!!!
LINK: !
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04admv-
cio_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es9m93PBkHxIns0kLEv3D-
XIBYQ27-xxIVCH3Viqcj331Mg?e=McdaLo 

!
DANIEL ANDRES CASTRO LINARES 

Secretario !
Carrera 29 Nº. 33 B – 79, Torre B, Oficina 404, Palacio de Justicia, 

Teléfono Nº. (8) 662 11 26 Ext. 183, Telefax Nº. (8) 672 50 46, 
Correo electrónico j04admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Villavicencio (Meta) - Colombia

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04admvcio_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es9m93PBkHxIns0kLEv3DXIBYQ27-xxIVCH3Viqcj331Mg?e=McdaLo
mailto:j04admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESOLUCION No. 039 
(21 agosto de 2019) 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS 
PARA LA SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL 

 
 

(CONVOCATORIA No. 001 DE 2019) 
LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAMAL 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, y en especial 
las conferidas por el numeral 8° del artículo 313 de la Constitución Política; el artículo 
32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012; el artículo 
35 de la Ley 136 de 1994 y artículo 170 de la Ley 136 de 1994,  modificado por el artículo 
35 de la Ley 1551 de 2012,  y en cumplimiento de lo establecido en el titulo 27 del 
Decreto 1083 de 2015,  y, 

 
CONSIDERANDO 

 
El numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Política establece que es función del 
&RQFHMR� 0XQLFLSDO� ´(OHJLU� 3HUVRQHUR� SDUD� HO� SHULRGR� TXH� ILMH� OD� OH\� \� ORV� GHPiV�
IXQFLRQDULRV�TXH�pVWD�GHWHUPLQHµ� 
 
Que el artículo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 35 de la ley 1551 
GH������HVWDEOHFH�TXH��´/RV�&RQFHMRV�0XQLFLSDOHV�R�GLVWULWDOHV�VHJ~Q�HO�FDVR��HOHJLUiQ�
personeros para los periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) 
primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo 
FRQFXUVR�GH�PpULWRVµ� 
 
Que la Corte Constitucional en Sentencia C-105 de 2013, señaló que la elección del 
personero municipal por parte del Concejo debe realizarse a través de un concurso 
público de méritos, sujeto a los estándares generales que la jurisprudencia 
constitucional ha identificado en la materia, para asegurar el cumplimiento de las 
normas que regulan el acceso a la función pública, el derecho a la igualdad y el 
debido proceso. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal a) del artículo 2.2.27.2 del Decreto 1083 
de 2015, es función de la Mesa Directiva del Concejo Municipal, previa autorización de 
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la plenaria de la Corporación, suscribir la convocatoria, que es la norma reguladora 
del concurso de méritos para la selección del Personero Municipal. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, el Concejo Municipal 
del Municipio de Guamal, del Departamento del Meta, suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No.1274 de fecha 16 de agosto de 2019, con la 
Escuela Superior de Administración Pública ESAP, con el objeto de aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos, operativos para adelantar el concurso público y abierto de 
méritos para la elección de Personero Municipal. 
 
Que mediante proposición hecha por el presidente del Concejo Municipal como 
consta en el Acta  No. 090 de fecha 16 de agosto de 2019 la plenaria del Honorable 
Concejo Municipal de Guamal ² Departamento del Meta, autorizó a la Mesa Directiva 
para expedir la presente convocatoria de la cual hace parte el cronograma 
proyectado por la ESAP. 
 
Que la convocatoria es la norma reguladora de este concurso y permite informar a los 
aspirantes: la fecha de apertura de inscripciones, el propósito principal, los requisitos, 
funciones esenciales, las pruebas a aplicar, las condiciones para el desarrollo de las 
distintas etapas, los requisitos para la presentación de documentos y además otros 
aspectos concernientes al proceso de selección; reglas que son de obligatorio 
cumplimiento tanto para la administración, como para los participantes. 
 
Que el municipio actualmente se encuentra en la categoría sexta (6), conforme a la 
Ley 136 del 1994 y los requisitos para participar en el proceso de selección y ser elegido 
Personero en municipios de esta categoría, están establecidos en el artículo 35 de la 
Ley 1551 de 2012. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°. CONVOCATORIA. Convocar a concurso público de méritos, a los 
ciudadanos colombianos que, cumplan con todos los requisitos para desempeñar el 
cargo de Personero Municipal de Guamal, del Departamento del Meta, cuyas 
características son las siguientes: 
 
 
DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Personero 

CÓDIGO 015 
NIVEL JERÁRQUICO Directivo 
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NATURALEZA JURÍDICA DEL 
EMPLEO 

Empleo Público de Periodo Fijo 

PERIODO DE 
VINCULACIÓN 

Desde el primero (1°) de marzo de 2020 hasta el último día del mes 
de febrero de 2024 

SEDE DE TRABAJO 
CATEGORÍA DEL 
MUNICIPIO 

Municipio de Guamal - Sexta Categoría. 

ASIGNACIÓN BÁSICA 
MÁXIMA PARA LA 
CATEGORÍA DEL 
MUNICIPIO, SEGÚN 
DECRETO 1028 DE 2019 O 
SEGÚN ACUERDO DEL 
RESPECTIVO MUNICIPIO 

$ 4.054.071.oo 

REQUISITOS GENERALES 1. Ser ciudadano(a) colombiano (a) en ejercicio. 
2. Cumplir con los requisitos académicos mínimos exigidos para el 
cargo. 
3. No encontrarse incurso en las causales constitucionales y legales 
de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar 
el cargo de Personero Municipal. 
4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la 
Convocatoria. 
5. Hacer presentación personal en el sitio, salón, fecha y hora, previa 
citación para la aplicación de cada una de las pruebas 
establecidas en la convocatoria a concurso del empleo de 
Personero de este municipio. 
6. Autorizar el tratamiento de los datos personales.  
7. Dar consentimiento informado para la aplicación de las pruebas 
escritas. 
8. Las demás establecidas en las normas legales reglamentarias 
vigentes. 

REQUISITOS MÍNIMOS DE 
ESTUDIO. 

Egresado de facultad de derecho o terminación de pensum de la 
carrera de derecho y/o Abogado. 

  
 
 
 
 
 
 
FUNCIONES  
  
  
  
  
  
  
  

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las 
ordenanzas, las decisiones judiciales y los actos administrativos, 
promoviendo las acciones a que hubiere lugar, en especial las 
previstas en el artículo 87 de la Constitución. 
2. Defender los intereses de la sociedad. 
3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones 
administrativas municipales. 
4. Ejercer vigilancia a la conducta oficial de quienes desempeñan 
las funciones públicas municipales; ejercer preferentemente la 
función disciplinaria respecto de los servidores públicos 
municipales; adelantar las investigaciones correspondientes, bajo 
la supervigilancia de los procuradores provinciales a los cuales 
deberán informar de las Investigaciones. 
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Las apelaciones contra las decisiones del personero en ejercicio de 
la función disciplinaria, serán competencia de los procuradores 
departamentales. 
5. Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador 
General de la Nación en los procesos y ante las autoridades 
judiciales o administrativas cuando sea necesario en defensa del 
orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garantías 
fundamentales. 
6. Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista 
por las respectivas disposiciones procedimentales. 
7. Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere 
conveniente o cuando lo solicite el contraventor o el perjudicado 
con la contravención. 
8. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la 
ley. 
9. Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo. 
10. Exigir a los funcionarios públicos municipales la información 
necesaria y oportuna para el cumplimiento de sus funciones, sin 
que pueda oponérsele reserva alguna, salvo la excepción prevista 
por la Constitución o la ley. 
11. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo, sobre materia de 
su competencia. 
12. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios 
y empleados de su dependencia. 
13. Defender el patrimonio público interponiendo las acciones 
judiciales y administrativas pertinentes. 
14. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños 
y perjuicios causados por el hecho punible, cuando se afecten 
intereses de la comunidad, constituyéndose como parte del 
proceso penal o ante la jurisdicción civil. 
15. Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y 
evaluación de políticas públicas relacionadas con la protección 
de los derechos humanos en su municipio; promover y apoyar en 
la respectiva jurisdicción los programas adelantados por el 
Gobierno Nacional o Departamental para la protección de los 
Derechos Humanos, y orientar e instruir a los habitantes del 
municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades 
públicas o privadas competentes. 
16. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones 
propuestas por el Defensor del Pueblo en el territorio municipal. 
17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones 
de tutela en nombre de cualquier persona que lo solicite o se 
encuentre en situación de indefensión. 
18. Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, 
interponiendo e interviniendo en las acciones judiciales, populares, 
de cumplimiento y gubernativas que sean procedentes ante las 
autoridades. 
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FUNCIONES 

El poder disciplinario del personero no se ejercerá respecto del 

alcalde, de los concejales y del contralor. 

Tal competencia corresponde a la Procuraduría General de la 

Nación, la cual discrecionalmente, puede delegarla en los 

personeros. 

La Procuraduría General de la Nación, a su juicio, podrá delegar 

en las personerías la competencia a que se refiere este artículo con 

respecto a los empleados públicos del orden nacional o 

departamental, del sector central o descentralizado, que 

desempeñen sus funciones en el respectivo municipio o distrito. 

19. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio a 

la participación de las asociaciones profesionales, cívicas, 

sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común 

no gubernamentales sin detrimento de su autonomía, con el objeto 

de que constituyan mecanismos democráticos de representación 

en las diferentes instancias de participación, control y vigilancia de 

la gestión pública municipal que establezca la ley. 

20. Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que 

ejerce la Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas. 

21. Vigilar la distribución de recursos provenientes de las 

transferencias de los ingresos corrientes de la Nación al municipio o 

distrito y la puntual y exacta recaudación e inversión de las rentas 

municipales e instaurar las acciones correspondientes en caso de 

incumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

22. Promover la creación y funcionamiento de las veedurías 

ciudadanas y comunitarias. 

23. Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador 

General de la Nación y por el Defensor del Pueblo. 

24. Velar por el goce efectivo de los derechos de la población 

víctima del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los 

principios de coordinación, concurrencia, complementariedad y 

subsidiariedad, así como las normas jurídicas vigentes. 

25. Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales 

y del ambiente, así como ejercer las acciones constitucionales y 

legales correspondientes con el fin de garantizar su efectivo 

cuidado. 

26. Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas 

relacionados con: derechos humanos y víctimas del conflicto 

conforme a la ley 1448 de 2011 y su intervención en procesos 

especiales de saneamiento de títulos que conlleven la llamada 

falsa tradición y titulación de la posesión material de inmuebles. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los requisitos con los cuales se convoca el empleo, son los 

definidos para municipios de sexta (6) categoría, vigentes al momento de la 

publicación de la convocatoria. 

 



DEPARTAMENTO DEL META- CONCEJO MUNICIPAL DE GUAMAL 

  RESOLUCION No. 039 
 (21 agosto de 2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 
LA SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

6 Calle 13 N. 7-09 Piso 2 Barrio Fundadores- Tel: 6755020- concejo@guamal-meta.gov.co 

ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas de la 
convocatoria estarán sujetas a los principios del mérito, libre concurrencia e igualdad 
en el ingreso, publicidad, objetividad, transparencia, especialización, imparcialidad, 
confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia.  
 
ARTÍCULO 3°. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS. El proceso de 
selección por mérito que se convoca, se regirá de manera especial por lo establecido 
en el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Política, las Leyes 136 de 1994, y 1551 
de 2012, el Decreto 1083 de 2015, la presente convocatoria y los estándares generales 
que la jurisprudencia constitucional ha identificado en la materia, para asegurar el 
cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la función pública, el derecho a 
la igualdad y el debido proceso. 
 
 
ARTÍCULO 4°. DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA. 
 
1. En atención a que el concurso público y abierto de méritos lo adelantará la Escuela 

Superior de Administración Pública - ESAP, en calidad de operador del proceso, 
será utilizada la página web institucional ingresando por el link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/, es decir, las etapas de inscripción, 
publicación de información, registro de documentos, dudas e inquietudes, 
reclamaciones, respuestas a las reclamaciones, publicación de resultados, y 
demás asuntos propios del proceso de selección, sólo se podrá acceder a través 
de dicho enlace.  

2. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta 
convocatoria y en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de 
selección. 

3. El aspirante deberá realizar la inscripción y registrar la documentación a través de 
la plataforma de acuerdo con esta convocatoria. 

4. El aspirante para la aplicación de las pruebas escritas de competencias laborales 
(Pruebas de conocimientos y comportamentales), deberá presentarse de manera 
personal en la ciudad Villavicencio, departamento del Meta, previa citación 
hecha por el operador del concurso, de acuerdo con el cronograma.  

5. Con la inscripción a ésta convocatoria, el aspirante acepta que el medio de 
información y de divulgación oficial durante el proceso de selección es la 
plataforma de la ESAP, cuyo ingreso se realiza por el link 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ y que a través de esta se 
comunicará a los aspirantes toda la información relacionada con el concurso 
público de méritos. 

6. El aspirante en la etapa de inscripción, debe suministrar a través de la plataforma, 
un correo electrónico y es su responsabilidad que este bien escrito y que funcione 
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correctamente, dado que será el único medio de comunicación y notificación 
durante todo el proceso de selección. 

7. La prueba escrita de la convocatoria para proveer el empleo de Personero de este 
municipio, se aplicará para todos los aspirantes, el mismo día, en una única sesión 
y no se podrán programar nuevas sesiones por ningún motivo. 

8. El aspirante deberá manifestar bajo la gravedad del juramento no estar incurso en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para acceder al cargo, 
manifestación que deberá diligenciar y cargar con su inscripción, en el formato 
diseñado para ello publicado simultáneamente con la convocatoria. En el evento 
de no aportar y/o registrar esta manifestación su estado arrojará el de NO 
ADMITIDO. (El formato diseñado por la ESAP NO podrá ser modificado por el 
aspirante. Se debe diligenciar, firmar y adjuntar en formato PDF).  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Esta manifestación de no estar incurso en causales de 
inhabilidad y/o incompatibilidad, no reemplaza el deber que tiene el Concejo 
Municipal, para verificar esta condición antes de realizarse la designación del aspirante 
que se encuentre en primer lugar del listado de elegibles. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La ESAP como Entidad operadora del concurso de méritos, 
podrá excluir del proceso en cualquier momento, a la persona o personas que figuren 
en ella, cuando su inclusión se hubiera efectuado sin reunir los requisitos exigidos, con 
violación de la presente convocatoria, por error en la interpretación de la 
documentación presentada en la convocatoria, al comprobar que se allegó 
documentación o información falsa, adulterada o extemporánea, también cuando se 
compruebe la suplantación para la presentación de una o más pruebas dentro de la 
convocatoria, se compruebe que tuvo conocimiento anticipado de las pruebas 
aplicadas o por orden judicial. En caso de detectar eventual falsedad en la 
documentación aportada, se dará traslado y curso a las autoridades competentes. En 
todo caso se respetará el debido proceso. 
 
ARTÍCULO 5°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El Concurso Público de Méritos para la 
selección de Personero Municipal 2020-2024 de Guamal, Departamento del Meta 
tendrá las siguientes etapas: 
 

 
ACTIVIDAD 

 
1.  Publicación de la Convocatoria 
2.  Divulgación de la Convocatoria 
3.  Inscripciones y registro de documentos (certificaciones de estudio y experiencia 

profesional (certificación juramentada de no tener inhabilidades y/o 
incompatibilidades y demás documentos exigidos en el aplicativo)  
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4.  Revisión de Requisitos Mínimos 

5.  Listado de admitidos e inadmitidos 

6.  Recepción de reclamaciones 

7.  Respuesta a reclamaciones 

8.  Publicación listado definitivo de admitidos e inadmitidos 

9.  Citación a Pruebas de competencias laborales 

10.  Aplicación de pruebas de competencias laborales 

11.  Calificación de pruebas de conocimiento  

12.  Calificación de pruebas de competencias comportamentales (Solo para 
aquellos aspirantes que superen el mínimo aprobatorio de la prueba de 
conocimientos) 

13.  Publicación de resultados de pruebas de conocimiento  

14.  Publicación de resultados de competencias comportamentales (Solo para 
aquellos aspirantes que superen el mínimo aprobatorio de la prueba de 
conocimientos) 

15.  Reclamaciones por resultados de pruebas de competencias laborales 

16.  Respuesta a reclamaciones por pruebas de competencias laborales 

17.  Publicación de resultados definitivos de pruebas de competencias laborales 

18.  Análisis de antecedentes 

19.  Resultados de análisis de antecedentes 

20.  Reclamaciones por los resultados de análisis de antecedentes 

21.  Respuesta a las reclamaciones por los resultados de análisis de antecedentes 

22.  Publicación resultados definitivos 

23.  Entrega de listados de sumatorias al Concejo Municipal por parte de la ESAP 
 

ETAPA DE RESPONSABILIDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

24.  Citación a prueba de entrevista por parte del Concejo Municipal de Guamal 

25.  Resultado prueba de entrevista realizada por parte del Concejo Municipal de 
Guamal ² Departamento del Meta. 

26.  Presentación de reclamaciones por resultados de entrevistas por parte del 
Concejo Municipal de Guamal² Departamento del Meta. 

27.  Respuesta a las reclamaciones por los resultados de la prueba de entrevista por 
parte del Concejo Municipal de Guamal² Departamento del Meta. 

28.  Publicación lista de elegibles definitiva por parte del Concejo Municipal de 
Guamal² Departamento del Meta. 

 
PARÁGRAFO 1. El cronograma del concurso, el cual hace parte integral de la presente 
convocatoria, se publicará, en la página WEB del Concejo Municipal, y en la 
plataforma de la ESAP link: http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 
 
PARÁGRAFO 2. La citación a la entrevista, la publicación de los resultados de las 
pruebas de entrevista, el trámite de las reclamaciones de estos resultados y la 
publicación del listado de elegibles, los realizará directamente el Concejo Municipal 
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por medio de su página WEB, o la web del municipio o por los medios de publicación 
que disponga.  
 

DE LA INSCRIPCIÓN 
 
ARTÍCULO 6°. DIVULGACIÓN. La convocatoria se divulgará por diferentes medios, entre 
ellos la cartelera del Concejo, páginas electrónicas del Concejo Municipal y de la 
Alcaldía Municipal, aviso en un medio de amplia circulación, además, la ESAP 
acompañará dicho proceso. 
 
ARTÍCULO 7°. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria es norma 
regulatoria de todo el concurso y obliga tanto a la administración como a los 
participantes. El Concejo podrá autorizar la modificación de la convocatoria a la ESAP, 
hasta antes del inicio de las inscripciones, siempre y cuando la modificación sea 
comunicada y publicada con oportunidad. En relación con el cronograma, las 
modificaciones podrán realizarse después, por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, o por mutuo acuerdo entre el concejo municipal y la ESAP, a través de un acto 
administrativo que contenga los ajustes realizados.  
 
La ESAP publicará oportunamente en su plataforma dicha información. 
 
ARTÍCULO 8°. DISPOSICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS ASPIRANTES.  
 
Las disposiciones para la inscripción de los aspirantes son las siguientes: 
 

1. El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos 
para el cargo. 

2. El aspirante no debe inscribirse si no cumple con los requisitos del cargo o si se 
encuentra incurso en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad 
dispuestas en las normas vigentes. 

3. A efectos de facilitar y orientar la inscripción, la ESAP publicará en el link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/, el instructivo por medio del 
cual, los aspirantes podrán conocer el procedimiento, para llevarlo a cabo de 
forma satisfactoria. 

4. El aspirante podrá realizar la inscripción y registrar la documentación a través 
de la plataforma de acuerdo con la presente convocatoria. 

5. Las pruebas escritas de competencias laborales, deberán ser presentadas por 
parte del aspirante de manera personal en la ciudad capital del departamento 
al cual pertenece el municipio, de acuerdo con la convocatoria y cronograma 
establecido en la misma. 

6. Los documentos que el aspirante quiera hacer valer durante el proceso de 
selección, deberán ser aportados en el momento de la inscripción (con las 
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especificaciones y requisitos previstos en la convocatoria y de la forma prevista 
en el instructivo), no se tendrá en cuenta ningún documento aportado 
extemporáneamente o remitido por otro medio diferente a la plataforma. Es 
responsabilidad del aspirante que los documentos queden debidamente 
cargados y puedan ser visualizados. 

7. En el momento de la inscripción, el aspirante deberá aportar la declaración, 
bajo la gravedad del juramento, de no encontrarse incurso en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad consagrada en la Ley, de no hacerlo la 
plataforma lo reportará como NO ADMITIDO. Lo consignado en esta 
declaración será responsabilidad única y exclusiva del aspirante. (Se debe 
utilizar el formato previsto para este requisito el cual será publicado 
simultáneamente con la convocatoria). La estructura del formato no podrá 
modificarse, una vez diligenciado con nombre, apellidos y firma, se debe 
cargar en la plataforma en formato PDF. 

8. La inscripción al proceso de selección se hará únicamente en la plataforma de 
la ESAP, en las fechas establecidas entre las 00:00 horas del primer día y las 23:55 
horas del último día. Al registrarse será enviado, al correo electrónico 
suministrado por el participante, el usuario y contraseña que se utilizará durante 
el desarrollo del concurso. 

9. No se aceptan correos institucionales; como por ejemplo ´�JRYµ�´�RUJµ��´�QHWµ��
para garantizar la entrega de las comunicaciones electrónicas y realizar las 
notificaciones del caso. 

10. Las certificaciones deberán adjuntarse en las casillas correspondientes, de 
acuerdo a lo establecido en el instructivo, de no hacerse en debida forma, la 
plataforma no las tomará en cuenta y no aportaran puntaje o valor alguno. 

11. Con el objetivo de completar la inscripción, además del registro de los 
documentos de estudios y experiencia, de la certificación de no estar incurso 
(a) en inhabilidades y/o incompatibilidades, de los datos personales y demás 
documentos exigidos en la convocatoria, con los que participará, solo estará 
INSCRITO cuando termine su proceso, pulsando la opción ´),1$/,=$5�352&(62�
'(�,16&5,3&,Ð1µ�  

12. Luego de realizada la inscripción, de acuerdo con los pasos del instructivo, los 
datos allí consignados son inmodificables.   

13. El aspirante ya inscrito, puede ingresar a la plataforma de la ESAP, a través del 
link http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/, digitar su usuario y 
contraseña para estar enterado de los cambios, modificaciones, citaciones y 
demás comunicaciones que se publiquen; pues es responsabilidad exclusiva 
del aspirante notificarse e informarse  de las situaciones que allí se reporten. 

14. Estar inscrito en la convocatoria NO significa que haya superado el proceso de 
selección. Los resultados obtenidos por el aspirante en las pruebas, será el único 
medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus consecuentes 
efectos. 
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15. Las reclamaciones en las diferentes etapas de la convocatoria según los 
tiempos establecidos en el cronograma, sólo se recibirán y responderán a 
través de la plataforma de la ESAP, link 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/.  Las reclamaciones que 
ingresen por otros medios diferentes, no se atenderán como tales. 

16. Durante todo el proceso, la ESAP como operador del concurso, dispondrá de 
la línea telefónica 2202790 ext. 4415 - 4418 en la ciudad de Bogotá, para 
resolver inquietudes técnicas o jurídicas y aportar información relativa al 
concurso. 

17. En relación a la prueba de entrevista, su citación, comunicación de resultados 
y reclamaciones, el medio de información y de divulgación oficial será la 
página web del concejo municipal y/o del municipio, acorde con lo dispuesto 
en el Decreto 1083 de 2015 y jurisprudencia de la honorable Corte 
Constitucional. 

18. Será responsabilidad exclusiva del aspirante reportar oportunamente cualquier 
cambio o modificación de los datos de contacto a través de la opción Dudas 
e Inquietudes, lo anterior se tendrá en cuenta para efectos de notificaciones y 
comunicaciones del proceso de selección en lo que le corresponde a la ESAP. 
 

PARÁGRAFO. De conformidad con el artículo 27 de la Ley 361 de 1997, en el presente 
proceso de selección serán admitidas en igualdad de condiciones las personas en 
situación de discapacidad, y si se llegare a presentar un empate, se preferirá entre los 
elegibles a la persona en situación de discapacidad, siempre y cuando el tipo o clase 
de discapacidad no resulten extremo incompatible o insuperable frente al trabajo 
ofrecido, luego de haberse agotado todos los medios posibles de capacitación. El 
aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en la casilla 
correspondiente del formulario de inscripción, a fin de establecer los mecanismos 
necesarios para que pueda presentar en condiciones de igualdad, las pruebas de 
competencias laborales, así como la prueba de entrevista. 
 
ARTÍCULO 9°. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. El aspirante debe realizar los siguientes 
pasos para inscribirse en el concurso de méritos para la selección del Personero 
Municipal de este Municipio y debe cerciorarse de cumplirlos a cabalidad: 
 

1. Ingresar a la página web de la Escuela Superior de Administración Pública ² ESAP 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 

2. Leer con atención el instructivo para inscripciones y la convocatoria para 
establecer, si cumple o no con los requisitos exigidos. 

3. Que para las fechas contempladas en la presente convocatoria, el aspirante 
tenga disponibilidad; toda vez que las pruebas escritas y la entrevista requieren 
de la presentación personal del participante, en el lugar y fecha señalados en 
la citación hecha por el operador.  
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4. Diligenciar cuidadosamente los datos en cada paso del proceso de la 
plataforma, cerciorarse de la exactitud de toda la información consignada, 
puesto que será inmodificable por parte del aspirante una vez aceptada; debe 
asegurarse de dar click en ´),1$/,=$5� 352&(62� ,16&5,3&,Ð1µ y obtener su 
número de inscripción, de lo contrario se entenderá como NO INSCRITO. 

5. Toda la documentación que soporta la hoja de vida del aspirante y el formato 
diligenciado de no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades, deberán 
ser escaneados y cargados en formato PDF a la plataforma, dentro de las fechas 
establecidas en el cronograma para la inscripción. Realizada y culminada la 
inscripción, no será posible adicionar ni modificar documentos. 
 

ARTÍCULO 10°. CONDICIONES TÉCNICAS PARA ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN. El 
aspirante deberá cargar en la plataforma de la ESAP link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/,  de acuerdo al instructivo publicado, 
los siguientes documentos, escaneados, organizados, legibles y sin enmendaduras, 
además las certificaciones que cumplan con las especificaciones del artículo 12  de 
ésta convocatoria: 
 

� Documento de identidad escaneado por ambas caras. 
� Certificación universitaria de terminación de estudios en Derecho. 
� En caso de ser profesional del derecho adjuntar título de formación profesional 

de Abogado o acta de grado, o tarjeta profesional.  
� Certificaciones de terminación de estudios en universidades del exterior y sus 

respectivas convalidaciones. 
� En caso de tener título (s) de postgrado (s), maestría o doctorado en el área del 

Derecho adjuntar el (los) diploma (s) o acta (s) de grado.  
� Certificaciones laborales o contractuales suscritas por la autoridad 

correspondiente. 
� Certificaciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
� Certificado de NO estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cada documento deberá ser cargado en la plataforma en 
formato PDF. Cada archivo podrá tener un peso de hasta 2.048 KB (2 megas).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: cuando en una sola certificación se acredite la realización de 
dos o más contratos o cargos, estos deberán ser registrados en la plataforma de 
manera independiente; es decir, por cada PERIODO DE TIEMPO en un cargo o 
actividad contractual, la misma certificación se debe adjuntar cuantas veces sea 
necesario a fin de incluir toda la experiencia laboral que contenga. 
 
ARTÍCULO 11º. DEFINICIONES.  
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� Experiencia Profesional: es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
de todas las materias que conforman el pensum académico de pregrado de la 
respectiva formación profesional o especialización tecnológica, en el ejercicio 
de las actividades propias de la profesión o especialidad relacionadas con las 
funciones del empleo al cual se aspira. 
 

Para esta convocatoria únicamente se tendrá en cuenta como experiencia 
profesional la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias 
que conforman el pensum académico de pregrado en derecho, certificada por la 
institución competente, de lo contrario, la experiencia solo se contará a partir de la 
fecha de graduación. 

 
� Educación formal: entendida como la serie de contenidos académicos 

adquiridos en instituciones públicas o privadas debidamente reconocidas por el 
Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las 
modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y universitaria y en 
los programas de postgrados en las modalidades de especialización, maestría y 
doctorado. 
 

� Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano: es la que se ofrece con el 
objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos 
académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles, títulos o grados que 
señala la ley. Se acreditan a través de diplomados, cursos, seminarios, congresos, 
etc. 
 

ARTÍCULO 12°. DE LAS CERTIFICACIONES. Los documentos válidos para evidenciar 
estudios y experiencia, son los siguientes: 
 
 1. CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS. 
 

a) Certificación de la educación formal. se acreditará mediante la presentación 
de diplomas, actas de grados o títulos otorgados por las instituciones de 
educación universitaria reconocidas por el Estado colombiano o con la tarjeta 
profesional de Abogado expedida por el Concejo Superior de la Judicatura, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto Sectorial 1083 de 
2015. 

 
Tratándose de certificaciones de terminación de estudios de Derecho en universidades 
del exterior, además se debe allegar:  
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9 Certificación que dé cuenta de la acreditación de la Universidad o Institución 
Universitaria en el exterior en la cual se adelantaron los estudios. Estas 
certificaciones requieren para su validez estar apostilladas y traducidas en 
idioma español de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución 
3269 de 2016 del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 

 
9 Certificación de una universidad colombiana que cuente con programa de 

Derecho con Registro Calificado, en la cual conste que el aspirante cursó y 
aprobó las asignaturas específicas de la legislación colombiana de las siguientes 
áreas: Derecho Constitucional Colombiano, Derecho Administrativo, Derecho 
Procesal Civil, Derecho Procesal Administrativo, Derecho Procesal Penal y 
Derecho Procesal Laboral.  

 
Lo anterior acorde a lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 20797 de octubre 
de 2017 expedida por el Ministerio de Educación Nacional ´3RU�PHGLR�GH�OD�FXDO�VH�
regula la convalidación de títulos de educación Superior otorgados en el exterior y se 
GHURJD�OD�5HVROXFLyQ�1R��������GHO����GH�PD\R�GH�����µ 
 
En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, no superior a tres 
(3) meses contados a partir del día en que queda formalizada la inscripción, en la cual 
conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite 
el respectivo título o grado. 
 
b)  Certificación de la educación para el trabajo y desarrollo humano. Se acreditará 

mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente 
autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener como mínimo, la 
siguiente información: 

 
9 Nombre o razón social de la institución. 
9 Nombre del programa. 
9 Intensidad horaria (en horas). 
9 Fechas en que se llevó a cabo. 

 
Solo se otorgará puntaje a los certificados obtenidos dentro de los 4 años anteriores a 
la apertura de la presente convocatoria y que sean relacionados con las funciones del 
cargo objeto del concurso. 
 
En caso de NO cumplir con alguna de las anteriores exigencias NO se tendrá en 
cuenta. 
 
2. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL.  
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La experiencia profesional se acreditará mediante la presentación de constancias 
expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o 
privadas. 
 
Las certificaciones deberán contener de manera expresa y exacta, la siguiente 
información: 
 

9 Fecha de expedición (día, mes, año). 
9 Nombre o razón social de la entidad o empresa que la expide. 
9 Tiempo de servicio, con especificación de fecha de inicio y fecha de 

terminación (día, mes, año). 
9 Relación de funciones o actividades contractuales desempeñadas, expedida 

y firmada por la autoridad y/o área competente. 
 

En caso de NO cumplir con alguna de las anteriores exigencias NO se tendrá en cuenta 
la certificación. 
 
Cuando en ejercicio de su profesión, el aspirante haya prestado sus servicios en el 
mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará 
por una sola vez. 
 
Los documentos enviados por cualquier otro medio distinto a la plataforma de la ESAP, 
o extemporáneamente, NO serán tenidos en cuenta NI serán objeto de análisis. 
 
Cuando la certificación tenga como única fecha el mes y año de inicio, se tomará el 
primer día del respectivo mes para la contabilización de la experiencia, y cuando la 
certificación tenga como fecha de finalización el mes y año, se tomará el último día 
del mes respectivo para la contabilización de la experiencia. 
 
Para efecto de la experiencia profesional, NO se tendrán en cuenta las copias de 
contratos de prestación de servicios, actas de posesión o nombramiento ni actas de 
inicio ni de finalización de contratos; para verificar fechas, el único documento válido 
que se revisará y puntuará, serán las certificaciones que den cuenta de la ejecución 
del respectivo contrato, siempre y cuando cumplan con los requisitos antes señalados. 
 
Para acreditar la experiencia profesional a partir de la terminación y aprobación de 
estudios de la carrera de Derecho, es necesario aportar la certificación expedida por 
la Institución de Educación Superior reconocida por el Estado colombiano, que así lo 
demuestre, en ella debe constar de forma clara la fecha en que el aspirante terminó 
el correspondiente plan de estudios, de lo contrario la experiencia profesional se 
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contará a partir de la fecha de grado que aparece en el acta de grado y/o en el Título 
profesional. 
 
Para acreditar el ejercicio independiente de la profesión el aspirante deberá allegar 
declaración bajo la gravedad de juramento, la cual deberá cumplir además con 
todos los requisitos establecidos en este artículo. 
 
Cuando en una sola certificación se acredite la realización de dos o más contratos o 
cargos, se deberá tener en cuenta lo estipulado en el artículo 10º. PARÁGRAFO 
SEGUNDO de éste documento. 
 
ARTÍCULO 13°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y GENERALES.  Serán admitidos 
los aspirantes que cumplan con los requisitos generales y mínimos de estudio que se 
estipulan en el artículo 1º de éste documento: 
 

Requisitos Generales 1. Ser ciudadano(a) colombiano (a) en 
ejercicio. 
2. Cumplir con los requisitos académicos 
mínimos exigidos para el cargo. 
3. Aportar la Certificación de no encontrarse 
incurso en las causales constitucionales y 
legales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos 
públicos. 
4. Aceptar en su totalidad las reglas 
establecidas en la Convocatoria. 
5. Hacer presentación personal en el sitio, salón, 
fecha y hora, previa citación para la aplicación 
de cada una de las pruebas establecidas en la 
convocatoria a concurso del empleo de 
Personero de este municipio. 
6. Autorizar el tratamiento de los datos 
personales.  
7. Dar consentimiento informado para la 
aplicación de las pruebas escritas. 
8. Las demás establecidas en las normas legales 
reglamentarias vigentes 

Requisitos mínimos de estudio  Egresado de facultad de derecho o 
terminación de pensum de la carrera de 
derecho y/o Abogado. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La falta de acreditación de los requisitos mínimos y generales 
será causal de inadmisión en el proceso. El cumplimiento de los requisitos mínimos y 
generales NO es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición 
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obligatoria de orden legal. En consecuencia, solo los aspirantes que cumplan y realicen 
la inscripción oportunamente continuarán en el proceso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La evaluación se hará de conformidad con los documentos 
que haya aportado el aspirante a través de la plataforma de la ESAP dentro del plazo 
previsto en el cronograma y con el cabal cumplimiento de los artículos 10º y 12º de 
esta convocatoria.  
 
PARÁGARFO TERCERO: El aspirante que acredite y cumpla con los requisitos mínimos y 
generales establecidos en el proceso será admitido para continuar en el proceso de 
selección. En caso contrario, la ESAP podrá retirar del concurso al aspirante que se 
evidencie en cualquier momento del proceso de selección que no cumple con los 
requisitos mínimos.  
 
ARTÍCULO 14°. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS A LA 
CONVOCATORIA. La lista de los aspirantes admitidos y no admitidos podrá ser 
consultada a través de plataforma de la ESAP, link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/  ingresando con su usuario y clave en 
los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 15°. RECLAMACIONES CONTRA LOS RESULTADOS DE LA ADMISIÓN O 
INADMISIÓN. En los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria, los 
aspirantes podrán presentar reclamaciones por su inadmisión por medio de la 
plataforma de la ESAP, link: http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  En caso de haberse presentado errores al digitar el número de 
identificación, tipo de documento, nombre, apellido o dato de contacto del aspirante, 
VH�SRGUiQ�SUHVHQWDU�VROLFLWXGHV�GH�FRUUHFFLyQ�D�WUDYpV�GH�´'XGDV�H�,QTXLHWXGHVµ�GH�OD�
plataforma y la ESAP subsanará el inconveniente. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. Los errores de transcripción en los listados que se publiquen no 
invalidan la convocatoria y serán corregidos mediante acto administrativo motivado, 
el cual se publicara. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Para acceder a las reclamaciones, el interesado debe ingresar 
a la plataforma del concurso con el usuario y contraseña que registró al momento de 
la inscripción, bajo ninguna circunstancia se podrá generar un nuevo usuario. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. La opción para registrar reclamaciones en la plataforma estará 
activada desde las 00:00 horas del primer día hasta las 23:55 horas del último día 
dispuesto en el cronograma. Superado este término, no será posible su utilización. 
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PARÁGRAFO QUINTO. Las respuestas a las reclamaciones generadas en ésta etapa, se 
podrán consultar a través del perfil de cada aspirante o en los correos electrónicos 
registrados en el paso de inscripción, según las fechas establecidas en el cronograma 
de la convocatoria. 
  
ARTICULO 16°. LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS PARA CONTINUAR EN EL 
CONCURSO. Las listas definitivas de admitidos y no admitidos, serán publicadas en la 
plataforma del concurso link: http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ en las 
fechas establecidas en el cronograma de la convocatoria.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de presentarse alguna eventualidad en la plataforma 
de la ESAP que impida la publicación de los resultados de admitidos y no admitidos, la 
Escuela procederá a comunicar los resultados por medio del correo electrónico 
registrado por el aspirante al momento de la inscripción.   
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se continúa el proceso de selección con mínimo un (1) 
aspirante hábil, en el evento de que este no exista, el proceso de selección será 
declarado desierto por medio de acto administrativo que expida el Concejo Municipal 
y se convocara a nuevo concurso.   
 
DE LAS PRUEBAS 
 
ARTÍCULO 17º. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Las pruebas o 
instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y 
adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las 
competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y 
responsabilidades del cargo. La valoración de estos factores se efectuará a través de 
medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con 
parámetros previamente establecidos. 
 
Se aplicarán las siguientes pruebas, teniendo en cuenta la tabla que se describe a 
continuación:  
 

 Clase Carácter Mínimo 
Aprobatorio 

Peso dentro del 
Concurso/proceso 

de selección % 
1 Prueba de conocimientos Eliminatoria 36/60 60 
2 Prueba de competencias 

comportamentales 
Clasificatoria NA 15 

3 Análisis de antecedentes  Clasificatoria NA 15 
4 Entrevista (Concejo 

Municipal) 
Clasificatoria NA 10 

  TOTAL 100 
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ARTÍCULO 18°. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. La prueba de conocimientos tiene como 
finalidad evaluar y calificar la capacidad del aspirante para ejercer el cargo 
permitiendo establecer, además del conocimiento, la relación entre este y la 
capacidad de aplicación de dichos conocimientos.   
  
ARTÍCULO 19°. CARÁCTER ELIMINATORIO DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. La prueba 
de conocimientos tiene carácter eliminatorio; para continuar en el proceso, el 
aspirante debe obtener un puntaje mínimo de treinta y seis (36) puntos, sobre sesenta 
(60) posibles. El aspirante que NO obtenga el mínimo establecido quedará por fuera 
del proceso de selección y por ende NO se le evaluarán las siguientes etapas del 
proceso. 
 
ARTÍCULO 20°. PRUEBA DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES. La prueba de 
competencias comportamentales tiene como finalidad obtener una medida objetiva 
y comparable de las variables psicológicas personales de los aspirantes, que 
constituyen la base para adquirir y desarrollar las competencias requeridas para el 
desempeño del cargo.   
 
ARTÍCULO 21°. CARÁCTER CLASIFICATORIO DE LA PRUEBA DE COMPETENCIAS 
COMPORTAMENTALES. Esta prueba solo será calificada a los aspirantes que hayan 
logrado el puntaje mínimo aprobatorio de la prueba de conocimientos. Esta prueba es 
de carácter clasificatorio y se aplicará el mismo día y en la misma sesión, con la prueba 
de conocimientos. 
 
ARTÍCULO 22°. CITACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS DE COMPETENCIAS 
LABORALES.  Las pruebas competencias laborales en el presente concurso de selección 
solo podrán ser presentadas por quienes sean citados y se presenten en el lugar, salón, 
fecha y hora indicada en la publicación de los admitidos al concurso de méritos, que 
se hará en los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria. Los 
aspirantes serán citados a través de la plataforma de la ESAP de forma oportuna. 
 
No se aceptarán peticiones de presentación de pruebas en lugares diferentes al 
estipulado por la ESAP como operador del proceso, debido a que el aspirante deberá 
tener en cuenta que la ciudad donde presentara las pruebas de competencias 
laborales es en Villavicencio departamento del Meta; puesto que fueron elegidos por 
los aspirantes al momento de la inscripción.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las pruebas de competencias laborales se aplicarán en una 
misma sesión a la cual serán citados todos los aspirantes admitidos, el mismo día y hora, 
en la capital del departamento donde queda ubicado el municipio o en el sitio que se 
disponga en la citación a las pruebas por parte del operador del proceso. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Bajo ninguna circunstancia se reconocerán viáticos o gastos o 
cualquier otro estipendio a los concursantes y/o aspirantes que deban realizar 
desplazamientos a otras ciudades para la presentación de las pruebas y/o entrevistas. 
 
ARTÍCULO 23°. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y DE 
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES. Las calificaciones de la prueba de 
conocimientos se harán con referencia al grupo normativo, esto es, en relación con los 
aspirantes que se presenten en el concurso y se calificarán numéricamente en una 
escala de cero (0) a sesenta (60) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. 
Este resultado será ponderado conforme a lo establecido en el artículo 17 de la 
presente convocatoria.  
 
Las Pruebas de Competencias Comportamentales se calificarán numéricamente en 
una escala de cero (0) a quince (15) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. 
Este resultado será ponderado conforme a lo establecido en el artículo 17 de la 
presente convocatoria. 
 
Los aspirantes que no superen el mínimo aprobatorio de 36,00 puntos en la prueba de 
conocimientos, no continuarán en el proceso de selección por tratarse una prueba de 
carácter eliminatorio y por lo tanto serán excluidos del concurso. 
 
ARTÍCULO 24°.  PRUEBA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. Esta prueba es un instrumento 
de selección, en el cual se realiza un análisis de la historia académica y laboral.  Tiene 
un peso total dentro del concurso del 15%. 
 
Como instrumento de selección permite la valoración de los antecedentes y méritos, 
para determinar el grado de idoneidad de los aspirantes al cargo de Personero 
Municipal de acuerdo al perfil, y es obligatoria para quienes hayan obtenido el puntaje 
mínimo aprobatorio en la prueba de conocimientos.  
 
En esta prueba se puntuará la experiencia profesional y los estudios que excedan los 
requisitos mínimos y experiencia exigidos para desempeñar el empleo siempre y 
cuando hayan sido acreditados al momento de la inscripción. 
 
El factor educación tendrá un peso del 60% del valor total de la prueba de análisis de 
antecedentes y el factor experiencia tendrá el 40% restante. 
 
El puntaje máximo que obtendrá un aspirante en el factor de educación será de 9,00 
puntos y en el factor experiencia de 6,00 puntos, la sumatoria de estos resultados será 
la calificación total de la prueba, es decir 15,00 puntos sobre el total. 
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ARTÍCULO 25°. CARÁCTER Y PONDERACIÓN. La prueba de análisis de antecedentes es 
clasificatoria y el puntaje se realizará con base a los documentos aportados al 
momento de la inscripción. 
 
ARTÍCULO 26°. VALORACIÓN DE TITULOS ACADÉMICOS ADICIONALES AL REQUISITO 
MÍNIMO. Este factor tendrá un peso del 60% dentro del total de la prueba de análisis 
de antecedentes y el máximo puntaje que podrá tener cada aspirante será de 9,00 
puntos en la prueba.  

 
a) La educación formal se puntuará según la siguiente tabla: 

 

TÍTULO PUNTAJE 

Título de Abogado  0,5 
Título profesional adicional al de Abogado 1,0 
Título de Especialización 3,0 
Título de Maestría 6,0 
Título de Doctorado 9,0 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de esta prueba, se puntuarán los títulos adicionales 
que presente el aspirante, en concordancia con el Decreto 785 de 2005.  
Cuando se acredite la terminación y aprobación de materias de la formación 
académica correspondiente, se puntuará con el 90% del valor determinado para el 
título.  
  
Cuando se acredite la mitad o más de la formación académica se puntuará con el 
50% del valor del título. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para efectos de esta prueba, los títulos de formación Técnica 
profesional, Tecnológica, Especialización Técnica Profesional y Especialización 
Tecnológica NO serán tenidos en cuenta en la presente convocatoria.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El aspirante que haya adelantado estudios de pregrado o de 
postgrado en el exterior, podrá acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la 
presentación de los certificados expedidos por la correspondiente institución de 
educación superior, siempre y cuando se encuentren debidamente apostillados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y si este título o certificación fue obtenido en un 



DEPARTAMENTO DEL META- CONCEJO MUNICIPAL DE GUAMAL 

  RESOLUCION No. 039 
 (21 agosto de 2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 
LA SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

22 Calle 13 N. 7-09 Piso 2 Barrio Fundadores- Tel: 6755020- concejo@guamal-meta.gov.co 

país que no es de habla hispana, debe anexar el documento de traducción oficial 
debidamente apostillado.  
 
Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar los títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
  
b)  Educación para el trabajo y el desarrollo humano: para la valoración se puntuará, 
teniendo en cuenta la siguiente tabla:  
  

INTENSIDAD CURSOS                
(POR HORAS) PUNTAJE 

Mayor a 301 2,7 

251 a 300 2,4 

201 a 250 2,1 

151 a 200 1,8 

101 a 150 1,5 

51 a 100 1,2 

41 a 50 0,9 

20 a 40 0,6 

Inferior a 20 0,3 

 
PARÁGRAFO QUINTO. Los diplomados, se puntuarán de acuerdo al número de horas 
registradas en la certificación o diploma. Si la certificación no especifica la intensidad 
horaria no se tendrá en cuenta y por ende no se podrá puntuar.  
 
PARÁGRAFO SEXTO. Se aceptarán certificaciones de materias cursadas en programas 
formales técnicos o tecnólogos siempre y cuando la certificación cumpla con las 
condiciones establecidas en la presente convocatoria y demuestren intensidad horaria 
por cada materia cursada. 
 
NOTA: Se recuerda que, en el factor de educación, cada aspirante podrá obtener 
máximo 9,00 puntos.  
 
ARTÍCULO 27°. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA. En esta convocatoria la experiencia 
que se valorará, será la EXPERIENCIA PROFESIONAL este factor equivale al 40% del total 
de la prueba de análisis de antecedentes y el puntaje máximo que podrá acumular 
cada aspirante será de 6,00 puntos. Para efectos de la puntuación de la experiencia 
profesional se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 
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 MESES DE EXPERIENCIA PUNTAJE 

1 a 12 1,0 
13 a 60 3,0 
Más de 61 6,0 

 
ARTÍCULO 28°. ENTREVISTA. La entrevista es una prueba de carácter clasificatorio que 
tiene un peso del 10% sobre el total del concurso y estará a cargo del Concejo 
Municipal de Guamal Departamento del Meta, que se posesiona a partir del 1 de 
enero del año 2020. 
  
ARTÍCULO 29°. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONCEJO MUNICIPAL EN RELACIÓN CON 
LA PRUEBA DE ENTREVISTA. El Concejo Municipal publicará la fecha, lugar y hora en que 
se citarán todos los aspirantes clasificados para presentar la entrevista y las fechas en 
que se podrán presentar reclamaciones y aquellas en que serán atendidas las mismas 
por parte del Concejo, de igual manera, el Concejo Municipal consolidará la lista de 
elegibles y realizará su publicación.  
 
Estas publicaciones se harán a través de la página web del municipio y/o del Concejo 
Municipal y/o en las carteleras de la corporación. La ESAP no tiene ninguna 
participación en la prueba de entrevista. 
  
 
DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS  
  
ARTÍCULO 30°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. El aspirante deberá ingresar a la página 
web de la Escuela Superior de Administración Pública link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ con su usuario y contraseña para 
conocer los resultados de todas las pruebas aplicadas por la ESAP (conocimientos, 
competencias comportamentales y análisis de antecedentes),  las cuales se 
publicarán según el cronograma así: 
 
1.    Para aquellos aspirantes que superen la prueba de conocimientos (eliminatoria), 
se les calificará y publicarán los puntajes de las tres pruebas (conocimientos, 
competencias comportamentales y análisis de antecedentes). 
2.    Para aquellos aspirantes que no superen la prueba de conocimientos al ser una 
prueba eliminatoria, sólo se publicará el resultado del puntaje no aprobatorio obtenido 
en esta prueba. 
 
ARTÍCULO 31°. RECLAMACIONES. En las fechas dispuestas en el cronograma de la 
convocatoria, los aspirantes podrán presentar reclamación contra los resultados de 
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cualquiera de las pruebas practicadas por la ESAP, a través de la plataforma link: 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 
 
PARAGRAFO PRIMERO. El Concejo Municipal no recibirá ni tramitará ninguna 
reclamación que presenten los aspirantes contra las pruebas que practique la ESAP, 
sólo lo hará en las reclamaciones referidas a la prueba de entrevista.  
 
PÁRAGRAFO SEGUNDO. Las reclamaciones respecto a los resultados deben sustentarse. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El aplicativo de reclamaciones estará activado desde las 00:00 
horas del primer día hasta las 23:55 horas del último día dispuesto en el cronograma. 
 
ARTÍCULO 32°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Las respuestas a las reclamaciones, serán 
publicadas en la plataforma de la Escuela Superior de Administración Pública, link 
http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ en las fechas establecidas en el 
cronograma de la convocatoria o enviadas al correo electrónico registrado por el 
aspirante.  
 
ARTÍCULO 33°. LISTA DEFINITIVA DE RESULTADOS. La lista de puntajes definitivos de todas 
las pruebas practicadas por la ESAP, serán publicadas en la plataforma de la Escuela 
Superior de Administración Pública, link http://concurso2.esap.edu.co/personeros2019/ 
en las fechas establecidas en el cronograma de la convocatoria. Este mismo listado 
definitivo será remitido vía correo electrónico al Concejo Municipal para que sea 
tenido en cuenta en la fase de la prueba de entrevista 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 34°. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el presente 
proceso de selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las 
personas que la ESAP indique, en desarrollo de los procesos de reclamación. 
  
ARTÍCULO 35°. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. La Escuela Superior de Administración 
Pública - ESAP podrá adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento 
de suplantación, entre otros casos, durante o después de la aplicación de las pruebas 
o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del 
procedimiento de resultados. 
 
El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las 
pruebas de los aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones. La decisión que 
exprese el resultado de cada actuación se adoptará mediante acto administrativo 



DEPARTAMENTO DEL META- CONCEJO MUNICIPAL DE GUAMAL 

  RESOLUCION No. 039 
 (21 agosto de 2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 
LA SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

25 Calle 13 N. 7-09 Piso 2 Barrio Fundadores- Tel: 6755020- concejo@guamal-meta.gov.co 

expedido por la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, frente al cual 
procede únicamente el recurso de reposición. 
 
PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba 
fraude, éste será excluido de concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si 
ya hiciera parte de la lista de elegibles por parte del Concejo Municipal. En todo caso 
la actuación administrativa garantizará el debido proceso del aspirante. 
 
ARTÍCULO 36°. EMPATE. Cuando dos o más aspirantes obtengan puntajes totales iguales 
en la conformación de la lista de elegibles, ocuparán la misma posición en condición 
de empatados; en estos casos para determinar quién debe ser seleccionado, se 
deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, 
así: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
 
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito 
en el artículo 131 de la Ley 1448 de 2011. 
 
3. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 
inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la 
Ley 403 de 1997. 
 
5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del 
Concurso, en atención al siguiente orden: 
 
� Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de conocimientos. 

 
� Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias 

comportamentales. 
 

� Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración 
de Antecedentes. 

  
6. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, 
cuando todos los empatados sean varones. 
  
7. Con quien acredite ser egresado de una Facultad de Derecho y haber realizado 
la judicatura ad honórem en las casas de justicia o los centros de conciliación públicos. 
  





 Cumaral 04 de febrero de 2020 

 
Señores  
Concejo Municipal  
Mesa Directiva 
Cumaral -Meta 
 

ASUNTO: CORRECION DE LA SUMATORIA SEÑALADA EN LA RESOLUCION 012 
DE 2019 DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO- CONCURSO DE MERITOS 
ELECCION PERSONERO. 

MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA, identificado como parece al pie de mi 
correspondiente firma de manera atente me permito solicitar la corrección 
del puntaje de la prueba de conocimientos, señalado en la resolución No 
012 del 31 de enero de 2020, al igual que la corrección del error cometidos 
por el operador concurso frente a las preguntas 49 y 81.  

 

EN CUANTO AL ERROR EN LA SUMATORIA DE LAS PREGUNTAS ACERTADAS 
SEÑALADAS EN LA RESOLUCION No 012 DE 2020. 

En la respuesta que se me dio a mi reclamación quedo probado por parte 
del Concejo Municipal conforme a la respuesta de fecha 24 de enero de 
2020, firmada por el Presidente de la Corporación, que la preguntas No 1, 5, 
9, 10, 42, 52, 53 y 75 fueron contestadas acertadamente por el suscrito, por 
lo cual, se dio aumentar mi calificación, no en 75 puntos como señalo la 
resolución No 012 de 2020, sino debió haber sido en 76 puntos, por cuanto 
tenía 68 puntos, más los 8 puntos adicionales de las respuestas aceptadas 
por la corporación daría los 76 puntos o preguntas acertadas 
correctamente de las 100 preguntas formuladas en la prueba de 
conocimientos. 

NUMERO DE PREGUNTAS QUE CONTIENE LA 
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

100  

NUMERO DE PREGUNTAS ACERTADAS 
CONFORME A LA RESOLUCION 035 DEL 18 
DICIEMBRE 2019 

68 

NUMERO DE PREGUNTAS EN DONDE FUE 
ACEPTADA LA RECLAMACION POR EL 
CONCEJO MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 24 
ENERO DE 2020 

8  

NUMERO DE PREGUNTAS SEÑALADAS COMO 
ACERTADAS EN LA RESOLUCION 012 DEL 31 
DICIEMBRE DE 2020 (ERROR EN LA SUMATORIA 
POR PARTE DEL CONCEJO) 

75 

TOTAL DE PREGUNTAS ACERTADAS DESPUES DE 
LA RECLAMACION 

76  

 



CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
aumentar mi calificación, por cuanto la sumatoria no es de 75 puntos sino 
de 76 puntos, sin perjuicio de aumentar mi calificación por el error cometido 
en la formulación de la respuesta como quedo probado por el propio 
concejo municipal a través de la respuesta que se me dio a la reclamación 
de la prueba de conocimientos.       

         

EN CUANTO AL ERROR QUE SE PRODUJO EN LA FORMULACION DE LA 
RESPUESTA N LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

 

PREGUNTA 49 ERROR EN LA FORMULACION DE LA RESPUESTA 

Es claro sin discusión alguna que la pregunta 49 debe tener como respuesta 
correcta la opción (B), y por el contrario no es correcta la opción (C) que 
fue establecida en el cuadernillo de respuesta.  

Sin embargo en la respuesta a la reclamación no se me da como acertada 
la respuesta, ni tampoco ordena la eliminación de la misma, más aun 
cuando el concejo municipal acepta de manera expresa que la respuesta 
correcta es la (B) y no la opción (C), que fue establecida esta última en el 
cuadernillo de respuestas.     

CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y los 
errores cometidos no se pueden trasladar en mi contra, más aun cuando ni 
siquiera el operador contaba con la respuesta correcta y con ello se estaba 
realizando una injusta calificación.    

PREGUNTA 49 

La Corte Constitucional mediante la sentencia C-177/2001 declaro inexequible la frase 
´4XH�DFWXp�GHQWUR�GHO�PDUFR�GH� OD� OH\µ�TXH� IRUPDED�SDUWH�GHO� WLSR�SHQDO�REMHWLYR�GHO�
genocidio, considerando que vulneraba el derecho a la igualdad y dicha restricción no 
hace parte de los instrumentos internacionales que consagraron el crimen de genocidio. 
De dicha declaración se puede concluir que: 

A- También pueden ser sujeto activo del tipo de genocidio los grupos al margen de la 
ley.  

B- Pueden ser sujeto pasivo del tipo penal de genocidio los grupos raciales, religiosos, 
étnicos y nacionales e inclusive los políticos. 

C- Pueden ser sujeto pasivo del genocidio los grupos religiosos, políticos, étnicos y 
nacionales aunque actúen fuera del marco de la ley.  

D- También puede ser sujeto pasivo del genocidio los carteles de la droga y demás 
grupos ilegales.              



RESPUESTA MARCADA POR EL ASPIRANTE  RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL  

A- También pueden ser sujeto 
activo del tipo de genocidio 
los grupos al margen de la 
ley.  

C- Pueden ser sujeto pasivo del 
genocidio los grupos 
religiosos, políticos, étnicos y 
nacionales aunque actúen 
fuera del marco de la ley.  

. 
 

PREGUNTA 81 ERROR EN LA FORMULACION DE LA RESPUESTA 

De igual manera en la pregunta 81 la respuesta correcta es la opción ( C ), 
y la respuesta establecida en el cuadernillo de respuesta fue la ( B ), sin 
embargo en la respuesta a la reclamación no se me da como acertada la 
respuesta, ni tampoco ordena la eliminación de la misma, más aun cuando 
el concejo municipal acepta de manera expresa que la respuesta correcta 
es la (C) y no la opción (B), que fue establecida esta última en el cuadernillo 
de respuestas.     

CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, más 
aun cuando ni siquiera el operador contaba con la respuesta correcta y 
con ello se me estaba realizando una injusta calificación.    

  

PREGUNTA 81 

Para mejorar las condiciones que hoy avergüenzan la condición del colombiano en el mundo, 
evidenciando las injusticias, inequidades e impunidad e impunidad en que viven las mayorías del 
país, este panorama que en el país se observa desde los organismos internacionales no es alentador 
pero: 

 

A. El personero municipal puede y debe mejorarlo con la implementación efectiva y cautelar. 
B.  El personero municipal puede y debe contribuir a mejorar estas condiciones imponiendo 

esfuerzo a todas las autoridades ya los diversos estamentos de la sociedad de cara a 
superarlos. 

C. El personero Municipal no puede intentar mejorarlo pues hay obstáculos en la 
implementación efectiva y cautelar. 

D.  Ninguna de las anteriores.  
 

RESPUESTA MARCADA POR EL ASPIRANTE  RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL  



A. El personero municipal puede y 
debe mejorarlo con la 
implementación efectiva y cautelar 

B. El personero municipal puede y 
debe contribuir a mejorar estas 
condiciones imponiendo esfuerzo a 
todas las autoridades ya los diversos 
estamentos de la sociedad de cara 
a superarlos 

 

 

NOTIFICACION 

 

Para efectos de la respuesta de la presente reclamación se remita al correo 
electrónico marloncabrera76@hotmail.com  

 

 

 Cordialmente 

 

 
 

MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA  

C.C 86.052 .187 de Villavicencio 
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Cumaral- Meta 03 de Febrero de 2020. 
 
Señores 
Concejo Municipal de Cumaral-Meta  
E.S.D 
 
ASUNTO: RECLAMACION DE LOS RESULTADOS DE PRUEBAS 
COMPORTAMENTALES Y DE VALORACION DE ANTECEDENTES Y EXPERIENCIA. 
 
MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en calidad de aspirante al cargo del personero 
Municipal del Municipio de Cumaral, me permito presentar reclamación, 
frente a los resultados obtenidos en la prueba de conocimientos  publicada 
mediante la Resolución No 012 del 31 de enero de 2020 expedido por la 
mesa Directiva de la Corporación. 
 

1. EN CUANTO AL RESULTADO DE LA PRUEBA COMPORTAMENTAL 
 

La prueba comportamental conforme al artículo 27 de la resolución No 025 
del noviembre 06 de 2019, expedida por el Concejo Municipal de Cumaral, 
busca obtener de manera puntual y objetiva los aspectos psicológicos de 
los aspirantes al cargo de personero municipal: 
 
´La prueba sobre competencias laborales está destinada a obtener una 
medida puntual, objetiva y comparable de las variables psicológicas 
personDOHV�GH�ORV�DVSLUDQWHVµ    
 
En las pruebas de competencias comportamentales se evalúan los criterios 
que debe tener cada aspirante al enfrentarse a situaciones típicas del nivel 
y cargo al cual está aplicando, dichos criterios están determinados por el 
Decreto Único Reglamentario de la Función Pública (Decreto 1083 de 2015 
² Decreto 815 de 2018), y son adoptados por las Entidades del Estado para 
exigir de los servidores que las integran cuenten con ciertas actitudes, 
valores y principios afines a la entidad y a los fines del Estado, tal como lo 
define ustedes mismos en su propio acto administrativo (resolución No 034 
de 2019 articulo 6) conforme a lo anterior no se entiende porque las 
preguntas 6, 7, 8, 12 son preguntas de conocimiento jurídico, las mismas en 
su contenido preguntan sobre disposiciones legales y no sobre las 
situaciones que se puedan presentar frente al cargo de Personero Municipal 
sobre el cual se está aspirando. 

PREGUNTA 6 



 
De acuerdo con el decreto 2623 de 2009 el conjunto de políticas, orientaciones, 
normas, actividades, recursos, programas encaminados a mejorar la relación 
cotidiana entre el ciudadano y la administración pública se denomina sistema: 

A- Control interno  
B- Gestion de calidad 
C- Desarrollo Administrativo 
D- Nacional de Servicio al ciudadano  

 

PREGUNTA 7 

Teniendo en cuenta la normatividad vigente, la entidad encargada de coordinar 
el sistema nacional de servicio al ciudadano se denomina: 

A- Comisión Nacional de Servicio al ciudadano  
B- Gestión de calidad de servicio al ciudadano  
C- Comisión intersectorial de servicio al ciudadano  
D- Secretaria técnica de seguimiento al servicio al ciudadano  

 

PREGUNTA 8 

En virtud del decreto 019 de 2012 la actualización de la política pública de 
racionalización de trámites administrativos de cara a fortalecer la atención al 
ciudadano se basa en el principio de:  

A- Racionalización de los trámites administrativos 
B- Facilitar el acceso a la información de los procedimientos administrativos  
C- Contribuir a la mejora del funcionamiento interno de las entidades públicas  
D- Todas las anteriores    

 

PREGUNTA 12 

Teniendo en cuenta lo señalado en la ley 962 de 2005, un ciudadano recibe en su 
correo electrónico una factura en la que la administración pública le realiza el 
cobro de un tributo, sin embargo el ciudadano no autorizo dicho cobro por medios 
electrónicos de lo anterior es posible afirmar que: 

 
A- La administración actuó ilegalmente porque la factura electrónica solo 

está prohibida por la ley. 
B- La administración actuó ilegalmente porque la factura electrónica solo 

está permitida con el consentimiento informando del ciudadano.    
C-  La administración actuó legalmente porque la factura electrónica está 

permitida y no se requiere autorización del particular para emitirla.   



D- La administración actuó legalmente porque la factura electrónica es un 
acto administración y se presume legal mientras no sea anulado por un 
juez administrativo.   
 

CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar las preguntas 6, 7, 8, 12 y a reajustar el peso porcentual de las 
preguntas restantes, generando para cada una de las mismas un mayor 
peso porcentual. Aunado a que el principio de favorabilidad se debe 
aplicar a mí favor, y por el contrario los errores cometidos no se pueden 
trasladar en mi contra. 

Por otro lado las pruebas comportamentales no son de carácter 
eliminatorio; asi quedo consignado en el artículo 3 de la Resolucion No 034 
de 2019, para lo cual me permito reproducir el cuadro establecido en dicha 
resolución:  

PRUEBAS  CARÁCTER  PESO PORCENTUAL CALIFICACION 
APROBATORIA  

De conocimientos ELIMINATORIO 60% 60/100 
Competencias 
laborales 

CLASIFICATORIO 15% NO APLICA 

Análisis 
Antecedentes  

CLASIFICATORIO 15% NO APLICA 

Entrevista  CLASIFICATORIO 10% NO APLICA  
 

De igual forma la resolución No 025 del noviembre 06 de 2019, en su artículo 
40 estableció que solo puede presentar la entrevista quien haya pasado la 
prueba de conocimientos, por lo cual es claro y contundente que la prueba 
comportamental no es aprobatoria ni eliminatoria: 

´$57,&8/2�����&,7$&,21�<�5($/,=$&,21�'(�/$�358(%$�'(�(175(9,67$��6ROR�
podrá presentar la prueba de entrevista en la presente convocatoria quien 
KD\D�SDVDGR�OD�SUXHED�GH�FRQRFLPLHQWRµ� 

Sin embargo en la resolución 034 de 2019 indica que las mismas se superan 
con el 60% de las respuestas acertadas (Artículo tercero.) De igual manera 
el mencionado artículo 3, también establece de manera clara y expresa 
que la prueba de competencias laborales no tiene, no le aplica 
´&$/,),&$&,21�$352%$725,$µ�� 

CONCLUSION Y SOLICITUD: El Concejo Municipal de Cumaral debe  
mantener no solamente el mandato establecido de no ser una prueba 
aprobatoria sino su  espíritu o esencia, consistente en que las preguntas 



comportamentales no son eliminatorias ni mucho menos aprobatorias, tal 
como quedo consignado en el cuadro del artículo 3 de la resolución 034 de 
2019 y la resolución No 025 articulo 40 del 06 de noviembre de 2019, 
expedida por el Concejo Municipal de Cumaral. 

2.   EN CUANTO A LA VALORACION DE ANTECEDENTES Y EXPERIENCIA 

De conformidad con lo establecido en la Resolucion No 12 del 31 de enero 
de 2020 expedida por la Mesa Directiva no se evidencia la calificación de 
la experiencia de docencia Universitaria, lo anterior en consideración a que 
la hoja de vida aportada por el suscrito contiene las certificaciones de la 
Universidad del Meta y de la Universidad Cooperativa de Colombia en la 
cual consta dicha experiencia, en cuanto a la primera como docente de 
hora catedra y en la segunda como docente de contrato de  medio tiempo, 
contrato suscrito con la comuna, quien era la empresa contratante de 
talento humano de los docentes universitarios. 

3. EN CUANTO A LA SUMATORIA DE LA PRUEBA DE VALORACION DE 
ANTECEDENTES 

Revisada la tabla de ponderación de los antecedentes se evidencia que 
el resultado frente a la experiencia y la educación no es acorde al valor 
asignado en cada  uno de los ítems teniendo en cuenta que el total no 
corresponde a dicha sumatoria:  

Experiencia 
relacionada 
formal 

Experiencia 
Profesional  

Experiencia 
docente 

Educacion Educacion 
para el 
trabajo y 
desarrollo 
humano  

Total  

19,16 7,40 0.0 10.00 10.00 26,56 
 

Que una vez realizada la sumatoria se evidencia un error en la suma 
aritmética en consideración a que el resultado correcto es el siguiente, 
quedando pendiente asignar la puntuación por experiencia en docencia 
Universitaria 

Experiencia 
relacionada 
formal 

Experiencia 
Profesional  

Experiencia 
docente 

Educacion Educacion 
para el 
trabajo y 
desarrollo 
humano  

Total  

19,16 7,40 0.0 10.00 10.00 46.56 
   

 



                                                       PETICION 

Teniendo en cuenta los argumentos jurídicos planteados me permito 
solicitarles de manera respetuosa acceder a la presente reclamación.  

                                                    

                                                   NOTIFICACION  

 

Para efectos de la respuesta de la presente reclamación se remita al correo 
electrónico marloncabrera76@hotmail.com  

 

Cordialmente 

 

 

MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA 
C.C 86.052 .187 de Villavicencio 
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Cumaral 17 de enero de 2020 
 
Señores  
Concejo Municipal  
Mesa Directiva 
Cumaral -Meta 
 
ASUNTO: RECLAMACION FRENTE A LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO Y 
COMPORTAMENTALES PRACTICAS PARA EL CARGO DE PERSONERO MUNCIPAL 
DE CUMARAL. 
 
MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA  identificado como parece al pie de mi 
correspondiente firma de manera atente me permito presentar 
reclamación frente al resultado obtenido en las pruebas de conocimiento y 
comportamentales dentro del concurso de méritos al cargo de Personero 
Municipal de Cumaral teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
En la presente reclamación solicito que se excluyan algunas preguntas en el 
evento de que no prospere el fundamento jurídico (Constitución, Legal, 
decretos y Jurisprudencial) planteado frente a cada una de las preguntas 
que se relacionan a continuación, por cuanto algunas fueron mal 
formuladas o se tiene que existe dos o más opciones de respuestas, o el 
fundamento legal planteado por el operador que elaboro la pregunta y la 
respuesta no corresponde a la misma. 
 
De igual forma se incluyeron preguntas de conocimiento, en la prueba 
comportamental, esta circunstancia, da lugar que en estos casos puntuales, 
la competencia para resolver la mismas es exclusiva del Concejo Municipal 
de Cumaral, el cual no puede delegarse dicha función al operador, tal 
como lo establece la Corte Constitucional en Sentencia C-1175 de 2005 y T-
180 de 2015 de la siguiente manera: 
  

´La Sentencia C-1175 de 2005 distinguió que en el primer caso referido a 
reclamaciones sobre actos particulares que no afectan los ejes del proceso de 
selección, ´FXDQGR�HO� DVSLUDQWH� QR�HV� DGPLWLGR�D� XQ� FRQFXUVR� R�SURFHVR�R�
cuando el participante está en desacuerdo con las pruebas aplicadas en los 
procesos de selección, y que por tales hechos presentan las reclamaciones 
UHVSHFWLYDV��DUWV�����\����GHO�'HFUHWR�����GH������µ, la Comisión puede delegar 
su conocimiento y solución en la entidad que desarrolle el proceso, sin perjuicio 
de lo cual, puede avocar dicha función en cualquier momento. 
  
Respecto del segundo evento, consideró que por tratarse de asuntos 
intrínsecamente ligados al proceso de selección en sí mismo, como ´las  quejas 
sobre la existencia de errores ostensibles en la valoración de las pruebas, o 
filtración del contenido de las mismas, o sospechas de corrupción en el proceso 
o en sus resultados, desconocimiento de los lineamientos o instrucciones dados 
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por la Comisión Nacional del Servicio Civil a la entidad delegada para el 

desarrollo del concurso, estos hacen parte de la responsabilidad de 

administración y vigilancia del sistema de carrera en cabeza de la CNSC, que 

por su entidad es indelegable.µ 
 

´T- 180-2015.- M.P JORGE IVAN PALACIO PALACIO 
 

Así las cosas, se advierte que la primera (considerando 8.7.1.) y la 

tercera  (considerando 8.7.3.) se circunscriben a actos particulares que no 

afectan los ejes del concurso, sino que se refieren específicamente a las 

inconformidades de la aspirante respecto de la prueba aplicada, de tal forma 

que la CNSC estaba habilitada para delegar tal función y que, en 

consecuencia, la USBSM estaba plenamente legitimada para dar respuesta, 

como efectivamente ocurrió. 

  

La segunda petición (considerando 8.7.2.) contemplaba aspectos y denuncias 

que habrían podido afectar el desarrollo de todo el concurso, como quiera que 

contenía pretensiones como la revisión de todos los exámenes, la anulación de 
las preguntas, la repetición del test de conocimientos, la declaración del 

incumplimiento del convenio suscrito entre la CNSC y la USBSM, e incluso, la 

suspensión del proceso. 

  

Para la Corte es claro, a la luz de la Sentencia C-1175 de 2005, que la 

delegación de la solución genérica de las reclamaciones autorizada por la 

Constitución, la ley y la jurisprudencia, que a su vez fue materializada en el 

contrato, excedía su alcance al tratarse de una  petición ligada al proceso de 

selección en sí mismo, cuyo conocimiento exclusivo y privativo corresponde a 

la CNSC. Por consiguiente, la institución universitaria no tenía competencia 

para resolver dicha solicitud.µ 
 
PREGUNTA 1  
 
El Congreso de la republica expidió la Ley 1437 de 2011 por lo cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 

Administrativo, sin embargo el acápite relacionado con el derecho de 

petición fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante 

sentencia C-818-2011. Las razones por las cuales la Corte procedió a 

declarar su inexequibilidad corresponde: 

 
a. El derecho de petición es un derecho fundamental y solamente se 

puede desarrollar a través de Ley estatutaria. 

b. El derecho de petición es un derecho fundamental y solamente se 

puede desarrollar a través de Ley Ordinaria. 

c. El derecho de petición es un derecho fundamental y solamente se 

puede desarrollar a través de Ley Orgánica. 

d.  El derecho de petición es un derecho fundamental y solamente se 

puede desarrollar a través de ley marco. 
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RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

a. El derecho de petición es 
un derecho fundamental y 
solamente se puede 
desarrollar a través de Ley 
estatutaria 

b. El derecho de petición es 
un derecho fundamental y 
solamente se puede 
desarrollar a través de Ley 
Ordinaria. 

 
 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA:  
 
El Concejo Municipal de Cumaral establece que la respuesta correcta es la 
(b.) desconociendo que la sentencia C.-818 de 2011 estableció: 
 

´DERECHO DE PETICION-Regulación requiere de la expedición de una ley 
estatutaria, en virtud de lo dispuesto en el literal a) del artículo 152 de la 
Constitución Política para los derechos fundamentales 
 
3.1.1.12 De todo lo anterior resulta que esta situación encuadra en varios de 
los criterios que de conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación 
hacen necesaria la regulación de un determinado tema mediante ley 
estatutaria. Efectivamente (i) cuando menos, se trata de normas que se 
refieren a contenidos muy cercanos a los elementos estructurales esenciales 
del derecho de petición y (ii) los artículos 13 a 33 contienen un desarrollo 
integral y sistemático del derecho fundamental de petición, y por tanto, 
todas las materias tratadas, sea cual fuere su contenido específico, han 
debido ser objeto de una ley estatutaria.  
 
Sin embargo, dicho trámite legislativo fue realizado a través del 
procedimiento ordinario, tal y como consta en la certificación expedida por 
el Secretario General del Congreso, doctor Jesús Alfonso Rodríguez 
Camargo, de fecha 5 de abril de 2011. Allí se señala que la Ley 1437 de 2010, 
se ciñó al trámite que se exige para las leyes ordinarias y fue tramitado en 
dos legislaturas, razón por la cual los artículos 13 a 33 deberán ser declarados 
inexequibles. 
 
En relación con el ámbito de las disposiciones afectadas por el vicio, y tal y 
como se ha procedido en otras oportunidades, el defecto trae consigo la 
inconstitucionalidad de todos los artículos relacionados con la materia que 
regula el derecho fundamental, en la medida en que al hacer un desarrollo 
integral del mismo, todos ellos resultan afectados, en cuanto nacieron a la 
vida jurídica mediante el trámite de una ley ordinaria y no de una ley 
estatutaria, como era imperativo que ocurriera en cumplimiento de los 
preceptos superiores.1 
 
RESUELVE: 
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TERCERO.- Conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 
los efectos de la anterior declaración de INEXEQUIBILIDAD quedan diferidos 
hasta 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso, expida la Ley 
Estatutaria correspondiente.µ 

 
CONCLUSION Y SOLICITUD. Conforme a lo anterior es claro que la respuesta 
correcta corresponde a la opción (a) por cuanto la declaratoria de 
inexequibilidad establece de forma expresa que el derecho de petición no 
se tramito a través de una Ley estatutaria como corresponde, si se aceptara 
la opción (b) se estaría señalando que el derecho de petición se debe 
tramitar a través de Ley ordinaria lo cual es contrario a la Constitución 
(Art.152) y a la jurisprudencia C-818 de 2011. 
 
PREGUNTA 5 
 
Siguiendo lo dispuesto en la Constitución política de 1991, no corresponde a 
las asambleas departamentales por medio de las ordenanzas: 
 

a. Decretar de Conformidad con la Ley los tributos y contribuciones 
necesarias para el cumplimiento de las funciones departamentales. 

b. crear y suprimir Municipios, segregar y agregar territorios municipales y 
organizar provincias. 

c. Autorizar a los Alcalde de los Municipios para celebrar contratos, 
negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer pro-tempore. 

d. Expedir las normas orgánicas de presupuesto del Departamento y el 
presupuesto anual de rentas y gastos. 

 
RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

c. Autorizar a los Alcalde de 
los Municipios para 
celebrar contratos, 
negociar empréstitos, 
enajenar bienes y ejercer 
pro-tempore. 

b. Crear y suprimir Municipios, 
segregar y agregar territorios 
municipales y organizar 
provincias 

  
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA. 
 
 La pregunta formulada por el concejo Municipal de Cumaral a través de la 
Corporación contratada va encaminada a determinar cuál NO ES FUNCION 
DE LA ASAMBLEA;  de conformidad con la constitución política en su  artículo 
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300 numeral 6 establece de forma expresa que Corresponde a las 
Asambleas Departamentales, por medio de ordenanzas: 
 

´6. Con sujeción a los requisitos que señale la Ley, crear y suprimir 
municipios, segregar y agregar territorios municipales, y organizar 
SURYLQFLDVµ 
 

CONCLUSION Y SOLICITUD. En tal sentido es claro que la opción (b) 
establecida por el Concejo Municipal no es la respuesta correcta, por el 
contrario la opción (c) marcada por el suscrito que corresponde a: 
´Autorizar a los Alcalde de los Municipios para celebrar contratos, negociar 
empréstitos, enajenar bienes y ejercer pro-WHPSRUHµ, es la respuesta 
correcta pues basta con revisar la constitución política en el sentido que la 
opción marcada por el suscrito  corresponde a una función propia del 
concejo municipal de conformidad con el artículo 313 Numeral 3 de la 
Constitución Política, y la ley 136 de 1994 articulo 32 parágrafo cuarto 
Numeral 1, 3. modificado por el artículo 18 de la  Ley1551 de 2012. 
 

´ARTICULO 313 de la Constitución política de 1991. Corresponde a los 
concejos: 
Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas 
funciones de las que corresponden al Concejo.µ 
 
Ley 136 de 1994 modificado por la ley 1551 de 2012: 
 
ARTÍCULO 32. ATRIBUCIONES. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Además de las funciones que 
se le señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las 
siguientes. 

PARÁGRAFO 4o. De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la 
Constitución Política, el Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre la 
autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: 

1. Contratación de empréstitos. 
2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 
5. Concesiones. 
���/DV�GHPiV�TXH�GHWHUPLQH�OD�OH\�µ 

 
PREGUNTA 9. 
 
A través del mecanismo de participación denominado referendo 
consagrado en el actual régimen constitucional y legal colombiano el 
pueblo puede derogar, aprobar o improbar. 
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a. Decisiones políticas de exclusiva competencia o resorte del 
presidente de la república. 

b. Todo tipo de normas jurídicas o proyectos de normas jurídicas tales 
como actos y decretos legislativos, leyes, ordenanzas, acuerdos, 
resoluciones locales y en general actos administrativos proferidos por 
el presidente de la república, gobernadores y Alcaldes. 

c. Normas jurídicas en general, asi como decisiones políticas del 
gobierno que no requieren aprobación del congreso. 

d. Reformas Constitucionales, leyes, ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones locales. 

 
RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

b. Todo tipo de normas jurídicas 
o proyectos de normas jurídicas 
tales como actos y decretos 
legislativos, leyes, ordenanzas, 
acuerdos, resoluciones locales y 
en general actos administrativos 
proferidos por el presidente de la 
república, gobernadores y 
Alcaldes. 

d. Reformas Constitucionales, 
leyes, ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones locales. 
 
 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA. 
 
La respuesta marcada por el suscrito corresponde a la opción (b) y la 
opción correcta para el concejo Municipal es la opción (d); sin embargo 
revisada la Constitución artículos 377, 378 y la  Ley 134 de 1994 artículo 35, 
se observa que  hay un error en la formulación de la respuesta elegida por 
el Concejo Municipal en el entendido que la  misma RPLWH���´los proyectos 
de Ley; los decretos que dicte el presidente de la república en ejercicio de 
facultades extraordinarias, los decretos que dicte el gobernador con fuerza 
GH�RUGHQDQ]D�\�GHFUHWRV�TXH�GLFWHQ�ORV�DOFDOGHV�FRQ�IXHU]D�GH�DFXHUGRµ� 
los cuales son materia de referendo y por lo tanto no pueden ser excluidos 
de la respuesta. 
 
De conformidad con la ley 134 de 1994 capitulo segundo materia de los 
referendos establece: 

´ARTÍCULO 35. MATERIAS QUE PUEDEN SER OBJETO DE REFERENDOS. Pueden 
ser objeto de referendos los proyectos de ley, de ordenanza, de acuerdo o 
de resolución local que sean de la competencia de la corporación pública 
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de la respectiva circunscripción electoral de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 29 de esta Ley. 

Para efectos del referendo derogatorio son leyes las expedidas por el 

Congreso y los decretos que dicte el Presidente de la República en ejercicio 

de facultades extraordinarias que éste le haya conferido; son ordenanzas las 

expedidas por las asambleas departamentales y los decretos que dicte el 

gobernador con fuerza de ordenanza; son acuerdos los expedidos por los 

concejos municipales y los decretos que dicten los alcaldes con fuerza de 

acuerdo; y son resoluciones las expedidas por las Juntas Administradoras 

Locales y las resoluciones que dicte el alcalde local, todos de conformidad 

FRQ�ODV�IDFXOWDGHV�H[WUDRUGLQDULDV�RWRUJDGD�SDUD�WDO�HYHQWR�µ 

$KRUD�FRQ� UHVSHFWR�D� OD�RSFLyQ� �E�� OD�FXDO� LQGLFD�´Todo tipo de normas 

jurídicas o proyectos de normas jurídicas tales como actos y decretos 

legislativos, leyes, ordenanzas, acuerdos, resoluciones locales y en general 

actos administrativos proferidos por el presidente de la república, 

JREHUQDGRUHV�\�$OFDOGHVµ�  la misma al igual que la opción elegida por la 
corporación contiene materia que son objeto de referendo, la única 
palabra que no se encuentra de forma expresa consagrada en la 
Constitución \�OD�/H\�HV�́ todo tipo de normas jurídicasµ sin embargo cuando 
hablamos de normas jurídicas estamos en presencia de: (Constitución 
política- actos legislativos articulo 36 ley 134/94, leyes, decretos, ordenanzas, 
acuerdos, resoluciones) en tal sentido es claro que la respuesta (b) 
comprende todos los actos que son sujetos de referendo. 
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. Conforme a lo anterior la respuesta correcta que 
más se acerca a las diferentes causales establecidas por la constitución y la 
ley es la opción (b), la cual fue la que elegí, en caso de no aceptar las 
razones de derecho expuestas en la presente reclamación, la pregunta 
debe ser eliminada por tener dos respuestas similares e incompletas según 
lo dispuesto en la Ley, por lo cual se debe proceder a otorgar un mayor 
peso porcentual a cada una de las restantes preguntas de la prueba de 
conocimiento, aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar 
a mí favor, y no por el contrario los errores cometidos por el Concejo 
Municipal y su operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 10 
 
El derecho a la propiedad privada es:  
 
a. Un derecho únicamente garantizado en la Constitución política. 
b. Un derecho que no puede ser garantizado en un estado social de 

derecho 
c. Un derecho Absoluto e ilimitado para todos los colombianos 



8 
 

d. Un Derecho que se limita por la función social y ecología de la 
propiedad. 
 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

d. Un Derecho que se limita por 
la función social y ecología de 
la propiedad. 

 
 

a. Un derecho únicamente 
garantizado en la 
Constitución política 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA. 

En relación con la respuesta escogida por el concejo Municipal de  Cumaral 
que indica que el derecho a la propiedad es únicamente garantizado por 
la Constitución política, es necesario indicar que esta afirmación no es 
cierta, en  consideración a que existen varias leyes concordantes con la 
materia como lo son: Ley 97 de 1993, Ley 675 de 2001, 

´Ley 97 de 1993 artículo 1: Reconocimiento excepcional de propiedad privada 
sobre hidrocarburos. Para efectos de la excepción prevista en los artículos 1 y 
13 de la Ley 20 de 1969, se entiende por derechos constituidos a favor de 
terceros las situaciones jurídicas subjetivas y concretas, adquiridas y 
perfeccionadas por un título específico de adjudicación de hidrocarburos 
como mina o por una sentencia definitiva y en ejercicio de los cuales se hayan 
descubierto uno o varios yacimientos de hidrocarburos, a más tardar el 22 de 
diciembre de 1969. 

Ley 675-2001 ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley regula la forma especial de 
dominio, denominada propiedad horizontal, en la que concurren derechos de 
propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre 
el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y 
la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función 
social de la propiedad.µ 

Por otro lado el artículo 58 de la Constitución política establece: 

´ARTICULO 58. <Artículo modificado por el artículo 1o. del Acto Legislativo 1 
de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Se garantizan la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 
social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la 
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necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social.  

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
LQKHUHQWH�XQD�IXQFLyQ�HFROyJLFD�µ 

CONCLUSION Y SOLICITUD. Conforme a lo anterior tal como lo establece la 
Corte Constitucional en su definición de concepto del derecho a la 
propiedad privada corresponde a que es un derecho subjetivo al que le son 
inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se 
destacan la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los 
derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general 
como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho. C- 133-
09. M.P Jaime Araujo Rentería. 

En tal sentido es claro que la respuesta correcta es la opción (d), no 
solamente porque de manera expresa el artículo 58 de la constitución 
política limita el derecho a la propiedad como función social y ecológica, 
sino porque la Corte Constitucional en sentencias de Constitucionalidad (C-
189-2006) y en sentencias de tutela (T-125-2017- ) lo han ratificado. 

PREGUNTA 16 

Se entiende que una constitución como la de Colombia es rígida cuando: 

a. Se puede proceder a su reforma por medio de interpretación por el 
juez constitucional o por parte del constituyente primario. 

b. Los procedimientos para su reforma están consagrados en las 
cláusulas de reformas de la constitución política. 

c. Los requisitos establecidos para reformarla son más rigurosos que los 
establecidos para la aprobación de las leyes. 

d. Solamente se le reforma en eventos de grave perturbación del orden 
público interno o cuando esta desactualizada. 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

b. Los procedimientos para 
su reforma están 
consagrados en las 
cláusulas de reformas de 
la constitución política 

c. Los requisitos establecidos 
para reformarla son más 
rigurosos que los 
establecidos para la 
aprobación de las leyes. 
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FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 

Con base en lo establecido por la Corte Constitucional en sentencia C-543 
de 1998. M.P Carlos Gaviria Díaz se señaló que:  

´Cuando se consagra un procedimiento especial, distinto al de las leyes para 
su reforma, la Constitución es "rígida" y se supraordina a las leyes. La 
Constitución Colombiana es rígida y permite su reforma por medio de distintos 
instrumentos, a saber: por el Congreso a través de un Acto Legislativo, por una 
Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendoµ 
 

Los instrumentos o procedimientos establecidos en la Constitución política a 
través de los cuales se puede reformar la Carta Política son taxativos de 
acuerdo con su artículo 374, estableciendo que solamente se podrá 
reformar a través del Congreso, una Asamblea Constituyente o mediante 
referendo: 
 

´ARTICULO 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, 
por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendoµ 

  
Conforme a lo anterior es claro que la rigidez de la constitución se pregona 
por tener procedimientos o instrumentos especiales en su trámite, aunado a 
que toda reforma constitucional indistintamente de las diferentes 
modalidades establecidas siempre su trámite será diferente y especial  a el 
de las etapas o procesos que en las cuales se aprueban la leyes. 
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. En tal sentido es claro que tanto la respuesta B y 
C, se encuentran dentro lo que se denomina rigidez constitucional por lo 
que la pregunta debe ser eliminada por tener dos respuestas que se ubican 
en el mismo concepto ´5LJLGH] Constitucionalµ. Este error en la formulación 
de la pregunta y de sus opciones de respuesta, genera el deber por parte 
del Concejo Municipal de eliminar la pregunta y con ello, se debe redistribuir 
el peso porcentual de las preguntas, generando para cada una de las 
mismas un mayor peso porcentual. Aunado a que el principio de 
favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no por el contrario los errores 
cometidos por el Concejo Municipal y su operador no se pueden trasladar 
a mi contra. 

PREGUNTA 17  

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución 
Política, en concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la ley 1437 de 
2011, el derecho de petición tiene una finalidad fundamental sin la cual 
carecía de sentido: 
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a- Es un derecho de toda persona. 
b- Por motivos de interés general o particular. 
c- La presentación de peticiones respetuosas  
d- La obtención de una pronta y oportuna resolución.  

 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

a. Es un derecho de toda 
persona  

d. La obtención de una 
pronta y oportuna 
resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 

La Corte Constitucional mediante la sentencia de constitucional C-951 de 
2014, efectuó la revisión de constitucionalidad a la ley estatutaria No 1755 
de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 
y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

En dicha sentencia la Corte recordó que la finalidad del derecho de 
petición es doble, no hay una única finalidad, la primer finalidad es la de 
poder presentar peticiones respetuosas antes las autoridades y la segunda 
es la de poder obtener una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y 
congruente con lo solicitado, por lo anterior es claro que la respuesta 
escogida por el Concejo Municipal es errada, no solamente porque la 
finalidad no es una, sino son dos, aunado a que la respuesta del concejo, 
tampoco incluye que la respuesta debe ser de fondo, ni mucho menos 
señala que debe ser congruente con lo solicitado. 

Para concluir me permito señalar: 

1- SON 2 FINALIDADES QUE TIENE EL DERECHO PETICION  
2- /$�23&,21� '(� 5(638(67$� '(/� &21&(-2� ,1&/8<2� ´� /$� 5(638(67$�

DEBE SER FONDO- LA RESPUESTA DEBE SER CONGRUENTE CON LO 
SOL,&,7$'2µ  

´Sentencia C-951/14 

Elementos estructurales del derecho de petición 
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La jurisprudencia constitucional ha precisado que el derecho de petición 
tiene una doble finalidad. De un lado, permite a los interesados elevar 
peticiones respetuosas ante las autoridades. De otro lado, garantiza que 
la respuesta a la solicitud sea oportuna, eficaz, de fondo y congruente 
con lo solicitado, imponiendo una obligación a cargo de la 
administración. 

De igual manera la sentencia C-951-2014, con fundamento en sus pautas 
jurisprudenciales recordó que los elementos estructurales del derecho de 
petición son 6, el primero el derecho de toda persona a presentar 
peticiones, la petición puede ser verbal o escrita, la petición debe ser 
respetuosa, la petición no tiene formalidad, debe haber una pronta 
respuesta a la petición:         

´En la Sentencia C-818 de 2011, la Corte estableció, a partir del artículo 
23 de la Constitución, los elementos estructurales del derecho de 
petición, a saber: 

(i) Toda persona tiene derecho a presentar peticiones a las autoridades 
por motivos de interés general. La Corte Constitucional ha precisado que 
los titulares de este derecho no son solamente las personas naturales, sino 
también las personas jurídicas. De manera genérica, la Corte ha 
señalado que: 

´&XDQGR�HO�DUWtFXOR����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�HVWDEOHFH�TXH�WRGD�SHUVRQD�
tendrá acción de tutela para reclamar por sí misma o por quien actúe a 
su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, 
no está excluyendo a las personas jurídicas, pues el precepto no 
introduce distinción alguna, sino por el contrario, las supone cobijadas por 
el enunciado derecho cuando de modo genérico contempla la 
posibilidad de solicitar el amparo por conducto de otro, sin que nada 
obste dentro del sistema jurídico colombiano para que una de las 
especies de ese género esté conformada precisamente por las personas 
jurídicas."  

(ii) Forma escrita o verbal de la petición  Acorde con el enunciado del 
artículo 23 de la Constitución, las Salas de Revisión han señalado que de 
manera evidente, el ordenamiento constitucional colombiano ampara 
las expresiones verbales del derecho de petición y no otorga trato 
diferente al de las solicitudes escritas, que deben atenderse de la misma 
manera por las entidades públicas"[120]. 

(iii) Las peticiones deben ser formuladas de manera respetuosa. Así lo 
exige el precepto constitucional, de modo que su ejercicio solo es válido 
y merece protección constitucional si el derecho de petición se formuló 
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en esos términos. En la Sentencia T-353 de 2000, la Corte resaltó el debido 
respeto hacia la autoridad, como un elemento esencial del derecho de 
petición, como quiera que de lo contrario, "la obligación constitucional, 
que estaría a cargo del servidor o dependencia al cual se dirigió la 
petición, no nace a la vida jurídica. La falta de tal característica de la 
solicitud sustrae el caso de la regla general, que exige oportuna 
contestación, de fondo, sobre lo pedido. En esos términos, si una solicitud 
irrespetuosa no es contestada, no se viola el derecho de petición".  Por 
tanto, en esos eventos las autoridades públicas pueden rechazar las 
peticiones irrespetuosas, situaciones que son excepcionales y de 
interpretación restrictiva, pues la administración no puede tachar toda 
solicitud de irreverente o descortés con el fin de sustraerse de la 
obligación de responder las peticiones. 

(iv) La informalidad en la petición. La jurisprudencia ha sido enfática en 
advertir que las personas ejercen el derecho de petición aun cuando no 
digan de forma expresa que actúan bajo el amparo del artículo 23 de la 
Constitución. Lo antepuesto, en razón de que el ejercicio del derecho de 
petición "no exige formalidades más allá de las que establecen la 
Constitución Política y la Ley (...) Así las cosas, si la autoridad exige que en 
el escrito de solicitud se especifique que se eleva petición de 
conformidad con este derecho, se le está imponiendo al ciudadano 
peticionario una carga adicional, que no se encuentra contemplada en 
el ordenamiento jurídico, y que haría su situación más gravosa frente a 
una autoridad que ya se encuentra en una grado de superioridad frente 
a un ciudadano común"[121] 

(v) Prontitud en la resolución de la petición. La oportunidad en la 
respuesta a la petición es de la esencia del derecho, toda vez que si esta 
se produce en forma tardía haría nugatoria la pronta resolución que 
exige la disposición constitucional.   

(vi) El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organización 
privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

Los anteriores enunciados constitucionales han sido desarrollados por la 
jurisprudencia de manera extensa; de las sentencias T-377 de 2000, T-249 
de 2001, T-1006 de 2001, T-1089 de 2001, T-1046 de 2004, T-189ª de 2010 y 
C-818 de 2011. 

El núcleo del derecho de petición no solamente es la pronta resolución, sino 
también incluye como elementos del núcleo esencial, que la respuesta sea 
de fondo, al igual que la notificación de la decisión e incluso incluye la 
propia formulación de la petición, estos aspectos intrínsecos del núcleo 
esencial del derecho de petición han sido señalados por la Corte 
Constitucional en la propia sentencia que declaro exequible el artículo 13 
de la ley 1437 de 2011 modificado por la ley 1755 de 2015:   
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´Sentencia C-951/14 

Núcleo esencial del derecho de petición 

El núcleo esencial de un derecho representa aquellos elementos 
intangibles que lo identifican y diferencian frente a otro derecho, los 
cuales no pueden ser intervenidos sin que se afecte la garantía. En el 
derecho de petición, la Corte ha indicado que su núcleo esencial se 
circunscribe a: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) 
respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. 

(i) Formulación de la petición: el derecho de petición "protege la 
posibilidad cierta y efectiva de dirigir a las autoridades o a los particulares, 
en los casos que determine la ley, solicitudes respetuosas, sin que éstas se 
nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas". Por tanto, los 
obligados a cumplir con este derecho tienen el deber de recibir toda 
clase de petición, puesto que esa posibilidad hace parte del núcleo 
esencial del derecho. 

(ii) Pronta resolución: las autoridades y particulares tienen la obligación 
de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor 
plazo posible, sin que este exceda el tiempo legal, interregno que el 
Código Contencioso Administrativo y la Ley 1437 de 2011 fijaron en días 
15 hábiles. La Corte ha comprendido que el plazo de respuesta del 
derecho de petición debe entenderse como un tiempo máximo que 
tiene la administración o el particular para resolver la solicitud, de modo 
que ellos pueden responder la petición antes del vencimiento de dicho 
interregno. Entonces, hasta que ese plazo transcurra no se afectará el 
derecho referido y no se podrá hacer uso de la acción de tutela.   

 (iii) Respuesta de fondo: dentro del núcleo esencial del derecho de 
petición se encuentra la obligación que tienen las autoridades y los 
particulares de responder de fondo las peticiones de forma clara además 
de precisa. Tal deber es apenas obvio, pues de nada serviría reconocer 
a la persona el derecho a presentar peticiones si estas no deben 
resolverse materialmente. 

(iv) Notificación de la decisión: El ciudadano debe conocer la decisión 
proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su 
derecho de petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es 
presupuesto para impugnar la respuesta correspondiente. La notificación 
es la vía adecuada para que la persona conozca la resolución de las 
autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo de 
notificaciones de la Ley 1437 de 2011. "Esta obligación genera para la 
administración la responsabilidad de actuar con diligencia en aras de 
que su respuesta sea conocida. De esta manera fue reconocido en la 
sentencia T-372 de 1995 y reiterado por la sentencia T-477 de 2002, en 
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donde se determinó que el derecho de petición se concreta en dos 
momentos sucesivos, ambos dependientes de la actividad del servidor 
público a quien se dirige la solicitud: "(i) el de la recepción y trámite de la 
misma, el cual implica el debido acceso de la persona a la administración 
para que esta considere el asunto que se le plantea, y (ii) el de la 
respuesta, cuyo ámbito trasciende el campo de la simple adopción de 
decisiones y se proyecta a la necesidad de llevarlas al conocimiento del 
solicitante"[148]. Se subraya que la administración tiene la carga 
probatoria de demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues el 
conocimiento de esta hace parte del intangible de ese derecho que no 
puede ser afectado. 

CONCLUSION y SOLICITUD. Este error en la formulación de la pregunta y en 
sus opciones de respuesta, genera el deber por parte del Concejo 
Municipal de eliminar la pregunta y con ello, se debe redistribuir el peso 
porcentual de las preguntas, generando para cada una de las mismas un 
mayor peso porcentual, aunado a que el principio de favorabilidad se debe 
aplicar a mí favor, y no por el contrario los errores cometidos por el Concejo 
Municipal y su operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 42  
 
El derecho disciplinario exige el cumplimiento de unos requisitos formales 
para que proceda la suspensión provisional, uno de los siguientes no 
constituye requisito formal: 
 

A- Debe ser motivada 
B- Debe darse en investigación disciplinaria o en el juzgamiento  
C- Procede en relación con faltas calificadas como gravísimas o graves  
D- Debe ser proferida por el servidor que adelanta la investigación    

 
RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

c- Procede en relación con 
faltas calificadas como 
gravísimas o graves.  

a- Debe ser motivada. 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
La pregunta está orientada a señalar cuales de las opciones de respuesta 
no es requisito formal de la suspensión provisional, para lo cual de manera 
expresa la ley 734 de 2002, en su artículo 157, señala que la suspensión 
provisional debe realizarse de manera motivada:   
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´ARTÍCULO 157. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. Durante la investigación 
disciplinaria o el juzgamiento por faltas calificadas como gravísimas o 
graves, el funcionario que la esté adelantando podrá ordenar 
motivadamente la suspensión provisional del servidor público, sin derecho a 
remuneración alguna, siempre y cuando se evidencien serios elementos de 
juicio que permitan establecer que la permanencia en el cargo, función o 
servicio público posibilita la interferencia del autor de la falta en el trámite 
de la investigación o permite que continúe cometiéndola o que la reitere. 

El término de la suspensión provisional será de tres meses, prorrogable hasta 
en otro tanto. Dicha suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una 
vez proferido el fallo de primera o única instancia. 

El auto que decreta la suspensión provisional será responsabilidad personal 
del funcionario competente y debe ser consultado sin perjuicio de su 
inmediato cumplimiento si se trata de decisión de primera instancia; en los 
procesos de única, procede el recurso de reposición. 

 Para los efectos propios de la consulta, el funcionario remitirá de inmediato 
el proceso al superior, previa comunicación de la decisión al afectado. 

Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca en secretaría 
por el término de tres días, durante los cuales el disciplinado podrá presentar 
alegaciones en su favor, acompañadas de las pruebas en que las sustente. 
Vencido dicho término, se decidirá dentro de los diez días siguientes. 

Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la 
suspensión provisional deberá ser revocada en cualquier momento por 
quien la profirió, o por el superior jerárquico del funcionario competente 
para dictar el fallo de primera instancia. 

PARÁGRAFO. Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e inhabilidad 
o únicamente de suspensión, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el 
lapso en que el investigado permaneció suspendido provisionalmente. Si la 
sanción fuere de suspensión inferior al término de la aplicada 
provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia. Subrayado fuera 
de texto 

CONCLUSION y SOLICITUD. La ley no distingue ni establece, entre requisitos 
formales o no formales,  sustanciales o procesales para la suspensión 
provisional, este error en la formulación de la pregunta y en sus opciones de 
respuesta, genera el deber por parte del Concejo Municipal de eliminar la 
pregunta y con ello, se debe redistribuir el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no 
por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal y su 
operador no se pueden trasladar a mi contra. 
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PREGUNTA 49 

La Corte Constitucional mediante la sentencia C-177/2001 declaro 
inexequible la frase ´Que actué dentro del marco de la leyµ que formaba 
parte del tipo penal objetivo del genocidio, considerando que vulneraba el 
derecho a la igualdad y dicha restricción no hace parte de los instrumentos 
internacionales que consagraron el crimen de genocidio. De dicha 
declaración se puede concluir que: 

A- También pueden ser sujeto activo del tipo de genocidio los grupos al 
margen de la ley.  

B- Pueden ser sujeto pasivo del tipo penal de genocidio los grupos 
raciales, religiosos, étnicos y nacionales e inclusive los políticos. 

C- Pueden ser sujeto pasivo del genocidio los grupos religiosos, políticos, 
étnicos y nacionales aunque actúen fuera del marco de la ley.  

D- También puede ser sujeto pasivo del genocidio los carteles de la 
droga y demás grupos ilegales.              

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

A- También pueden ser 
sujeto activo del tipo 
de genocidio los grupos 
al margen de la ley.  

C- Pueden ser sujeto 
pasivo del genocidio 
los grupos religiosos, 
políticos, étnicos y 
nacionales aunque 
actúen fuera del marco 
de la ley.  

. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 

Revisada la sentencia se observa que la respuesta correcta debió ser la (B), 
en consideración a que la misma relaciona expresamente todos los grupos 
que son sujetos pasivos, por el contrario la opción de respuesta elegida por 
la Corporación omite a los grupos raciales. 

Los elementos de la conducta penal son sujeto activo, sujeto pasivo, 
conducta punible y tipicidad, en tal sentido la respuesta B indica de forma 
clara que la conducta debe estar consagrada como tipo penal, en esa 
medida la opción de respuesta (B) es la más completa con respecto de la 
pregunta planteada por el Concejo Municipal y atendiendo expresamente 
lo señalado en el artículo 322ª. 
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´Artículo 322A.- Genocidio.-   El que con el propósito de destruir total 
o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial, religioso o 
político que actúe dentro del margen de la Ley, por razón de su 
pertenencia al mismo, ocasionare la muerte de sus miembros, incurrirá 
en prisión de cuarenta y cinco (45) a sesenta (60) años, en multa de 
quinientos (500) a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales vigentes 
y en interdicción de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez 
(10) años.´ 
  

CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una  de las mismas un mayor peso porcentual, en 
consideración a que la respuesta correcta elegida por el Concejo 
Municipal omite uno de los grupos establecidos en la disposición legal 
´racialµ, aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí 
favor, y no por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal y 
su operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 52 
 
Después de haber sido investigado encontrado responsable y sujeto de 
castigo de acuerdo a los usos tradicionales de su etnia el indígena pidió a 
la fiscalía investigar a los miembros del comité que ordenaron el castigo por 
cuando considera que fue sometido a tortura y a tratos crueles e inhumanos. 
Frente a esta denuncia la fiscalía debe: 
 

A. Considerando que la autoridad indígena extralimito la competencia 
de la jurisdicción especial debe dar inicio a la investigación penal 
correspondiente. 

B. Teniendo en cuenta que el principio de diversidad étnica y cultural es 
limitado frente a los actos que violan los derechos humanos debe 
investigar penalmente a la autoridad indígena. 

C. considerando que la conducta de la autoridad indígena se enmarca 
en el cumplimiento de las normas y procedimientos tradicionales 
debe abstenerse de investigar penalmente a la autoridad indígena.  

D. Considerando que las autoridades indígenas tiene funciones 
jurisdiccionales ilimitadas debe abstenerse de iniciar la investigación 
penal. 

 
RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  
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A. Considerando que la 
autoridad indígena extralimito la 
competencia de la jurisdicción 
especial debe dar inicio a la 
investigación penal 
correspondiente. 
 

B. Teniendo en cuenta que el 
principio de diversidad étnica y 
cultural es limitado frente a los 
actos que violan los derechos 
humanos debe investigar 
penalmente a la autoridad 
indígena 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
  
La pregunta está orientada a determinar si la Fiscalía tiene competencia 
para investigar a la autoridad indígena con ocasión de las extralimitaciones 
cometidas por ellas (tortura, tratos crueles e inhumanos), revisada la 
opciones A y B la respuesta es igual, las dos opciones determinan que la  
Fiscalía es competente para conocer del asunto, lo único que varía  en la 
opción (B) es que se  incorpora  el principio de diversidad étnica el cual es  
limitado, pero como quiera que la pregunta no estaba encaminada a 
determinar si el poder de la comunidad étnica es limitado las dos opciones 
de respuestas son válidas, en el sentido que las dos establecen de forma 
clara que la Fiscalía tiene competencia para conocer de estos asuntos; 
caso contrario las respuestas C y D son categóricas  en determinar la falta 
de competencia de la Fiscalía.  
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. En caso de que no se acepta  como válida la 
respuesta de la opción A, el concejo Municipal de Cumaral debera o 
proceder a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las 
preguntas, generando para cada una  de las mismas un mayor peso 
porcentual. Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a 
mí favor, y no por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal 
y su operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 53 
 
De conformidad con el artículo 44 de la Ley 715 corresponde a los 
Municipios dirigir y Coordinar el sector salud y el sistema general de 
seguridad social en salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo cual 
cumplirán una de las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en 
otras disposiciones de la salud pública. 
 

A. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de 
salud pública para la población de su jurisdicción. 
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B. Formular, ejecutar y evaluar planes programas y proyectos en salud 
en armonía con las políticas y disposiciones del orden nacional y 
departamental. 

C. Establecer la situación de salud en el Municipio y propender por el 
mejoramiento de las condiciones determinantes de dicha situación. 

D. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el 
ejercicio pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos, en 
materia de salud social y de seguridad social en salud.  

 
RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

B. Formular, ejecutar y evaluar 
planes programas y proyectos 
en salud en armonía con las 
políticas y disposiciones del 
orden nacional y departamental 

C. Establecer la situación de 
salud en el Municipio y 
propender por el mejoramiento 
de las condiciones 
determinantes de dicha 
situación 

  
 FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
De conformidad con las opciones de respuestas establecidas por el 
Concejo Municipal de Cumaral todas las opciones de respuesta son válidas 
en consideración a que de conformidad con lo señalado en el artículo 44 
de la ley 715 de 2001, todas son competencias de los municipios en materia 
de salud. 
 
La pregunta de manera concreta no discrimina ni genera interrogante 
alguno sobre la subdivisión de especialidades en materia de salud que 
dispone el propio artículo, en tal sentido al cobijar de manera general las 
funciones del artículo 44, es claro que se encuentran inmersas las cuatro 
opciones de respuestas contempladas y más cuando la misma pregunta 
LQGLFD� ´sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones de la salud 
S~EOLFDµ,  por lo cual no puede pretenderse que la opción de respuesta sea 
la contemplada en la subdivisión de salud pública contenida en la 
comentada norma.  
 

OPCIONES DE RESPUESTAS FRENTE A LA 
PREGUNTA   FORMULADA  

LEY 715 ARTÍCULO 44 NUMERAL. 

A. Gestionar y supervisar el acceso 
a la prestación de los servicios 
de salud pública para la 
población de su jurisdicción 

44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso 
a la prestación de los servicios de salud 
para la población de su jurisdicción 
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B. Formular, ejecutar y evaluar 
planes programas y proyectos 
en salud en armonía con las 
políticas y disposiciones del 
orden nacional y 
departamental 

44.1.1. Formular, ejecutar y evaluar 
planes, programas y proyectos en 
salud, en armonía con las políticas y 
disposiciones del orden nacional y 
departamental. 

 
C. Establecer la situación de salud 

en el Municipio y propender por 
el mejoramiento de las 
condiciones determinantes de 
dicha situación 

44.3.2. Establecer la situación de salud 
en el municipio y propender por el 
mejoramiento de las condiciones 
determinantes de dicha situación. 

D. Impulsar mecanismos para la 
adecuada participación social 
y el ejercicio pleno de los 
deberes y derechos de los 
ciudadanos, en materia de 
salud social y de seguridad 
social en salud 

44.1.4. Impulsar mecanismos para la 
adecuada participación social y el 
ejercicio pleno de los deberes y 
derechos de los ciudadanos en 
materia de salud y de seguridad social 
en salud. 

 
  

´ARTÍCULO 44. COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS. Corresponde a los 
municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo cual cumplirán las 
siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones: 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 
44.1.1. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en salud, en 
armonía con las políticas y disposiciones del orden nacional y departamental. 
44.1.2. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos con destinación 
específica para salud del municipio, y administrar los recursos del Fondo Local 
de Salud. 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud 
para la población de su jurisdicción. 
44.1.4. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el 
ejercicio pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de 
salud y de seguridad social en salud. 
44.1.5. Adoptar, administrar e implementar el sistema integral de información 
en salud, así como generar y reportar la información requerida por el Sistema. 
44.1.6. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud y 
seguridad social en salud para su inclusión en los planes y programas 
departamentales y nacionales. 
44.1.7 <Numeral INEXEQUIBLE> 
44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud 
44.2.1. <Ver Notas del Editor> Financiar y cofinanciar la afiliación al Régimen 
Subsidiado de la población pobre y 44.2.2. Identificar a la población pobre y 
vulnerable en su jurisdicción y seleccionar a los beneficiarios del Régimen 
Subsidiado, atendiendo las disposiciones que regulan la materia. 
44.2.3. <Numeral derogado por el artículo 145 de la Ley 1438 de 2011> 
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44.2.4. Promover en su jurisdicción la afiliación al Régimen Contributivo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud de las personas con capacidad 
de pago y evitar la evasión y elusión de aportes. 
44.3. De Salud Pública 
44.3.1. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo 
texto es el siguiente:> Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en 
salud pública de conformidad con las disposiciones del orden nacional y 
departamental, así como formular, ejecutar y evaluar, los planes de 
intervenciones colectivas. 
44.3.2. Establecer la situación de salud en el municipio y propender por el 
mejoramiento de las condiciones determinantes de dicha situación. De igual 
forma, promoverá la coordinación, cooperación e integración funcional de los 
diferentes sectores para la formulación y ejecución de los planes, programas y 
proyectos en salud pública en su ámbito territorial. 
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos y municipios de 
categoría especial, 1o., 2o. y 3o., deberán ejercer las siguientes competencias 
de inspección, vigilancia y control de factores de riesgo que afecten la salud 
humana presentes en el ambiente, en coordinación con las autoridades 
ambientales. 
44.3.3.1. <Ver Notas del Editor> Vigilar y controlar en su jurisdicción, la calidad, 
producción, comercialización y distribución de alimentos para consumo 
humano, con prioridad en los de alto riesgo epidemiológico, así como los de 
materia prima para consumo animal que representen riesgo para la salud 
humana. 
44.3.3.2. Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar 
de la población generadas por ruido, tenencia de animales domésticos, 
basuras y olores, entre otros. 
44.3.3.3. Vigilar en su jurisdicción, la calidad del agua para consumo humano; 
la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos; manejo y 
disposición final de radiaciones ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas 
servidas; así como la calidad del aire. Para tal efecto, coordinará con las 
autoridades competentes las acciones de control a que haya lugar. 
44.3.4. <Ver Notas del Editor> Formular y ejecutar las acciones de promoción, 
prevención, vigilancia y control de vectores y zoonosis. 
44.3.5. <Ver Notas del Editor> Ejercer vigilancia y control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, en los establecimientos y 
espacios que puedan generar riesgos para la población, tales como 
establecimientos educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, 
guarderías, ancianatos, puertos, aeropuertos y terminales terrestres, transporte 
público, piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados 
y similares, plazas de mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de 
animales, entre otros. 
44.3.6. Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción las normas de orden sanitario 
previstas en la Ley 9a. de 1979 y su reglamentación o las que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
44.3.7 <Numeral adicionado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo 
texto es el siguiente:> Coordinar y controlar la organización y operación de los 
servicios de salud bajo la estrategia de la Atención Primaria en Salud a nivel 
municipal. 
PARÁGRAFO. Los municipios certificados a 31 de julio de 2001 que hayan 
asumido la prestación de los servicios de salud, podrán continuar haciéndolo, 
si cumplen con la reglamentación que se establezca dentro del año siguiente 
a la expedición de la presente ley. Ningún municipio podrá asumir 
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directamente nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes y están 
obligados a articularse a la red departamental.µ 

 
CONCLUSION Y SOLICITUD En caso de que no se acepta  como válida la 
respuesta de la opción B, el concejo Municipal de Cumaral debera o 
proceder a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las 
preguntas, generando para cada una  de las mismas un mayor peso 
porcentual. Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a 
mí favor, y no por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal 
y su operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 75 
 
La capacidad de saber escuchar y aceptar a los demás, valorando las 
distintas formas de entender y posicionarse en la vida, siempre que atenta 
contra los derechos fundamentales es: 
 

A. Una virtud sencilla de tolerancia, respeto y consideración aceptando 
la diversidad de opinión, social, étnica, cultural y religiosa. 

B. Una actitud pasiva que compete al personero saber dirigir 
C. la capacidad de aceptación y tolerancia propia que todo personero 

debe exigir como un derecho. 
D. Un gran valor para ejercer por parte de un líder como lo es el 

personero municipal. 
 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

B. Una actitud pasiva que 
compete al personero saber 
dirigir 
 

A. Una virtud sencilla de 
tolerancia, respeto y 
consideración aceptando 
la diversidad de opinión, 
social, étnica, cultural y 
religiosa 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
La presente pregunta no corresponde a una pregunta de conocimientos, la 
pregunta es subjetiva en el entendido que su repuesta puede variar y están 
sujetas a la opinión de las personas, pues no es existe fundamento jurídico 
para la respuesta.  
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De igual manera la resolución No 025 del 6 de noviembre de 2019 en su 
artículo 27 señalo que la prueba de conocimientos está relacionada con las 
funciones del cargo de personero Municipal con el dominio de los saberes 
básicos y específicos  de dicho empleo público. 
 

´ARTICULO 27. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS Y 
COMPETENCIA LABORALES. 
 
La prueba de conocimiento académicos permitirá evaluar el dominio de los 
saberes básicos y específicos relacionados con las funciones del personero 
0XQLFLSDOµ� 
 

Mediante la resolución 034 del 12 de diciembre de 2019 se reiteró en su 
artículo 3, que la prueba de conocimientos académicos tiene como 
finalidad principal el evaluar los conocimientos con relación al cargo de 
personero Municipal: 
 

´PRUEBA ESCRITA DE CONOCIMIENTOS ACADEMICOS: La prueba escrita tiene 
el carácter de  eliminatoria, su finalidad principal es evaluar los conocimientos 
DFDGpPLFRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�HO�FDUJR�D��RFXSDU�GH�SHUVRQHUR�0XQLFLSDO�´ 

 
Asi mismo el artículo 4 y 5 resolución 034 del 12 de diciembre de 2019 
establece que el núcleo a evaluar en la prueba de Conocimientos 
corresponde a: Constitución Política, Derecho Administrativo, Contratacion 
estatal, derechos humanos y derecho Internacional Humanitario, derecho 
disciplinario y funciones del Personero Municipal y  de conformidad con lo 
anterior, queda probado que  la pregunta 75 no corresponde a ninguno de 
los ejes a evaluar al igual que no es una pregunta de conocimientos.  
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una  de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no 
por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal y su 
operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 77 
   
Para defender los intereses colectivos en especial el ambiente, el personero 
municipal interpondrá e intervendrá en acciones judiciales tales como: 
 

A. Popular 
B. Cumplimiento 
C. Gubernativas 
D. Todas las anteriores. 
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RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

A. Popular 
 

D. Todas las anteriores 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
La opción de respuesta elegida por el concejo Municipal de Cumaral que 
corresponde a la (D) no es la correcta en consideración a que las Acciones 
gubernativas no corresponden ni se pueden identificar como acciones 
judiciales, de esta manera la respuesta (D) cobija, no solo a las acciones 
judiciales como la acción popular y la acción de cumplimiento, si no 
también  se hace extensiva a las acciones gubernativas. 
 
La sección cuarta del Consejo de estado en sentencia 20383 del 29 de 
mayo de 2014, con ponencia del magistrado Carmen Teresa Ortiz, ha 
definido la vía gubernativa de la siguiente forma: 
 

«Vale la pena precisar que la vía gubernativa se ha definido en la doctrina 
FRPR� ´«OD� HWDSD� GHO� SURFHGLPLHQWR� DGPLQLVWUDWLYR�� VXEVLJXLHQWH� D� OD�
notificación y provocada por el sujeto pasivo de la decisión o quien se 
considere legitimado, mediante la interposición legal y oportuna de recursos 
con el fin de controvertir el acto no sólo en su legalidad, sino también en 
cuanto a su conveniencia u oportunidad, ante la misma autoridad que lo 
DGRSWy«µ�� /D� YtD� JXEHUQDWLYD� VH� LQLFLD� FRQ� ORV� UHFXUVRV� GH� UHSRVLFLyQ� \�
apelación.» 

 
En términos generales podemos afirmar que la vía gubernativa es la parte 
procesal que se surte ante la autoridad administrativa y no por vía judicial 
como lo indica la pregunta. 
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. En caso de que no se acepta  como válida la 
respuesta la opción A, el concejo Municipal de Cumaral debera o proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una  de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no 
por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal y su 
operador no se pueden trasladar a mi contra. 
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PREGUNTA 79 
 
Es competencia del personero dar una orientación al usuario y al ciudadano 
en forma: 
 

A. Productiva comprometiéndose con los recursos y tiempos para suplir 
las necesidades sin riesgos. 

B. Simple sin obstáculos mejorando la productividad y orientando al 
diseño de proyectos. 

C. Oportuna con eficacia y calidad para cumplir con los objetivos y 
metas propuestas dando los mejores resultados minimizando riesgos.  

D. Todas las anteriores.    
 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

A. Productiva 
comprometiéndose con 
los recursos y tiempos para 
suplir las necesidades sin 
riesgos. 
 

 

C.Oportuna con eficacia y 
calidad para cumplir con los 
objetivos y metas propuestas 
dando los mejores resultados 
minimizando riesgos. 

 
 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
La presente pregunta no corresponde a una pregunta de conocimientos, la 
pregunta es subjetiva en el entendido que su repuesta puede variar y están 
sujetas a la opinión de las personas, pues no es existe fundamento jurídico 
para la respuesta.  
 
De igual manera la resolución No 025 del 6 de noviembre de 2019 en su 
artículo 27 señalo que la prueba de conocimientos está relacionada con las 
funciones del cargo de personero Municipal con el dominio de los saberes 
básicos y específicos  de dicho empleo público. 
 

´ARTICULO 27. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS Y 
COMPETENCIA LABORALES. 
 
La prueba de conocimiento académicos permitirá evaluar el dominio de los 
saberes básicos y específicos relacionados con las funciones del personero 
Municipalµ� 
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Mediante la resolución 034 del 12 de diciembre de 2019 se reiteró en su 
artículo 3, que la prueba de conocimientos académicos tiene como 
finalidad principal el evaluar los conocimientos con relación al cargo de 
personero Municipal: 
 

´PRUEBA ESCRITA DE CONOCIMIENTOS ACADEMICOS: La prueba escrita tiene 
el carácter de  eliminatoria, su finalidad principal es evaluar los conocimientos 
académicos relacionados con el cargo a  ocupar de personero Municipal ´ 

 
Asi mismo el artículo 4 y 5 resolución 034 del 12 de diciembre de 2019 
establece que el núcleo a evaluar en la prueba de Conocimientos 
corresponde a: Constitución Política, Derecho Administrativo, Contratacion 
estatal, derechos humanos y derecho Internacional Humanitario, derecho 
disciplinario y funciones del Personero Municipal y  de conformidad con lo 
anterior, queda probado que  la pregunta 79 no corresponde a ninguno de 
los ejes a evaluar al igual que no es una pregunta de conocimientos.  
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una  de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no 
por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal y su 
operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 81 
 
Para mejorar las condiciones que hoy avergüenzan la condición del 
colombiano en el mundo, evidenciando las injusticias, inequidades e 
impunidad e impunidad en que viven las mayorías del país, este panorama 
que en el país se observa desde los organismos internacionales no es 
alentador pero: 
 

A. El personero municipal puede y debe mejorarlo con la 
implementación efectiva y cautelar. 

B.  El personero municipal puede y debe contribuir a mejorar estas 
condiciones imponiendo esfuerzo a todas las autoridades ya los 
diversos estamentos de la sociedad de cara a superarlos. 

C. El personero Municipal no puede intentar mejorarlo pues hay 
obstáculos en la implementación efectiva y cautelar. 

D.  Ninguna de las anteriores.  
 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  
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A. El personero municipal 
puede y debe mejorarlo 
con la implementación 
efectiva y cautelar 

B. El personero municipal 
puede y debe contribuir a 
mejorar estas condiciones 
imponiendo esfuerzo a 
todas las autoridades ya 
los diversos estamentos de 
la sociedad de cara a 
superarlos 

 
 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
La presente pregunta no corresponde a una pregunta de conocimientos, la 
pregunta es subjetiva en el entendido que su repuesta puede variar y están 
sujetas a la opinión de las personas, pues no es existe fundamento jurídico 
para la respuesta.  
 
Tampoco tiene competencia para imponer a las otras autoridades el 
cumplimiento de sus funciones, por lo cual la respuesta (B) escogida por el 
concejo Municipal es errada. 
 
De igual manera la resolución No 025 del 6 de noviembre de 2019 en su 
artículo 27 señalo que la prueba de conocimientos está relacionada con las 
funciones del cargo de personero Municipal con el dominio de los saberes 
básicos y específicos  de dicho empleo público. 
 

´ARTICULO 27. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS Y 
COMPETENCIA LABORALES. 
 
La prueba de conocimiento académicos permitirá evaluar el dominio de los 
saberes básicos y específicos relacionados con las funciones del personero 
0XQLFLSDOµ� 
 

Mediante la resolución 034 del 12 de diciembre de 2019 se reiteró en su 
artículo 3, que la prueba de conocimientos académicos tiene como 
finalidad principal el evaluar los conocimientos con relación al cargo de 
personero Municipal: 
 

´PRUEBA ESCRITA DE CONOCIMIENTOS ACADEMICOS: La prueba escrita tiene 
el carácter de  eliminatoria, su finalidad principal es evaluar los conocimientos 
académicos relacionados con el cargo a  ocupar de personero Municipal ´ 

 
Asi mismo el artículo 4 y 5 resolución 034 del 12 de diciembre de 2019 
establece que el núcleo a evaluar en la prueba de Conocimientos 
corresponde a: Constitución Política, Derecho Administrativo, Contratacion 
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estatal, derechos humanos y derecho Internacional Humanitario, derecho 
disciplinario y funciones del Personero Municipal y  de conformidad con lo 
anterior, queda probado que  la pregunta 81 no corresponde a ninguno de 
los ejes a evaluar al igual que no es una pregunta de conocimientos.  
 
CONCLUSION Y SOLICITUD. El concejo Municipal de Cumaral debe proceder 
a eliminar la pregunta y a reajustar el peso porcentual de las preguntas, 
generando para cada una  de las mismas un mayor peso porcentual. 
Aunado a que el principio de favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no 
por el contrario los errores cometidos por el Concejo Municipal y su 
operador no se pueden trasladar a mi contra. 
 
PREGUNTA 82 
 
Según la  ley el Personero recomienda  que los hechos de violencia 
intrafamiliar deberán presentarse a más tardar: 
 

A. Dentro de los 15 días siguientes a su acontecimiento 
B. Inmediatamente después de su acontecimiento 
C. Dentro de los 30 días siguientes a su acontecimiento 
D. No prescribe. 

 
RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

B. Inmediatamente después de 
su acontecimiento 
 

C. Dentro de los 30 días 
siguientes a su 
acontecimiento 

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
De conformidad con la Ley 294 de 1996 artículo 9, Modificado por el artículo 
5 de la Ley 575 de 2000 lo que se interpone dentro de los 30 días siguientes 
a su acaecimiento es la medida de protección. 
 

´/D�SHWLFLyQ�GH�XQD�PHGLGD�GH�SURWHFFLyQ�SRGUá formularse por escrito, en 
forma oral o por cualquier medio idóneo para poner en conocimiento del 
funcionario competente los hechos de violencia intrafamiliar, y deberá 
presentarse a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
acaecimiento�µ 

 
 Por el contrario la misma norma establece que quien tenga conocimiento 
de un hecho materia de violencia intrafamiliar debera ponerlo en 
conocimiento inmediatamente se identifique el caso. 
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´/OHYDU�LQIRUPDFLyQ�VREUH�KHFKRV�GH�YLROHQFLD�LQWUDIDPLOLDU�D�las autoridades 
competentes es responsabilidad de la comunidad, de los vecinos y debe 
realizarse inmediatamente se identifique el caso´ 
 

CONCLUSION Y SOLICITUD. En tal sentido la respuesta seleccionada por el 
concejo Municipal no corresponde a la pregunta realizada, por cuanto es 
errónea, se está confundiendo el hecho generador de la violencia con la 
petición de medida de protección. 
 
Por lo anterior y conforme al fundamento legal  la respuesta correcta es la 
�$�� OD�FXDO�FRUUHVSRQGH�´,QPHGLDWDPHQWH�GHVSXpV�GH�VX�DFRQWHFLPLHQWRµ 
la cual fue marcada por el suscrito. 
 
PREGUNTA 96 
 
El personero Municipal puede acompañar la reivindicación de un interés 
particular y objetivo de cualquier ciudadano en condiciones de debilidad 
manifiesta o circunstancias de vulnerabilidad especial y para el efecto 
promueve la siguiente acción: 
 

A- Acción de Simple Nulidad  
B- Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
C- Acción de Nulidad de los Actos Contractuales  
D- Acción de Amparo de Pobreza  

 
 

RESPUESTA MARCADA POR EL 
ASPIRANTE  

RESPUESTA CORRECTA PARA LA 
CORPORACION Y PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL  

D. Acción de amparo de 
pobreza  

 

B. Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho  

 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESPUESTA 
 
Las acciones señaladas en las respuestas A, B y C, corresponden a los medios 
de control establecidos en la ley 1437 de 2011, frente a lo cual el Ministerio 
Publico interviniente es la Procuraduría General de la Nación a través  del 
Procurador General de la nación o de  sus procuradores delegados y 
judiciales ante las diferentes corporaciones judiciales  de la Jurisdicción 
contenciosa administrativa. 



31 
 

´ARTÍCULO 300. INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Procurador General de la 
Nación intervendrá ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
directamente o: 

1. Ante el Consejo de Estado, por medio de los Procuradores delegados distribuidos 
por el Procurador General de la Nación entre las secciones de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo. 

2. Ante los Tribunales Administrativos y Juzgados Administrativos del Circuito, por 
medio de los Procuradores Judiciales para asuntos administrativos distribuidos por el 
Procurador General de la Naciónµ 

 
CONCLUSION Y SOLICITUD. Por lo anterior queda probado que  el Ministerio 
Publico como demandante o como sujeto procesal especial para la 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y 
garantías fundamentales se encuentra es en cabeza del Procurador 
General de la Nación o de sus delegados y no de los Personeros municipales. 
 

´ARTÍCULO 303. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público 
está facultado para actuar como demandante o como sujeto procesal 
especial y podrá intervenir en todos los procesos e incidentes que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en defensa 
del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías 
IXQGDPHQWDOHV�µ 

 
El concejo Municipal de Cumaral debe proceder a eliminar la pregunta y a 
reajustar el peso porcentual de las preguntas, generando para cada una  
de las mismas un mayor peso porcentual. Aunado a que el principio de 
favorabilidad se debe aplicar a mí favor, y no por el contrario los errores 
cometidos por el Concejo Municipal y su operador no se pueden trasladar 
a mi contra. 
 
  

 RECLAMACION FRENTE A LAS PRUEBAS COMPORTAMENTALES 
 

En las pruebas de competencias comportamentales se evalúan los criterios que 
debe tener cada aspirante al enfrentarse a situaciones típicas del nivel y cargo 
al cual está aplicando, dichos criterios están determinados por el Decreto Único 
Reglamentario de la Función Pública (Decreto 1083 de 2015), y son adoptados 
por las Entidades del Estado para exigir de los servidores que las integran cuenten 
con ciertas actitudes, valores y principios afines a la entidad y a los fines del 
Estado, tal como lo define ustedes mismos en su propio acto administrativo 
(resolución No 034 de 2019 articulo 6) 
 
Conforme a lo anterior no se entiende porque las preguntas 6, 7, 8, 12 son 
preguntas de conocimiento, las mismas en su contenido preguntan sobre 
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disposiciones legales y no sobre las situaciones que se puedan presentar frente 
al cargo de Personero Municipal sobre el cual se está aspirando. 
 
Por otro lado las pruebas comportamentales no son de carácter eliminatorio; sin 
embargo en la resolución 034 de 2019 indica que las mismas se superan con el 
60% de las respuestas acertadas y tendrá un valor porcentual del valor total del 
concurso, (Artículo tercero.) 
 
De igual manera el mencionado artículo 3, también establece de manera clara 
y expresa que la prueba de competencias laborales no tiene, no le aplica 
´CALIFICACION APROBATORIAµ� 
 
CONCLUSION Y SOLICITUD:  
 
El Concejo Municipal de Cumaral debe eliminar las preguntas 6, 7, 8, 12 por ser 
preguntas de conocimiento jurídicos, de igual manera esta prueba no tiene 
calificación aprobatoria tal como quedo consignado en el cuadro del artículo 
3  de la resolución 034 de 2019. 
 

PETICION 
 
Teniendo en cuenta los argumentos jurídicos planteados en cada una de las 
preguntas me permito solicitarles de manera respetuosa acceder a la presente 
reclamación. 
 
 

NOTIFICACION 
 
Para efectos de la respuesta de la presente reclamación se remita al correo 
electrónico marloncabrera76@hotmail.com  
 
 
 Cordialmente 
 

 
 
MARLON AUGUSTO CABRERA DAZA  
C.C 86.052 .187 de Villavicencio 


























































































































































